
1

ORDENANZAS

MUNICIPIO DE RIO GRANDE

         TIERRA DEL FUEGO                          REPUBLICA  ARGENTINA

BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL
PUBLICACION QUINCENAL

DEPARTAMENTO EJECUTIVO

INTENDENTE MUNICIPAL ING. JORGE LUIS MARTIN

AÑO XIX - Nº 308 15 de Mayo de 2007

CONCEJO DELIBERANTE

SECRETARIO DE GOBIERNO:  A/C C.P. JOSE DANIEL LABROCA
SECRETARIO DE FINANZAS:  C.P. JOSE DANIEL LABROCA
SEC. DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS:  M.M.O. CESAR ARIEL PAGELLA
SECRETARIA DE ASUNTOS SOCIALES:  SRA. MARIA ESTER MARTINEZ
SECRETARIO DE LA PRODUCCION:  PROFESOR GUSTAVO ADRIAN MELELLA
GERENTE EJECUTIVO DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD:  SR. ALFREDO GUILLEN

ORDENANZA N° 2357/07
ART. 1°) MODIFIQUESE el art. 4° de la Ordenanza N° 2216/06 que quedará redactado de
la siguiente forma:
             ART.4°) El Departamento Ejecutivo Municipal realizará la infraestructura de redes
de gas correspondientes, para que los vecinos del sector puedan acceder al servicio.
ART. 2°) DE FORMA
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 12 DE ABRIL DE 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

 DECRETO N° 0266/07
ART. 1°) Promulgar bajo el N° 2357/07 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 12 de abril de
2007, mediante la cual se modifica el Artículo 4° de la Ordenanza N° 2216/06.
ART. 2°) DE FORMA
Río Grande, 16 de abril de 2007.

MARTÍN
LABROCA

ORDENANZA N° 2358/07
ART. 1°) MODIFIQUESE el inciso a) del artículo 3° de la Ordenanza N° 2155/05 que
quedará redactado de la siguiente forma:
a) Vencidas e impagas al 31 de diciembre de 2006 que se encuentren sin documentar
en planes de pago a la fecha de promulgación de la presente Ordenanza, incluyendo aquellas
originadas en la falta de pago del Derecho de Habilitación de Comercio, Industrias y Ser-
vicios. Aquellos contribuyentes que se encuentren a la fecha de sanción de la presente
gozando de los beneficios establecidos en la Ordenanza N° 2020/04, podrán solicitar la
inclusión en el P.A.S.E. de aquellas deudas vencidas e impagas al momento de la suscrip-
ción del plan.
ART. 2°) MODIFIQUESE el inciso 1) del artículo 7° de la Ordenanza N° 2155/05, el que
quedará redactado de la siguiente manera:
1) Tener cancelados los tributos devengados y vencidos, como así también aquellos
emitidos que aseguren el cumplimiento de lo establecido en el inciso 3,- de este artículo, con
posterioridad al 31 de diciembre de 2006. Dicha exigencia no procederá para aquellos
contribuyentes que se encuentren a la fecha de la sanción de la presente incluidos en los
beneficios establecidos por Ordenanza 2020/04, en tanto tales obligaciones fiscales sean
incluidas en el P.A.S.E. al momento de la suscripción del plan-: de la subcuenta que se
pretende regularizar (bien).
ART. 3°) DE FORMA
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 12 DE ABRIL DE 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

 DECRETO N° 0267/07
ART. 1°) Promulgar bajo el N° 2358/07 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 12 de abril de
2007, mediante la cual se modifican los Artículos  3°  inc. a) y 7° inc. 1) de la Ordenanza
N°2155/06.
ART. 2°) DE FORMA
Río Grande, 16 de abril de 2007.

MARTÍN
LABROCA

ORDENANZA N° 2359/07
ART. 1°) PRORRÓGUESE hasta el día 30 de abril de 2007 inclusive, el plazo establecido
en el artículo 3° de la Ordenanza Municipal N° 2320/06.
ART. 2°) DE FORMA
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 12 DE ABRIL DE 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

 DECRETO N° 0268/07
ART. 1°) Promulgar bajo el N° 2359/07 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 12 de abril de
2007, mediante la cual se prorroga hasta el 30 de abril de 2007 el plazo establecido por el
Artículo 3° de la Ordenanza Municipal N° 2320/06.
ART. 2°) DE FORMA
Río Grande, 16 de abril de 2007.

MARTÍN
LABROCA

ORDENANZA N° 2360/07
ART. 1°) AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a contratar al personal que
desempeñaba tareas en el Matadero Municipal cuando este era explotado por la empresa
concesionaria Campos Fueguinos, según anexo I de presente, por el plazo de tres meses o
hasta tanto se concesione nuevamente.
ART. 2°) DE FORMA
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 12 DE ABRIL DE 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

 DECRETO N° 0269/07
ART. 1°) Promulgar bajo el N° 2360/07 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 12 de abril de
2007, mediante la cual se autoriza la contratación de personal para desarrollar tareas en el
matadero municipal.
ART. 2°) DE FORMA
Río Grande, 16 de abril de 2007.

MARTÍN
LABROCA
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ORDENANZA N° 2361/07

 DECRETO N° 0270/07
ART. 1°) Promulgar bajo el N° 2361/07 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 12 de abril de
2007, mediante la cual se modifican los Artículos 4°, 8°, 9°, 26° y el Anexo IV de la Orde-
nanza Municipal N° 2341/06, y se incorporan los Artículos 27° y 28° a la misma Norma.
ART. 2°) DE FORMA
Río Grande, 16 de abril de 2007.

MARTÍN
LABROCA

ORDENANZA N° 2362/07
ART. 1°) RATIFIQUESE en todos sus términos el Convenio Registrado N° 4377 Suscripto
e/ la Municipalidad de Río Grande y el Tribunal de Cuentas de la Provincia adjunto a la
presente como anexo I.
ART. 2°) DE FORMA
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 12 DE ABRIL DE 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

 DECRETO N° 0275/07
ART. 1°) Promulgar bajo el N° 2362/07 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 12 de abril de
2007, mediante la cual se ratifica convenio e/la Municipalidad de Río Grande y el Tribunal
de Cuentas de la Provincia.
ART. 2°) DE FORMA
Río Grande, 18 de abril de 2007.

MARTÍN
PAGELLA

ORDENANZA N° 2363/07
ART. 1°) REFRENDESE en todos sus términos el Convenio celebrado entre la Municipa-
lidad de Río Grande y la Empresa Radio Victoria Fueguina S.A., sobre parquización del
predio delimitado por las calles Chacabuco, Domingo Faustino Sarmiento, Combate de
Montevideo y ribera del río Grande, el que se anexa como parte integrante de la presente.
ART. 2°) DE FORMA
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 12 DE ABRIL DE 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

 DECRETO N° 0276/07
ART. 1°) Promulgar bajo el N° 2363/07 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 12 de abril de
2007, mediante la cual se ratifica convenio e/la Municipalidad de Río Grande y Radio
Victoria Fueguina S.A.
ART. 2°) DE FORMA
Río Grande, 18 de abril de 2007.

MARTÍN
PAGELLA

ORDENANZA N° 2364/07
ART. 1°) MODIFIQUESE el art. 2° de la Ordenanza N° 2291/06, el que quedara
redactado de la siguiente forma:
   Art. 2°) INCREMENTESE el calculo de Recursos del Presupuesto del Ejercicio
Financiero año 2007 en la partida Ingresos Corrientes, en la suma de pesos setenta y
un mil seiscientos cuarenta y siete con 68/100 ($ 71.647,68).
ART. 2°) MODIFIQUESE el art. 3° de la Ordenanza N° 2291/06, el que quedara
redactado de la siguiente forma:
   Art. 3°) INCREMENTESE el Presupuesto de Gastos del Ejercicio Financiero año
2006 del Departamento Ejecutivo Municipal en las partidas Presupuestarias corres-
pondientes., en la suma de pesos setenta y un mil seiscientos cuarenta y siete con 68/
100 ($ 71.647,68).
ART. 2°) DE FORMA
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 12 DE ABRIL DE 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

 DECRETO N° 0277/07
ART. 1°) Promulgar bajo el N° 2364/07 a la Ordenanza Municipal sancionada por el
Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 12
de abril de 2007, mediante la cual se modifican los Art. 2° y 3° de la Ordenanza
Municipal N° 2291/06.
ART. 2°) DE FORMA
Río Grande, 18 de abril de 2007.

MARTÍN
PAGELLA

ORDENANZA N° 2365/07
ART. 1°) RATIFIQUESE en todos sus términos la Carta Intención suscripta entre la
Municipalidad de Río Grande y el Sindicato Unificado de los Trabajadores de la
Educación Fueguina, de fecha 28 de febrero de 2007, la que se incorpora a la presente
como anexo I.
ART. 2°) DE FORMA
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 12 DE ABRIL DE 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

 DECRETO N° 0278/07
ART. 1°) Promulgar bajo el N° 2365/07 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 12 de abril de
2007, mediante la cual se refrenda la Carta Intención suscripta entre el Municipio de Río
Grande y el Sindicato de Trabajadores de la Educación Fueguina.
ART. 2°) DE FORMA
Río Grande, 18 de abril de 2007.

MARTÍN
PAGELLA

ART. 9°) DE FORMA
DADA EN SESION ORDINARIA EL DIA 12 DE ABRIL DE 2007

RODRIGUEZ
RIZZO
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ORDENANZA N° 2366/07
ART. 1°) RATIFIQUESE en todos sus términos la Carta Intención suscripta entre la Muni-
cipalidad de Río Grande y la Unión Empleados de la Justicia de la Nación, de fecha 12 de
diciembre de 2006, la que se incorpora a la presente como anexo I.
ART. 2°) DE FORMA
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 12 DE ABRIL DE 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

 DECRETO N° 0279/07
ART. 1°) Promulgar bajo el N° 2366/07 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 12 de abril de
2007, mediante la cual se ratifica la Carta Intención suscripta entre el Municipio de Río
Grande y la Unión Empleados de la Justicia de la Nación .
ART. 2°) DE FORMA
Río Grande, 18 de abril de 2007.

MARTÍN
PAGELLA

ORDENANZA N° 2367/07
ART. 1°) AUTORICESE al Departamento Ejecutivo Municipal a efectuar al adquisición de
un fracción de terreno de 3.265,06 m2, correspondiente a la Parcela 6 del Macizo 62 de la
Sección K de la ciudad de Río Grande, por un monto total de pesos quinientos ochenta mil
($ 580.000,00), pagaderos en seis cuotas de pesos noventa y siete mil seiscientos sesenta y
seis  ($ 96.666,00), de acuerdo a las condiciones establecidas en el Boleto de Compra y Venta.
ART. 2°) DE FORMA
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 12 DE ABRIL DE 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

 DECRETO N° 0280/07
ART. 1°) Promulgar bajo el N° 2367/07 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 12 de abril de
2007, mediante la cual se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a efectuar la adqui-
sición de una fracción de terreno correspondiente a la Parcela 6 del Macizo 62 de la Sección
K.
ART. 2°) DE FORMA
Río Grande, 18 de abril de 2007.

MARTÍN
PAGELLA

ORDENANZA N° 2368/07
ART. 1°) RATIFIQUESE en todos sus términos la Carta Intención suscripta entre la Muni-
cipalidad de Río Grande y la Asociación Trabajadores del Estado, de fecha 12 de diciembre
de 2006, la que se incorpora a la presente como anexo I.
ART. 2°) DE FORMA
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 12 DE ABRIL DE 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

 DECRETO N° 0281/07
ART. 1°) Promulgar bajo el N° 2368/07 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 12 de abril de
2007, mediante la cual se ratifica la Carta Intención suscripta entre el Municipio de Río
Grande y la Asociación Trabajadores del Estado.
ART. 2°) DE FORMA
Río Grande, 18 de abril de 2007.

MARTÍN
PAGELLA

ORDENANZA N° 2369/07
ART. 1°) RATIFIQUESE en todos sus términos el Convenio de Comodato celebrado entre
la Municipalidad de Río Grande y LU88 TV Canal 13 de Río Grande, el que se anexa como
parte integrante de la presente.
ART. 2°) DE FORMA
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 12 DE ABRIL DE 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

 DECRETO N° 0282/07
ART. 1°) Promulgar bajo el N° 2369/07 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 12 de abril de
2007, mediante la cual se ratifica el Convenio de Comodato celebrado entre la Municipali-
dad de Río Grande y LU88 TV Canal 13 de Río Grande.
ART. 2°) DE FORMA
Río Grande, 18 de abril de 2007.

MARTÍN
PAGELLA

ORDENANZA N° 2370/07
ART. 1°) MODIFIQUESE el art. 1° de la Ordenanza N° 2284/06, el que quedara redactado
de la siguiente forma:
   Art. 1°) ESTABLECESE una tasa de pago obligatoria por estacionamiento para vehículos
automotores.
1) De lunes a viernes entre la 10:00 hs  y las 15:00 hs., con excepción de días feriados
nacionales, provinciales o municipales, en el sector del micro-centro y zona bancaria.
2) De lunes a viernes entre la 10:00 hs  y las 15:00 hs., con excepción de días feriados

ORDENANZA N° 2372/07

ART. 3°) DE FORMA
DADA EN SESION ORDINARIA EL DIA 12 DE ABRIL DE 2007

RODRIGUEZ
RIZZO

ART. 4°) DE FORMA
DADA EN SESION ORDINARIA EL DIA 12 DE ABRIL DE 2007

RODRIGUEZ
RIZZO

nacionales, provinciales o municipales, en el sector de las calles Viedma, entre Perú y Pe-
llegrini.
La hora se establece en un valor de pesos uno ($1), o fracción de tiempo menor de 15´ el que
se establece en un valor de pesos centavos 0,25 (25/100) pudiéndose modificar este valor
con aprobación del Concejo Deliberante.
ART. 2°) DE FORMA
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 12 DE ABRIL DE 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

 DECRETO N° 0283/07
ART. 1°) Promulgar bajo el N° 2370/07 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 12 de abril de
2007, mediante la cual se modifican el art. 1° de la Ordenanza  N° 2284/06.
ART. 2°) DE FORMA
Río Grande, 18 de abril de 2007.

MARTÍN
PAGELLA

ORDENANZA N° 2371/07

 DECRETO N° 0284/07
ART. 1°) Promulgar bajo el N° 2371/07 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 12 de abril de
2007, mediante la cual se restringe la aprobación de planos de la sección catastral "P".
ART. 2°) DE FORMA
Río Grande, 18 de abril de 2007.

MARTÍN
PAGELLA
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 DECRETO N° 0285/07
ART. 1°) Promulgar bajo el N° 2372/07 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 12 de abril de
2007, mediante la cual se modifica el Art. 4° de la Ordenanza Municipal N° 2344/06.
ART. 2°) DE FORMA
Río Grande, 18 de abril de 2007.

MARTÍN
PAGELLA

ORDENANZA N° 2373/07
ART. 1°) EXCEPTÚESE del cumplimiento de la Ordenanza N° 1258/00 en el indicador de
uso del suelo para el domicilio en calle Vukasovic N° 2885 de la ciudad de Río Grande.
ART. 2°) DE FORMA
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 12 DE ABRIL DE 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

 DECRETO N° 0322/07
ART. 1°) Promulgar bajo el N° 2373/07 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 12 de abril de
2007, mediante la cual se exceptúa del cumplimiento de la Ordenanza Municipal N° 1258/
00, para el domicilio en calle Vukasovic N° 2885.
ART. 2°) DE FORMA
Río Grande, 30 de abril de 2007.

MARTÍN
LABROCA

ORDENANZA N° 2374/07
ART. 1°) MODIFICASE el art. 1° de la Ordenanza Municipal N° 650/93, y su Inciso A)
ALIMENTACIÓN e Inciso F) SERVICIO DE PERSONAL GASTRONOMICO Y AFINES,
los que quedaran redactados de la siguiente manera:
Art. 1°) Deberán poseer obligatoriamente Libreta Sanitaria, las personas que se encuentren
afectadas a las siguientes actividades, según rubro:
ALIMENTACIÓN:
a) Personas ocupadas en la elaboración de sustancias alimenticias.
b) Aquellos empleados en la venta o manipulación ambulante de productos alimenti-

cios.
c) Las personas dedicadas en locales de manipulaciones y/o venta de sustancias ali-

menticias, supermercados, despensas, carnicerías, kioscos, pescaderías, panaderías,
pastelerías, pizzerías, parrillas, verdulerías, etc.

d) Personas que efectúen reparto de comidas a domicilios (delivery).
SERVICIO DE PERSONAL GASTRONOMICOS Y AFINES.
a) Personal que presta servicios en restaurantes, bares, confiterías, hoteles, residencia-

les, pensiones y similares.
b) Personal de los establecimientos que ofrecen servicios de lunch o catering, para

fiestas y otros eventos.
ART. 2°) DE FORMA
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 12 DE ABRIL DE 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

 DECRETO N° 0323/07
ART. 1°) Promulgar bajo el N° 237407 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Concejo
Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 12 de abril de 2007,
mediante la cual se modifica el art. 1° de la Ordenanza Municipal N° 650/93, en sus incisos
A y F.
ART. 2°) DE FORMA
Río Grande, 30 de abril de 2007.

MARTÍN
LABROCA

DECRETO N° 036/07
ART. 1°) COMUNICAR que a partir del día 04 de abril de 2007 a las 09:00 hs la Presidencia
del Concejo Deliberante se encuentra a cargo del Vicepresidente 1° del Cuerpo, Sr. José A.
Ojeda.
ART. 2°) DE FORMA
Río Grande, 04 de abril de 2007.

OJEDA
RIZZO

DECRETO N° 037/07
ART. 1°) COMUNICAR que a partir del día 09 de abril de 2007 a las 08:00 hs REASUME
sus funciones el Presidente del Concejo Deliberante, Sr. Juan F. Rodriguez.
ART. 2°) DE FORMA
Río Grande, 09 de abril de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

DECRETO N° 038/07
ART. 1°) PRORROGAR la Tercera Sesión Ordinaria del Concejo Deliberante, para el día
jueves 12 de abril de 2007, a las 14:00 hs.
ART. 2°) DE FORMA
Río Grande, 09 de abril de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

DECRETOS

DECRETO N° 039/07
ART. 1°) COMUNICAR que a partir de las 09:00 hs., del día 19 de abril de 2007, la Presi-
dencia del Concejo Deliberante se encuentra a cargo del Vicepresidente 1° del Cuerpo, Sr.
José A. Ojeda.
ART. 2°) DE FORMA
Río Grande, 19 de abril de 2007.

OJEDA
RIZZO

DECRETO N° 040/07
ART. 1°) OTORGAR a partir del 1 de abril de 2007 a la agente Maria del Carmen MANQUE-
MILLA, legajo N° 1106/1, cat. Veinticuatro (24), el ADICIONAL PARTICULAR ESPE-
CIAL "MOVILIDAD FIJA" del 20% de la categoría de revista, en un todo de acuerdo a lo
establecido en el articulo 2° anexo III del Decreto Municipal N° 167/91.
ART. 2°) El gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto será imputado a la
Partida "Gastos de Personal", de acuerdo al Presupuesto del C.D.
ART. 3°) DE FORMA
Río Grande, 19 de abril de 2007.

OJEDA
RIZZO

DECRETO N° 041/07
ART. 1°) PRORROGAR la Cuarta Sesión Ordinaria del Concejo Deliberante, para el día 30
de abril de 2007, a las 14:00 hs.
ART. 2°) DE FORMA
Río Grande, 20 de abril de 2007.

OJEDA
RIZZO

DECRETO N° 042/07
ART. 1°) COMUNICAR que a partir del día 24 de abril de 2007, la Intendencia local se
encuentra a cargo del Vicepresidente 1° del Concejo Deliberante, Sr. José A. OJEDA.
ART. 2°) COMUNICAR que a partir del día 24 de abril de 2007, la Presidencia del Concejo
Deliberante se encuentra a cargo del Vicepresidente 2° del Cuerpo, Sr. Arturo A. ANDRADE.
ART. 3°) DE FORMA
Río Grande, 24 de abril de 2007.

ANDRADE
RIZZO

DECRETO N° 043/07
ART. 1°) DEROGAR el Decreto C.D. N° 041/07.
ART. 2°) PRORROGAR la Cuarto Sesión Ordinaria del Concejo Deliberante, para el día
jueves 3 de mayo de 2007, a las 14:00 hs.
ART. 3°) DE FORMA
Río Grande, 24 de abril de 2007.

ANDRADE
RIZZO

DECRETO N° 044/07
ART. 1°) COMUNICAR que a partir del día 25 de abril de 2007, la Intendencia local se
encuentra a cargo del Vicepresidente 2° del Concejo Deliberante, Sr. Arturo A. ANDRADE.
ART. 2°) COMUNICAR que a partir del día 25 de abril de 2007, la Presidencia del Concejo
Deliberante se encuentra a cargo del Concejal del Bloque F.U.P., CPN Fernando V. BACCI-
CHETTO.
ART. 3°) DE FORMA
Río Grande, 25 de abril de 2007.

BACCICHETTO
RIZZO

DECRETO N° 045/07
ART. 1°) COMUNICAR que a partir del día 26 de abril de 2007, la Intendencia local se
encuentra a cargo del Presidente del Concejo Deliberante, Sr. Juan F. RODRIGUEZ
ART. 2°) COMUNICAR que a partir del día 26 de abril de 2007, la Presidencia del Concejo
Deliberante se encuentra a cargo del Vicepresidente 2° del Cuerpo, Sr. Arturo A. ANDRADE.
ART. 3°) DE FORMA
Río Grande, 26 de abril de 2007.

ANDRADE
RIZZO

DECRETO N° 046/07
ART. 1°) COMUNICAR que a partir del día 27 de abril de 2007, la Presidencia del Concejo
Deliberante se encuentra a cargo del Concejal del Bloque F.U.P., CPN Fernando V. BACCI-
CHETTO.
ART. 2°) DE FORMA
Río Grande, 27 de abril de 2007.

BACCICHETTO
RIZZO

DECRETO N° 047/07
ART. 1°) COMUNICAR que a partir del día 28 de abril de 2007, REASUME sus funciones
el Presidente del Concejo Deliberante, Sr. Juan F. RODRIGUEZ.
ART. 2°) DE FORMA
Río Grande, 30 de abril de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO
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RESOLUCIÓN N° 06/07
ART. 1°) SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal para que en el plazo de cinco
(5) días de sancionada la presente:
1: Remita copia certificada de las actuaciones administrativas referentes a la urbanización
del predio identificado como macizo 32, Sección H. Asimismo cada uno de los expedientes
vinculados al mismo.
2: Remita copia certificada de las actuaciones administrativas referentes a la obra identifi-
cada como "Paseo de los Artesanos", así como cada uno de los expedientes administrativos
vinculados a la misma.
ART. 2°) DE FORMA
Río Grande, 12 de abril de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 07/07
ART. 1°) SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal remita a este Cuerpo Delibera-
tivo en el término de cinco (5) días, el listado de obras ejecutadas y/o en ejecución desde
el día 1° de enero de 2007 a la fecha, conteniendo la siguiente información:

a) Nombrede laobra
b) Nombredel contratista
c) Monto total de la obra
d) Plazo original del contrato
e) Plazo actual de cumplimiento
f) Importe abonadoal contratista
g) Importe certificado y pendiente depago
h) Toda otra información que se considere necesaria para al clarificación del asunto.

ART. 2°) DE FORMA
Río Grande, 12 de abril de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 08/07
ART. 1°) ORDENAR al Departamento Ejecutivo Municipal remita a este Cuerpo Deliberan-
te en el término de cinco (5) días, toda la documentación que justifique el otorgamiento de
los subsidios en los términos del artículo 37° de la Carta Orgánica Municipal y de la
Ordenanza N° 2327/06.
ART. 2°) SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal informe en igual plazo del
artículo precedente, los programas vigentes en un todo de acuerdo con el artículo 5° de la
Ordenanza N° 2327/06.
ART. 3°) ORDENAR  al Departamento Ejecutivo para el supuesto caso de incumplimiento
al presente pedido de informes, que una vez cumplido el plazo anteriormente otorgado en los
artículos precedentes, suspenda todo otorgamiento de subsidios hasta tanto este Cuerpo
Deliberativo determine la responsabilidad que le confieren los artículos 33° y 89° de la
Carta Orgánica.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 12 de abril de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 09/07
ART. 1°) ORDENAR al Departamento Ejecutivo Municipal informe en el plazo máximo de
cinco (5) días corridos, los conceptos devengados a la fecha, a favor de I.P.A.U.S.S. en los
términos de las Ordenanzas N° 1878/04 y N° 2235/06.
ART. 2°) DE FORMA
Río Grande, 12 de abril de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 010/07
ART. 1°) ORDENAR al Departamento Ejecutivo Publique y distribuya conforme la Orde-
nanza N° 1936/04 en forma inmediata en el Boletín Oficial, todos los actos que correspon-
den del Municipio de Río Grande.
ART. 2°) ORDENAR al Departamento Ejecutivo informe en forma inmediata el detalle de los
actos no publicados y las causas en su demora.
ART. 3°) DE FORMA
Río Grande, 12 de abril de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 011/07
ART. 1°) ORDENAR al Departamento Ejecutivo, la inmediata suspensión de toda tarea
iniciada en el predio identificado como macizo 32, Sección H, de acuerdo a los términos de
la Ordenanza N° 2212/06, con excepción de las obras establecidas por la Ley N° 26.015.
ART. 2°) ORDENAR al Departamento Ejecutivo, informe en un plazo máximo de
cinco (5) días corridos, el alcance de las tareas iniciadas, el monto de dinero compro-
metido y el responsable de las obras iniciadas en contravención a las normas en
vigencia.
ART. 3°) ORDENAR al Departamento Ejecutivo, la inmediata remisión a este Cuerpo
Deliberante de lo ordenado por Ordenanza N° 2271/06, arts. 3° y 4°, e informe la fecha
de inicio de las tareas de seguridad pública ordenadas en la misma Ordenanza.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 12 de abril de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

RESOLUCIONES LEGISLATIVAS RESOLUCIÓN N° 012/07
ART. 1°) ORDENAR al Departamento Ejecutivo Municipal, de fiel cumplimiento a la Or-
denanza N° 2215/06 antes del periodo de receso invernal de la obra pública.
ART. 2°) DE FORMA
Río Grande, 12 de abril de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 013/07
ART. 1°) CITAR al Secretario de Obras y Servicios Públicos Dn. Ariel Pagella a la Sala de
Comisiones del Concejo Deliberante para el día miércoles 18 de abril a las 14 horas a fin de
brindar informes sobre la situación actual de los empleados del cementerio y las alternativas
de resolución del conflicto que tiendan a reparar los derechos vulnerados de los trabajado-
res del cementerio.
ART. 2°) DE FORMA
Río Grande, 12 de abril de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 014/07
ART. 1°) RECHAZAR el Decreto Municipal de Veto N° 0772/06.
ART. 2°) DE FORMA
Río Grande, 12 de abril de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

COMUNICACIONES

COMUNICACIÓN N° 05/07
ART. 1°) El Departamento Ejecutivo Municipal debe remitir a este Cuerpo Deliberativo, en
la plazo de diez (10) días de sancionada la presente, informe de las constataciones efectuadas
en los locales del rubro farmacia, respecto del cumplimiento de la Ordenanza N° 2252/06 y
las eventuales sanciones impuestas ante su incumpliendo, discriminando en el informe
aquellos locales comprendidos en el articulo 5° de mencionada norma.
ART. 2°) DE FORMA
Río Grande, 12 de abril de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

COMUNICACIÓN N° 06/07
ART. 1°) El Departamento Ejecutivo Municipal a través de la Secretaría de Asuntos Socia-
les, remitirá a este Cuerpo Deliberativo en el plazo de cinco (5) días de sancionada la pre-
sente, información referida a:
a) llamado a concurso efectuado para cubrir los cargo de: mediadores, co-mediadores y
asesor letrado, indicando integrantes del jurado, temario del concurso, nómina de los pro-
fesionales postulantes y los seleccionados.
b) Lugar de atención y modalidad de trabajo implementada por el equipo interdisciplinado.
c) Medios de comunicación orales y escritos mediante los cuales se ha dado o se proyecta
dar amplia difusión al programa de mediadores sociales, tal como prescribe el artículo 9° de
la Ordenanza N° 2337/06.
d) Si se ha procedido a la educación de los espacios físicos en los Centros de Gestión
Participativa o en otras dependencias municipales para el desarrollo del Programa de Me-
diación Social, tal como prevén los artículos 5° y 6° de la Ordenanza N° 2337/06.
ART. 2°) DE FORMA
Río Grande, 12 de abril de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

COMUNICACIÓN N° 07/07
ART. 1°) El Departamento Ejecutivo Municipal a través de la Secretaría de Asuntos Socia-
les, remitirá a este Cuerpo Deliberativo en el plazo de cinco (5) días de sancionada la pre-
sente, información referida a:
a) llamado a concurso efectuado par cubrir los cargos de: tres (3) psicólogos, cuatro (4)
trabajadores sociales, dos (2) abogados y tres (3) técnicos en minoridad y familia, indicando
integrantes del jurado, temario del concurso, nómina de los profesionales postulantes y los
seleccionados.
b) Lugar de atención y modalidad de trabajo implementada por el equipo interdisciplinario.
c) Nomina de profesionales que cubrirán las guardias pasivas conforme lo establecido en el
artículo 9° de la Ordenanza N° 2336/06 y todo otro dato que considere de interés acerca del
funcionamiento del Centro.
ART. 2°) DE FORMA
Río Grande, 12 de abril de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

COMUNICACIÓN N° 08/07
ART. 1°) SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal para que a través del Área
correspondiente, y dentro del plazo de cinco (5) días de sancionada la presente Comunica-
ción, proporcione la siguiente información:
a) Familias inscripta en la Dirección de Tierras Fiscales Municipales, que serán próxima-
mente reubicadas.
b) Familias que fueron reubicadas en los predios en Chacra XI.
c) De acuerdo al censo realizado, remitir la información detallada en el anexo I.
ART. 2°) SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal para que a través del Área
correspondiente eleve, dentro del plazo de cinco (5) días de sancionada la presente, el
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Proyecto de Urbanización del sector involucrado con el correspondiente Plano de Mensura.
ART. 3°) DE FORMA
Río Grande, 12 de abril de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

COMUNICACIÓN N° 09/07
ART. 1°) SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal para que a través del área que
corresponda, remita en el término de cinco (5) días de sancionada la presente Comunicación,
la información que a continuación se detalla:

a) Cantidad de equipos, vehículos, maquinarias y demás elementos técnicos conforme a lo
exigido por el pliego de especificaciones técnicas para la ejecución del servicio;
b) Copia de Actas de Inspección realizadas desde el mes de julio de 2006 hasta la fecha,
conforme a lo exigido por el pliego de especificaciones técnicas.
c) Cronograma de inversiones realizadas o a realizarse en el futuro.
 Art.  2º) DE FORMA
Río Grande, 12 de abril de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

COMUNICACIÓN N° 10/07
 Art. 1º)   SOLICITAR a la Oficina de Empleo Municipal y al Consejo Consultivo Munici-
pal, para que en plazo perentorio de cinco (5) días de sancionada la presente, proporcione
la siguiente información referente a los beneficiarios del Plan Jefes y Jefas de Hogar:

a)      Datos Personales de los beneficiarios;
b)     Asignación de actividades y/o proyectos en los que se hallan prestando servicios;
c)      Área en la que se desempeñan;
d)     Dedicación horaria;
e)     Nómina de beneficiarios que presta servicios en el ámbito del Municipio.-

Art. 2º) DE FORMA
Río Grande, 12 de abril de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

COMUNICACIÓN N° 11/07
 Art.1º) SOLICITAR a la Policía Provincial un informe referido a los accidentes de tránsito
en la ciudad de Río Grande detallando los siguientes aspectos:
 1.  Informe de accidentes ocurridos en el año 2006 y lo que va del año en curso.

Art. 2º) DE FORMA
Río Grande, 12 de abril de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

COMUNICACIÓN N° 012/07
ART. 1º)  SOLICITAR a la Subsecretaría de Recursos Naturales de la Provincia , a través de
la Dirección de Gestión Ambiental que informe a este Concejo Deliberante respecto a la
empresa Tecnomyl S.A. los siguientes puntos:
a) Si la firma ha realizado las presentaciones que establece la Ley Provincial de

Medio Ambiente.
b) En que estado se encuentran los trámites de aprobación del proyecto
c) Cuáles son las características principales del emprendimiento en cuestión
d) Cuáles son las tareas de control que la Subsecretaría de Recursos Naturales efec-

túa en el marco de la aprobación de éste proyecto.
e) Si el proyecto prevé la descarga de efluentes de algún tipo y cuál es el destino

previsto y tratamiento de los mismos.
f) Cuáles son los residuos sólidos que el proyecto prevé generar y cual es su destino

previsto.
g) Si la empresa cumple con los requisitos de la Ley Provincial de residuos peligro-

sos.
h) Toda otra documentación o información que considere relevante.

Art. 2º)   DE FORMA
Río Grande, 12 de abril de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

COMUNICACIÓN N° 013/07
Art. 1º)  El Departamento Ejecutivo Municipal a través de la Secretaría correspondiente,
remitirá a este Cuerpo Deliberativo en el plazo de cinco (5) días de sancionada la presente,
información referida a:

a) Fecha de inicio y cronograma previsto para el año 2007, para el Presupuesto
Participativo, indicando además lugares de realización de las asambleas, funcio-
narios responsables y espacio físico destinado a la atención de las inquietudes

Fecha Tipo Lugar Día y Hora Causa Estimada Lesionados Muertos
de accidente SI /NO SI /NO

* Exceso de alcohol
* Exceso de velocidad
* Cansancio
* Cinturón de seguridad

sin abrochar
* Contravención de normas

(semáforo rojo, etc.)

de los vecinos en relación con el Presupuesto Participativo.
b) Nómina de acuerdos arribados por zona, montos asignados y descripción del

estado de desarrollo de los mismos.
Art. 2º)   DE FORMA
Río Grande, 12 de abril de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

COMUNICACIÓN N° 014/07
Art. 1°)  El Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría correspondiente,
remitirá a este Concejo Deliberante en el plazo de cinco (5) días hábiles de notificado de la
presente, copia del expediente iniciado con motivo de la Habilitación comercial a favor de
la firma Tecnomyl S.A., dada mediante Resolución Nº 0699/06 de la Secretaría de Gobierno.
 Art. 2º)   DE FORMA
Río Grande, 12 de abril de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

DECLARACIÓN N° 02/07
Art. 1º) DECLARAR de Interés Municipal, la creación del Movimiento juvenil "GENERA-
CION MALVINAS", integrante del Centro de Veteranos de Guerra "Malvinas Argentinas"
de la ciudad de Río Grande.
Art. 2º)   DE FORMA
Río Grande, 12 de abril de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

DECLARACIÓN N° 03/07
 Art. 1°) RECHAZAR el llamado a Licitación Pública Nº 06/2007 mediante el cual se licita
la contratación del servicio de limpieza de los diferentes sectores de las Secretarías del
Municipio.
Art. 2°)   REPUDIAR la actitud del Ejecutivo Municipal en torno a este tema y cualquier
otro intento de tercerización o privatización en cualquier otro ámbito de la Municipalidad
que implique un avasallamiento de los derechos de los trabajadores.
 Art. 3º) MANIFESTAR nuestra solidaridad y apoyo a los trabajadores municipales que
digna y responsablemente desarrollan a diario sus tareas en el servicio de limpieza.
 Art. 4º)   DE FORMA
Río Grande, 12 de abril de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

DECLARACIÓN N° 04/07
Art. 1º)  DECLARAR de Interés Municipal y reconocer la participación de personal civil
y empleados municipales que prestaron sus servicios en el año 1982 en apoyo a la Gesta de
Malvinas, que se detallan en el Anexo I de la presente.
 Art. 2º)  DECLARAR de Interés Municipal el trabajo realizado por la Red de Observadores
Adelantados (R.O.A.) dependiente de Defensa Civil durante el conflicto de Malvinas par-
ticipando en:

1. transmisión de mensajes y directivas enviadas por el C.O.E.M. hacia los escalafones
superiores y a la comunidad,

2. oscurecimientos en la ciudad debido al conflicto,
3. búsquedas y rescates,
4. apoyo al sector rural en comunicaciones de emergencia,
5. asistencia en llamados de ambulancias para el traslado de heridos,
6. apoyo a las Fuerzas Armadas,
7. apoyo a Gendarmería Nacional,
8. apoyo a la Policía Territorial, éste último a través de la Brigada de Cuatrerismo,
9. apoyo radial al Hospital Regional Río Grande.
 Art. 3º)  REMITIR copia de la presente a la Red de Observadores Adelantados y a cada uno
de sus integrantes y/o familiares.
Art. 4º)   DE FORMA
Río Grande, 12 de abril de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

DECLARACIÓN N° 05/07
Art. 1º) RECONOCER la labor de la IGLESIA EVANGELICA BAUTISTA de la ciudad de
Río Grande, con motivo de haberse cumplido el día 29 de marzo de 2007, las BODAS DE
ORO, de su fundación en nuestra ciudad, ubicada en Piedrabuena esquina San Martín.
Art. 2º)   DE FORMA
Río Grande, 12 de abril de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

DECLARACIÓN N° 06/07
Art. 1º) DECLARAR de Interés Municipal, el PRIMER ENCUENTRO NACIONAL DE
BIBLIOTECAS POPULARES", organizada por la Comisión Nacional de Bibliotecas
Populares, a desarrollarse en la Ciudad de Autónoma de Buenos Aires los días 3, y 4 de
mayo de 2007.
Art.2°)  ENVIAR copia de la Presente a la Comisión Nacional de Bibliotecas y la Federa-
ción de Bibliotecas Populares de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.
Art. 3º)  DE FORMA
Río Grande, 12 de abril de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

DECLARACIONES
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DECLARACIÓN N° 07/07
Art. 1º)  DECLARAR de Interés Municipal, la participación de la Artista MARIA TERESA
SALAS, en la  4ta. Feria de Arte Contemporáneo y Clásico "Arteclásica 2007" a llevarse a
cabo en la ciudad de Buenos Aires desde el 3 al 8 de mayo del corriente.

Art. 2º)   DE FORMA
Río Grande, 12 de abril de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

RESOLUCIÓN N° 0243/07
ART. 1°) APROBAR en todos sus términos el Contrato Publicidad entre la Firma "FM
ATLÁNTICA DEL SUR" representado por la Sra. Maria Magdalena García DNI N°
11.047.160 y el Sr, Concejal del Bloque A.R.I. Dn. Longhi Gustavo; cuyo lapso de contra-
tación es a partir del 01/03/2007 hasta 31/07/2007; la cual se fija en la suma total de
$1.250,00 (pesos un mil doscientos cincuenta), abonándose mensualmente la suma de
$250,00 (pesos doscientos cincuenta).
ART. 2°) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la
Sra. Maria Magdalena García DNI N° 11.047.160; la cual asciende a la suma mensual de
$250,00 (pesos doscientos cincuenta) ; a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL
C.D.
ART. 3°) IMPUTAR en forma preventiva  la suma total de $1.250,00 (pesos un mil doscien-
tos cincuenta), y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratan-
te, a la Partida de "3.9.4."; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 12 de abril de 2007.

RODRÍGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0244/07
ART. 1°) APROBAR en todos sus términos el Contrato Publicidad entre la Firma "AR-
MANDO CABRAL PRODUCCIONES" representado por el Sr. Armando Agustín Cabral
DNI N° 14.130.030 y el Sr, Concejal Baccichetto Fernando; cuyo lapso de contratación es
a partir del 01/03/2007 hasta 31/05/2007; la cual se fija en la suma total de $ 1.200,00
(pesos un mil doscientos), abonándose mensualmente la suma de $ 400,00 (pesos cuatro-
cientos).
ART. 2°) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
Armando Agustín Cabral DNI N° 14.130.030; la cual asciende a la suma mensual de $400,00
(pesos cuatrocientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.
ART. 3°) IMPUTAR en forma preventiva  la suma total de $1.200,00 (pesos un mil doscien-
tos), y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida de "3.9.4."; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 12 de abril de 2007.

RODRÍGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0245/07
ART. 1°) APROBAR en todos sus términos el Contrato Publicidad entre la Firma "PATA-
GONIAWOUK" representado por el Sr. Villagra Juan Carlos DNI N° 13.503.095 y el Sr,
Concejal Baccichetto Fernando; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2007
hasta 31/05/2007; la cual se fija en la suma total de $ 900,00 (pesos novecientos), abonán-
dose mensualmente la suma de $ 300,00 (pesos trescientos).
ART. 2°) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
Villagra Juan Carlos DNI N° 13.503.095; la cual asciende a la suma mensual de $ 300,00
(pesos trescientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.
ART. 3°) IMPUTAR en forma preventiva  la suma total de $ 900,00 (pesos novecientos), y
las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida de
"3.9.4."; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 12 de abril de 2007.

RODRÍGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0246/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo "B" 0001-00004313 de OSVALDO SANTARO-
NE, la cual asciende a la suma total de $ 510,00 (pesos quinientos diez), por la compra
de 300 (trescientos) sobres y 300 (trescientos) tarjetas de invitación, con motivo de la
Apertura de Sesiones Ordinarias 2007, según lo solicitado por el Presidente a/c del
Concejo Deliberante Concejal Longhi Gustavo.-
ART. 2°) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo "B" 0001-00004313 de OSVALDO
SANTARONE, la cual asciende a la suma total de $ 510,00 (pesos quinientos diez);
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 510,00 (pesos quinientos diez);
a la Partida de "2.3.2."; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero
2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 12 de abril de 2007.

RODRÍGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0247/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo "B" 0002-00056848 de MATAFUEGOS RIO
GRANDE, la cual asciende a la suma total de $ 158,00 (pesos ciento cincuenta y
ocho), por la compra de un Jaque pomo giratorio con llave, el que se utilizará en la
refacción de la puerta de emergencia de este Concejo Deliberante.
ART. 2°) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo "B" 0002-00056848 de MATA-
FUEGOS RIO GRANDE, la cual asciende a la suma total de $ 158,00 (pesos ciento
cincuenta y ocho); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 158,00 (pesos ciento cincuenta
y ocho); a la Partida de "2.6.4."; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio
Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 12 de abril de 2007.

RODRÍGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 074/07
ART. 1°) AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar por el Sr. Concejal del
Bloque F.U.P. Don FERNANDO BACCICHETTO, Legajo N° 1794/9 y el Sr.
Secretario del Bloque F.U.P. Don ALDO DANIEL CANO, Legajo N° 3666/8 y el Sr.
Auxiliar del Bloque Don PABLO FERNANDO DIAZ, Legajo N° 3561/1; a la ciudad
de Ushuaia, donde mantendrán reuniones con funcionarios del ministerio de economía
del Gobierno de la provincia de Tierra del Fuego; saliendo el día 19/02/07 a las 10:00
hs, y regresando el 19/02/07 a las 22:00 hs., según lo solicitado por el mencionado
Concejal.
ART. 2°) PROCEDER a la liquidación de medio día (1/2) de viático, a favor del Sr.
Concejal del Bloque F.U.P. Don FERNANDO BACCICHETTO, Legajo N° 1794/9;
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.
ART. 3°) PROCEDER a la liquidación de medio día (1/2) de viático, a favor del Sr.
Secretario del Bloque F.U.P. Don ALDO DANIEL CANO, Legajo N° 3666/8; dicho
monto a percibir será igual al del Sr. Concejal de acuerdo a la escala de liquidación de
viáticos del Concejo Deliberante según Decreto N° 012/07; a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.
ART. 4°) PROCEDER a la liquidación de medio día (1/2) de viático, a favor del Sr.
Auxiliar del Bloque Don PABLO FERNANDO DIAZ, Legajo N° 3561/1; dicho
monto a percibir será igual al del Sr. Concejal de acuerdo a la escala de liquidación de
viáticos del Concejo Deliberante según Decreto N° 012/07; a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.
ART. 5°) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de presente Resolución,
a la Partida de "3.7.2.": de acuerdo al presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero año
2007.
ART. 6°) DE FORMA
Río Grande, 20 de febrero de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0241/07
ART. 1°) APROBAR todo lo actuado en el CONCURSO DE PRECIO N° 001/06,
por la adquisición de nueve (9) micrófonos, una (1) fuente de alimentación y cables
para su instalación en la Sala de Sesiones de este Concejo Deliberante de la ciudad de
Río Grande.
ART. 2°) APROBAR las actuaciones reflejadas en sus respectivas actas, correspon-
dientes a la Apertura de Sobres de fecha el 26/12/06 y la Adjudicación realizada el 12/
01/07, a favor del la firma COMUNICACIONES FUEGUINAS S.R.L. por el monto
total de $ 49.371,00 (pesos cuarenta y nueve mil trescientos setenta y uno).
ART. 3°) AUTORIZAR el pago según condiciones contractuales a favor de la empresa
COMUNICACIONES FUEGUINAS S.R.L., la cual asciende a la suma total de
$49.371,00 (pesos cuarenta y nueve mil trescientos setenta y uno); a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.
ART. 4°) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 49.371,00 (pesos cuarenta
y nueve mil trescientos setenta y uno); a la Partida de "4.2.1.10"; de acuerdo al
Presupuesto del C.D.- correspondiente al Ejercicio Financiero 2006.-
ART. 5°) DE FORMA
Río Grande, 30 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0242/07
ART. 1°) APROBAR el reintegro a favor de la agente ALVAREZ CUTROPIA MA-
RIANA SOLEDAD, Legajo N° 3577/9; por pago de la Factura N° 0001-00000016 de
M-L Bombones Artesanales, por la suma total de $ 400,00 (pesos cuatrocientos);
correspondiente a la adquisición de bombones artesanales que serán entregados como
presentes protocolares al Centro Infantil integrado de nuestra ciudad; de acuerdo a lo
solicitado por la Sra. Concejal del Bloque P.J. Doña ANDREA BARRA.
ART. 2°) AUTORIZAR el pago del reintegro por la suma total de $ 400,00 (pesos
cuatrocientos) a favor de la agente ALVAREZ CUTROPIA MARIANA SOLEDAD,
Legajo N° 3577/9; a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 400,00 (pesos cuatrocien-
tos) a la Partida de "3.9.1.0."; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financie-
ro 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 12 de abril de 2007.

RODRÍGUEZ
VILLAFAÑE
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RESOLUCIÓN N° 0248/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo "B" 0002-00006617 de LIBRERÍA ACUARELA, la
cual asciende a la suma total de $ 149,00 (pesos ciento cuarenta y nueve), por la compra de
Resmas de papel, las cuales serán utilizadas en las oficinas de la Presidencia de este Concejo
Deliberante, según lo solicitado por el Presidente del Concejo Deliberante Dn. Rodríguez
Juan F.
ART. 2°) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo "B" 0002-00006617 de LIBRERÍA ACUA-
RELA, la cual asciende a la suma total de $ 149,00 (pesos ciento cuarenta y nueve); a través
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 149,00 (pesos ciento cuarenta y nueve);
a la Partida de "2.3.1."; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 12 de abril de 2007.

RODRÍGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0249/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo "B" 0002-00001206 de LASER SUR, la cual asciende
a la suma total de $ 98,00 (pesos noventa y ocho), por la compra de un teléfono el que será
utilizado en el Dpto. de Cómputos de Concejo Deliberante.
ART. 2°) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo "B" 0002-00001206 de LASER SUR, la
cual asciende a la suma total de $ 98,00 (pesos noventa y ocho); a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 98,00 (pesos noventa y ocho); a la
Partida de "4.2.1.10"; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 12 de abril de 2007.

RODRÍGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0250/07
ART. 1°) APROBAR la Factura N° 00099056170000120070309 de Telefónica de Argen-
tina S.A., la cual asciende a la suma total de $ 5.809,31 (pesos cinco mil ochocientos nueve
con 31/100), por los servicios de comunicación telefónica brindados en los diferentes Blo-
ques Políticos de este Concejo Deliberante.
ART. 2°) AUTORIZAR el pago de la Factura N° 00099056170000120070309 de Telefóni-
ca de Argentina S.A., la cual asciende a la suma total de $ 5.809,31 (pesos cinco mil ocho-
cientos nueve con 31/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 5.809,31 (pesos cinco mil ochocientos
nueve con 31/100); a la Partida de "3.1.4"; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio
Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 12 de abril de 2007.

RODRÍGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0251/07
ART. 1°) AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar por la Sra. Agente del Bloque
P.J. - Doña MARIA BELEN FERNANDEZ - Legajo Nº 4260/2 - Cat. 22, en la ciudad de
Ushuaia, para realizar gestiones inherentes a sus funciones en el Concejo Deliberante de
dicha ciudad, saliendo el día 30/03/07 a las 12:00 hs. y regresando el 30/03/07 a las 20:30
hs. Según lo solicitado por el Sr. Concejal del Bloque P.J. Don JOSE OJEDA.
ART. 2°) PROCEDER  a la liquidación de medio día (½) de viático, a favor de la Sra. agente
del Bloque P.J. - Doña MARIA BELEN FERNANDEZ - Legajo Nº 4260/2 - Cat. 22 a través
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.
ART. 3°) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida de "3.7.2.", de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero Año 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 12 de abril de 2007.

RODRÍGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0252/07
ART. 1°) APROBAR la Factura N° 00099056170000220070309 de Telefónica de Argen-
tina S.A., la cual asciende a la suma total de $1.024,24 (pesos un mil veinticuatro con 24/
100), por los servicios de comunicación telefónica brindados en el Dpto. de Prensa, en la
Dirección de Protocolo y en la Dirección de Suministro y Patrimonio de este Concejo
Deliberante.
ART. 2°) AUTORIZAR el pago de la Factura N° 00099056170000220070309 de Telefóni-
ca de Argentina S.A., la cual asciende a la suma total de $1.024,24 (pesos un mil veinticuatro
con 24/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $1.024,24 (pesos un mil veinticua-
tro con 24/100); a la Partida de "3.1.4"; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio
Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 12 de abril de 2007.

RODRÍGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0253/07
ART. 1°) AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar por el Sr. Concejal del Bloque
F.U.P. Don FERNANDO BACCICHETTO - Legajo Nº 1794/9 -, en la ciudad Autónoma de
Buenos Aires, donde mantendrá reuniones en la Cámara de Senadores de la Nación, en el
Ministerio de Salud de la Nación, en la Delegación Municipal, en el Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires y en la Residencia Estudiantil de La Plata, saliendo el día 13/
04/07 a las 02:30 hs. Y regresando el 20/04/07 a las 1:50 hs. Según lo solicitado por el

mencionado Concejal.
ART. 2°) PROCEDER  a la liquidación de cinco días (5) de viáticos, y a la extensión del
pasaje aéreo tramo Río Grande- Bs. As.-Río Grande a favor del Sr. Concejal del Bloque F.U.P.
Don FERNANDO BACCICHETTO - Legajo Nº 1794/9  a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.
ART. 3°) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida de "3.7.1." y "3.7.2.", de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero Año
2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 12 de abril de 2007.

RODRÍGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0254/07
ART. 1°) AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar por el Sr. Concejal del Bloque
F.U.P. Don FERNANDO BACCICHETTO - Legajo Nº 1794/9 - y el Sr. Auxiliar del Bloque
Don LUIS ALBERTO ROMERO, Legajo Nº 3657/9, a la ciudad de Ushuaia, donde man-
tendrán reuniones con funcionarios del Ministerio de Gobierno de la provincia de Tierra
del Fuego, saliendo el día 03/04/07 a las 13:00 hs. Y regresándole 04/04/07 a las 01:00 hs.
Según lo solicitado por el mencionado Concejal.
ART. 2°) PROCEDER  a la liquidación de medio día (½) de viático, a favor del Sr. Concejal
del Bloque F.U.P. Don FERNANDO BACCICHETTO - Legajo Nº 1794/9  a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.
ART. 2°) PROCEDER  a la liquidación de medio día (½) de viático, a favor del Sr. Auxiliar
Administrativo del Bloque F.U.P. Don LUIS ROMERO - Legajo Nº 3657/9, dicho monto
a percibir será igual  al del Sr. Concejal de acuerdo a la escala de liquidación de viáticos del
Concejo Deliberante, a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.

ART. 3°) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida de "3.7.2.", de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero Año 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 12 de abril de 2007.

RODRÍGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0255/07
ART. 1°) AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar por la Sra. Agente del Bloque
P.J. - Doña CRAISE SIRLEY NOEMI - Legajo Nº 3707/9 - Cat. 24, en la ciudad de Ushuaia,
para realizar gestiones en el Concejo Deliberante de dicha ciudad, dejando constancia de
haber salido el Día 04/04/07 a las 09:00 hs. y regresando el 04/04/07 a las 20:30 hs. según
lo solicitado por el Sr. Concejal del Bloque P.J. Don JOSE OJEDA.
ART. 2°) PROCEDER  a la liquidación de medio día (½) de viático, a favor de la Sra. agente
del Bloque P.J. - Doña CRAISE SIRLEY NOEMI - Legajo Nº 3707/9 - Cat. 24, a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.
ART. 3°) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida de "3.7.2.", de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero Año 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 12 de abril de 2007.

RODRÍGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0256/07
ART. 1°) AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar por el Sr. Agente del
Bloque P.J. - Don BARRIA NICOLAS BENJAMIN - Legajo Nº 4041/0 - Cat. 10, en
la ciudad de Ushuaia, para realizar gestiones en el Concejo Deliberante de dicha
ciudad, dejando constancia de haber salido el día 04/04/07 a las 09:30 hs. y regresando
el 05/04/07 a las 20:00 hs. según lo solicitado por el Sr. Concejal del Bloque P.J. Don
JOSE OJEDA.
ART. 2°) PROCEDER  a la liquidación de dos días (2) de viáticos, a favor del Sr.
agente del Bloque P.J. - Don BARRIA NICOLAS BENJAMIN - Legajo Nº 4041/0 -
Cat. 10, a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.
ART. 3°) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolu-
ción, a la Partida de "3.7.2.", de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero
Año 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 12 de abril de 2007.

RODRÍGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0257/07
ART. 1°) APROBAR en todos sus términos el Contrato Publicidad entre la Firma
"FM NEVADA" representado por el Sr. Ramón Alberto Armas DNI Nº 13.923.165 y
la Sra.Concejal Arq. Andrea Barra, cuyo lapso de contratación es a partir del 31/05/07
hasta 31/10/07 la cual se fija en la suma total de $3.000,00(PESOS tres mil) abonán-
dose mensualmente la suma de $ 500,00 (PESOS quinientos)
ART. 2°) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor
del  Sr. Ramón Alberto Armas DNI Nº 13.923.165 la cual asciende a la suma mensual
de 500,00 (PESOS quinientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL
C.D.
ART. 3°) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 3.000,00 (PESOS tres
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a  la
Partida de "3.9.4."; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 12 de abril de 2007.

RODRÍGUEZ
VILLAFAÑE
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RESOLUCIÓN N° 0258/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo "B"  0001-00028645 de " FAGON S.R.L." la
cual asciende a la suma total de $ 144,00 (PESOS ciento cuarenta y cuatro), por la
difusión de Necrológica, por el fallecimiento de Ramírez Belén, según lo solicitado
por el Concejal Ojeda José
ART. 2°) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo "B" 0001-00028645 de " FAGON
S.R.L." la cual asciende a la suma total de $ 144,00 (PESOS ciento cuarenta y cuatro);
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 144,00 (PESOS ciento cuarenta
y cuatro); a la Partida de "3.9.4"; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio
Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 12 de abril de 2007.

RODRÍGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0259/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo "B"  Nº 0050-00001133  de AEROLINEAS
ARGENTINAS S.A. la cual asciende al monto total de $1.408,98 (PESOS un mil
cuatrocientos ocho con 98/100) por la emisión de pasajes aéreos en concepto de
Pasajes, según Resolución Nº 0206-0239/07
ART. 2°) AUTORIZAR el pago de la Factura "B"  Nº 0050-00001133  de AEROLI-
NEAS ARGENTINAS S.A. la cual asciende al monto total de $1.408,98 (PESOS un
mil cuatrocientos ocho con 98/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE
DEL C.D.
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $1.408,98 (PESOS un mil
cuatrocientos ocho con 98/100); a la Partida de "3.7.1"; de acuerdo al Presupuesto del
C.D.- Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 12 de abril de 2007.

RODRÍGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0260/07
ART. 1°) APROBAR la Factura Nº 0003-00006523  de la firma NEXO S.R.L. la cual
asciende a la suma de $520,95 (PESOS quinientos veinte con 95/100) correspondiente
a los excedentes de fotocopias durante el mes de Marzo del corriente año, en este
Concejo Deliberante.
ART. 2°) AUTORIZAR el pago de la Factura Nº 0003-00006523  de la firma NEXO
S.R.L. la cual asciende a la suma de $520,95 (PESOS quinientos veinte con 95/100);
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $520,95 (PESOS quinientos
veinte con 95/100); a la Partida de "3.2.4"; de acuerdo al Presupuesto del C.D.-
Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 12 de abril de 2007.

RODRÍGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0261/07
ART. 1°) DESAFECTAR el monto de medio día (½) de viático de la comisión
efectuada por la Sra. Agente del Bloque P.J.  -Doña CRAISE SIRLEY NOEMI -
Legajo Nº 3707/9 - Cat. 24, aprobada según Resolución Nº 0255/07 del Expediente
Letra C.D. Nº 0564/07, de acuerdo a lo solicitado por el Sr. Concejal del Bloque P.J.
Don JOSE OJEDA
ART. 2°) PROCEDER a la desafectación de la partida correspondiente, por la suma
total $101,09 (PESOS ciento uno con 09/100) a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.
ART. 3°) DE FORMA
Río Grande, 18 de abril de 2007.

RODRÍGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0262/07
ART. 1°) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios entre la
Sra. OSSA RESTREPO OLGA PATRICIA DNI Nº 93.402.291 y el Sr. Presidente del Con-
cejo Deliberante Don JUAN FELIPE RODRIGUEZ, cuyo lapso de contratación es a partir
del 01/04/2007 hasta 30/06/2007, fijándose la contratación por la suma total de $4.500,00
(PESOS cuatro mil quinientos) abonándose mensualmente la suma de $1.500,00 (PESOS
un mil quinientos)
ART. 2°) AUTORIZAR  los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la
Sra. OSSA RESTREPO OLGA PATRICIA DNI Nº 93.402.291, los cuales ascienden a la
suma mensual de $1.500,00 (PESOS un mil quinientos) a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.
ART. 3°) IMPUTAR  en forma preventiva la suma total de $4.500,00 (PESOS cuatro mil
quinientos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante,
a la Partida "3.4.3.", de acuerdo al Presupuesto del C.D.-  Ejercicio Financiero 2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 18 de abril de 2007.

RODRÍGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0263/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo "B" Nº 0001-00000822  de NOTICIAS FUEGUINAS
la cual asciende a la suma total de $400,00 (PESOS cuatrocientos) por Publicidad Institu-

cional durante el mes de Marzo, según lo solicitado por el Concejal Longhi Gustavo.
ART. 2°) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo "B"  Nº 0001-00000822  de NOTICIAS
FUEGUINAS la cual asciende a la suma total de $400,00 (PESOS cuatrocientos); a través
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de de $400,00 (PESOS cuatrocientos); a la
Partida de "3.9.4"; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 18 de abril de 2007.

RODRÍGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0264/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo "B" Nº 0001-00004410  de HERRASUR III la cual
asciende a la suma total de $35,00 (PESOS treinta y cinco con 00/100) por la compra de
cerradura, para el uso en el Dpto. Fílmico y Documental del C.D.
ART. 2°) AUTORIZAR la Factura tipo "B" Nº 0001-00004410  de HERRASUR III la cual
asciende a la suma total de $35,00 (PESOS treinta y cinco con 00/100); a través del DE-
PARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $35,00 (PESOS treinta y cinco con 00/
100); a la Partida de "2.6.4"; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero
2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 18 de abril de 2007.

RODRÍGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0265/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo "B"  0002-00000649 de MERCADO LA NUEVA
PROVINCIA  la cual asciende a la suma total de $312,00 (PESOS trescientos doce con 00/
100) por la compra de gaseosas varias para agasajo a Mujeres Destacadas de la ciudad de Río
Grande, según lo solicitado por la Sra. Concejal del Bloque del P.J. Arq. BARRA ANDREA
ART. 2°) AUTORIZAR la Factura tipo "B" 0002-00000649 de MERCADO LA NUEVA
PROVINCIA  la cual asciende a la suma total de $312,00 (PESOS trescientos doce con 00/
100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de de $312,00 (PESOS trescientos doce con
00/100); a la Partida de "3.9.1."; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero
2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 18 de abril de 2007.

RODRÍGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0266/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo "B" Nº 0002-00005965 de la firma SOLO MUSICA la
cual asciende a la suma total de $600,00 (PESOS seiscientos con 00/100) por la instalación
de sistema de conferencia en la sala de sesiones del C.D.
ART. 2°) AUTORIZAR la Factura tipo "B" Nº  0002-00005965 de la firma SOLO MUSICA
la cual asciende a la suma total de $600,00 (PESOS seiscientos con 00/100); a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $600,00 (PESOS seiscientos con 00/
100); a la Partida de "3.3.1."; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero
2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 20 de abril de 2007.

OJEDA
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0267/07
ART. 1°) APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre el C.P.N. VIDAL MARIO
EDUARDO DNI Nº 16.295.984 y el Sr. Concejal del Bloque PJ Don JOSE OJEDA, cuyo
lapso de contratación es a partir del 01/03/2007 hasta 30/06/2007, fijándose la contrata-
ción por la suma total de $16.000,00 (PESOS dieciséis mil), abonándose mensualmente la
suma de $4.000,00 (PESOS cuatro mil)
ART. 2°) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
C.P.N. VIDAL MARIO EDUARDO DNI Nº 16.295.984  la cual asciende a la suma mensual
de $4.000,00 (PESOS cuatro mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 16.000,00 (PESOS dieciséis mil)
y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a  la Partida
de "3.4.2.4."; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 20 de abril de 2007.

OJEDA
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0268/07
ART. 1°) APROBAR en todos sus términos el Contrato Publicidad entre la firma "FM LA
ISLA" representado por la Sra. Fazzari Silvana Lorena DNI Nº 25.146.459 y el Sr. Concejal
Longhi Gustavo, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2007 hasta 31/07/2007,
la cual se fija en la suma total de $1.600,00 (PESOS un mil seiscientos) abonándose men-
sualmente la suma de $400,00 (PESOS cuatrocientos)
ART. 2°) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la
Sra. Fazzari Silvana Lorena DNI Nº 25.146.459   la cual asciende a la suma mensual de
$400,00 (PESOS cuatrocientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.

ART. 3°) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $1.600,00 (PESOS un mil seiscien-
tos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a  la
Partida de "3.9.4."; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 20 de abril de 2007.

OJEDA
VILLAFAÑE
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RESOLUCIÓN N° 0269/07
ART. 1°) APROBAR las Facturas Nº 80020-22202613/9 - 22202574/6 de CAMUZZI GAS
DEL SUR,  las cuales ascienden a la suma total de $464,18 (PESOS cuatrocientos sesenta
y cuatro con 18/100) por el servicio de gas natural brindado a este Concejo Deliberante y
a su Anexo ubicado en calle Estrada Nº 498.
ART. 2°) AUTORIZAR las Facturas Nº 80020-22202613/9 - 22202574/6 de CAMUZZI
GAS DEL SUR,  las cuales ascienden a la suma total de $464,18 (PESOS cuatrocientos
sesenta y cuatro con 18/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $464,18 (PESOS cuatrocientos sesenta
y cuatro con 18/100); a la Partida de "3.1.3."; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio
Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 20 de abril de 2007.

OJEDA
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0270/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo "B" Nº 0001-00000203 de RADIO FUEGUINA la cual
asciende a la suma total de $400,00 (PESOS cuatrocientos) por mensaje Institucional en le
mes de Marzo, según lo solicitado por el Concejal Andrade Arturo.
ART. 2°) AUTORIZAR la Factura tipo "B" Nº 0001-00000203 de RADIO FUEGUINA la
cual asciende a la suma total de $400,00 (PESOS cuatrocientos); a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $400,00 (PESOS cuatrocientos); a la
Partida de "3.9.4."; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 20 de abril de 2007.

OJEDA
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0271/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo "C" Nº 0001-00000195 de FERNANDO JOSE A.
MEDINA,  la cual asciende a la suma total de $500,00 (PESOS quinientos) por Publicidad
Institucional realizada durante el mes de Marzo, según lo solicitado por el Concejal del
Bloque del M.P.F. Don ARTURO ANDRADE.
ART. 2°) AUTORIZAR la Factura tipo "C" Nº 0001-00000195 de FERNANDO JOSE A.
MEDINA,  la cual asciende a la suma total de $500,00 (PESOS quinientos); a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $500,00 (PESOS quinientos); a la Par-
tida de "3.9.4."; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 20 de abril de 2007.

OJEDA
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0272/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo "B" 0001-00000824 de NOTICIAS FUEGUINAS,  la
cual asciende a la suma total de $250,00 (PESOS doscientos cincuenta) por mensaje Insti-
tucional en el mes de Marzo, según lo solicitado por el Concejal del Bloque del M.P.F. Don
ARTURO ANDRADE.
ART. 2°) AUTORIZAR la Factura tipo tipo "B" 0001-00000824 de NOTICIAS FUEGUI-
NAS,  la cual asciende a la suma total de $250,00 (PESOS doscientos cincuenta); a través
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $250,00 (PESOS doscientos cincuenta);
a la Partida de "3.9.4."; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 20 de abril de 2007.

OJEDA
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0273/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo "B" 0001-00003084 de "PROVINCIA 23" IMAGEN
PROVINCIAL S.R.L.,  la cual asciende a la suma total de $350,00 (PESOS trescientos
cincuenta) por mensaje Institucional en el mes de Marzo, según lo solicitado por el Sr.
Concejal Don ARTURO ANDRADE.
ART. 2°) AUTORIZAR la Factura tipo "B" 0001-00003084 de "PROVINCIA 23" IMAGEN
PROVINCIAL S.R.L.,  la cual asciende a la suma total de $350,00 (PESOS trescientos
cincuenta); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $350,00 (PESOS trescientos cincuenta);
a la Partida de "3.9.4."; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 20 de abril de 2007.

OJEDA
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0274/07
ART. 1°) APROBAR en todos sus términos el Contrato Publicidad entre la firma "PATAGO-
NIA PRODUCCIONES" representado por el Sr. Girar Christian Ariel DNI Nº 21.000.267
y el Sr. Concejal Rodríguez Juan F. cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2007
hasta 31/07/2007,  la cual se fija en la suma total de $ 2.000,00 (PESOS dos mil) abonándose
mensualmente la suma de $500,00 (PESOS quinientos).
ART. 2°) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
Girar Christian Ariel DNI Nº 21.000.267; a través del DEPARTAMENTO CONTABLE
DEL C.D.
ART. 3°) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $2.000,00 (PESOS dos mil) y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida de
"3.9.4."; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 20 de abril de 2007.

OJEDA
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0275/07
ART. 1°) APROBAR las Facturas tipo "B" 0010-00040292 - 0010-00040293 de LIBRE-
RÍA RAYUELA.,  las cuales ascienden a la suma total de $1593,80 (PESOS un mil quinien-
tos noventa y tres con 80/100) por la compra de artículos de librería varios, para el uso en
la Dirección de Comisiones del Concejo Deliberante.
ART. 2°) AUTORIZAR la Factura tipo "B" 0010-00040292 - 0010-00040293 de LIBRE-
RÍA RAYUELA.,  las cuales asciende a la suma total de $1593,80 (PESOS un mil quinien-
tos noventa y tres con 80/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $304,20 (PESOS trescientos cuatro con
20/100); a la Partida de "2.7.7."; la suma de $ 899,40 (PESOS ochocientos noventa y nueve
con 40/100) a la Partida de "2.5.5." la suma de $110,20 (PESOS ciento diez con 20/100), a
la Partida de "2.3.2.", la suma de $145,00 (PESOS ciento cuarenta y cinco con 00/100) a la
Partida de "2.3.1." la suma de $31,00 (PESOS treinta y uno con 00/100) a la Partida de
"4.2.1.7.", la suma de $104,00 (PESOS ciento cuatro con 00/100) a la Partida de "2.7.4." de
acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 20 de abril de 2007.

OJEDA
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0276/07
ART. 1°) APROBAR las Facturas tipo "B" 0006-00039833 - 0006-00039834 de LIBRE-
RÍA RAYUELA,  las cuales ascienden a la suma total de $1.193,21 (PESOS un mil ciento
noventa y tres con 21/100) por la compra de artículos de librería varios para el uso en el
Bloque, según lo solicitado por el Sr. Concejal del Bloque P.J. Don JOSE A. OJEDA.
ART. 2°) AUTORIZAR las Facturas tipo "B" 0006-00039833 - 0006-00039834 de LIBRE-
RÍA RAYUELA,  las cuales ascienden a la suma total de $1.193,21 (PESOS un mil ciento
noventa y tres con 21/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $135,00 (PESOS ciento treinta y cinco
con 00/100); a la Partida de "2.3.1."; la suma de $327,60 (PESOS trescientos veintisiete con
60/100) a la Partida de "2.7.7.", la suma de $730,61 (PESOS setecientos treinta con 61/100),
a la Partida de "2.5.5." de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 20 de abril de 2007.

OJEDA
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0277/07
ART. 1°) AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar por el Sr. Agente del Bloque P.J.
Don BARRIA NICOLAS BENJAMIN - Legajo Nº 4041/0 -Cat. 10 en la ciudad de Río
Gallegos, para realizar gestiones en el Concejo Deliberante de dicha ciudad, dejando cons-
tancia de haber salido el día 15/04/07 a las 09:30 hs. y regresando el 18/04/07 a las 20:00
hs. según lo solicitado por el Sr. Concejal del Bloque P.J. Don JOSE OJEDA.
ART. 2°) PROCEDER  a la liquidación de medio día (½) de viático, a favor del Sr. Concejal
del Bloque F.U.P. Don FERNANDO BACCICHETTO - Legajo Nº 1794/9  a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.
ART. 2°) PROCEDER  a la liquidación de tres días (3) de viáticos, y la extención del pasaje
aéreo tramo USH-RGLL-USH, a favor del Sr. Agente del Bloque P.J. Don BARRIA NICO-
LAS BENJAMIN - Legajo Nº 4041/0 -Cat. 10  , a través del DEPARTAMENTO CONTA-
BLE DEL C.D.
ART. 3°) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida de "3.7.1." y "3.7.2.", de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero Año
2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 20 de abril de 2007.

OJEDA
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0278/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo "B" 0001-00000055 de BRUNO MARIANO AN-
DRES, "CREAR MULTIMEDIOS",  la cual asciende a la suma total de $300,00 (PESOS
trescientos) por mensajes Institucionales en el mes de Marzo, según lo solicitado por el Sr.
Concejal Don ARTURO ANDRADE.
ART. 2°) AUTORIZAR la Factura tipo "B" 0001-00000055 de BRUNO MARIANO AN-
DRES, "CREAR MULTIMEDIOS",  la cual asciende a la suma total de $300,00 (PESOS
trescientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $300,00 (PESOS trescientos); a la Par-
tida de "3.9.4."; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2006.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 20 de abril de 2007.

OJEDA
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0279/07
ART. 1°) APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre el Lic. RAIMONDO EZE-
QUIEL HECTOR DNI Nº 16.161.358  y el Sr. Presidente del Concejo Deliberante Don
JUAN FELIPE RODRIGUEZ, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2007 hasta
30/06/2007, fijándose la contratación por la suma total de $12.000,00 (PESOS doce mil),
abonándose mensualmente la suma de $4.000,00 (PESOS cuatro mil)
ART. 2°) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Lic. RAIMONDO EZEQUIEL HECTOR DNI Nº 16.161.358 la cual asciende a la suma
mensual de $4.000,00 (PESOS cuatro mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE
DEL C.D.
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 12.000,00 (PESOS doce mil) y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a  la Partida de
"3.4.2.9."; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 20 de abril de 2007.

OJEDA
VILLAFAÑE
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RESOLUCIÓN N° 0280/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo "B" 0001-00028875 de "FAGON S.R.L.",  la cual as-
ciende a la suma total de $2.500,00 (PESOS dos mil quinientos) por salutación en Suple-
mento de la Gesta de Malvinas, según lo solicitado por el Presidente del Concejo Delibe-
rante Dn. Rodríguez Juan F.
ART. 2°) AUTORIZAR la Factura tipo "B" 0001-00028875 de "FAGON S.R.L.",  la cual
asciende a la suma total de $2.500,00 (PESOS dos mil quinientos); a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $2.500,00 (PESOS dos mil quinientos);
a la Partida de "3.9.4"  de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 20 de abril de 2007.

OJEDA
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0281/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo "B" 0001-00000367 de "FM NEVADA.",  la cual ascien-
de a la suma total de $300,00 (PESOS trescientos) por Mensajes Radiales desde el 23 al 31
Marzo del corriente año, según lo solicitado por la Concejal Arq. Andrea Barra.
ART. 2°) AUTORIZAR la Factura tipo "B" 0001-00000367 de "FM NEVADA.",  la cual
asciende a la suma total de $300,00 (PESOS trescientos); a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $300,00 (PESOS trescientos); a la Par-
tida de "3.9.4"  de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 20 de abril de 2007.

OJEDA
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0282/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo "B" 0008-00002457 de GENESYS INFORMATICA,
la cual asciende a la suma total de $23,08 (PESOS veintitrés con 08/100) por la adquisición
de un Mouse Optico, para el uso en la Dirección de Recursos Humanos de este Concejo
Deliberante.
ART. 2°) AUTORIZAR la Factura tipo "B" 0008-00002457 de GENESYS INFORMATICA,
la cual asciende a la suma total de $23,08 (PESOS veintitrés con 08/100); a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $23,08 (PESOS veintitrés con 08/100);
a la Partida de "4.2.1.8."  de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 26 de abril de 2007.

ANDRADE
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0283/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo "C" 0001-00000017 de M-L BOMBONES ARTESA-
NALES,  la cual asciende a la suma total de $800,00 (PESOS ochocientos con 00/100) por
la compra de 40 huevos de Pascua entregado a docentes y alumnos de la salita de 2 años del
Centro Infantil Integrado por festejos de pascua, según lo solicitado por la Concejal del
Bloque P.J. Arq. BARRA ANDREA.
ART. 2°) AUTORIZAR la Factura tipo "C" 0001-00000017 de M-L BOMBONES ARTESA-
NALES,  la cual asciende a la suma total de $800,00 (PESOS ochocientos con 00/100), a
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $800,00 (PESOS ochocientos con 00/
100); a la Partida de "3.9.1."; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero
2006.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 26 de abril de 2007.

ANDRADE
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0284/07
ART. 1°) AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar por el Sr. Agente del Bloque
F.U.P.. Don RAMIREZ ALBERTO EDUARDO- Legajo Nº 2455/4 -Cat. 24 en la ciudad
autónoma de Buenos Aires, para realizar averiguaciones en la Federación Argentina de
Municipios, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, saliendo el día 14/05/07 a las 02:00
hs. y regresando el 17/05/07 a las 02:00 hs., según lo solicitado por el Sr. Vicepresidente
1º a/c de la Presidencia del Concejo Deliberante Don JOSE OJEDA.
ART. 2°) PROCEDER  a la liquidación de cuatro días (4) de viáticos, a favor del Sr. Agente
del Bloque F.U.P. Don RAMIREZ ALBERTO EDUARDO- Legajo Nº 2455/4 -Cat. 24  a
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.
ART. 3°) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida de "3.7.2.", de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero Año 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 26 de abril de 2007.

ANDRADE
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0285/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo "C" 0001-00000094 de FAIR PLAY PRODUCCIO-
NES,  la cual asciende a la suma total de $200,00 (PESOS doscientos) por Mensajes Insti-
tucionales en el Mes de Marzo, según lo solicitado por el Concejal Arturo Andrade.
ART. 2°) AUTORIZAR la Factura tipo "C" 0001-00000094 de FAIR PLAY PRODUCCIO-
NES,  la cual asciende a la suma total de $200,00 (PESOS doscientos); a través del DEPAR-
TAMENTO CONTABLE DEL C.D.
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $200,00 (PESOS doscientos); a la Par-

tida de "3.9.4."  de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 26 de abril de 2007.

ANDRADE
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0286/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo "B" 0001-00001735 de CERAMICAS KRENN,  la cual
asciende a la suma total de $321,00 (PESOS trescientos veintiuno con 00/100) por la
compra de Presentes Protocolares entregados a Mujeres destacadas de la ciudad de Río
Grande, según lo solicitado por la Sra. Concejal del Bloque del P.J. Arq. BARRA AN-
DREA.
ART. 2°) AUTORIZAR la Factura tipo "B" 0001-00001735 de CERAMICAS KRENN,  la
cual asciende a la suma total de $321,00 (PESOS trescientos veintiuno con 00/100); a
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $321,00 (PESOS trescientos veintiuno
con 00/100); a la Partida de "3.9.1."  de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Finan-
ciero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 26 de abril de 2007.

ANDRADE
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0287/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo "B" 0008-00002465 de GENESYS INFORMATICA,
la cual asciende a la suma total de $80,00 (PESOS ochenta con 00/100) por la reparación
de impresora, para el uso en la Dirección de Comisiones del Concejo Deliberante.
ART. 2°) AUTORIZAR la Factura tipo "B" 0008-00002465 de GENESYS INFORMATICA,
la cual asciende a la suma total de $80,00 (PESOS ochenta con 00/100); a través del DEPAR-
TAMENTO CONTABLE DEL C.D.
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $80,00 (PESOS ochenta con 00/100); a
la Partida de "3.3.3."  de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 26 de abril de 2007.

ANDRADE
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0288/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo "B" 0006-00040336 de LIBRERÍA RAYUELA,
la cual asciende a la suma total de $49,68 (PESOS cuarenta y nueve con 68/100) por
la compra de dos banderas, entregada a la Junta Vecinal del barrio 2 de Abril, según lo
solicitado por el Concejal del Bloque A.R.I. Don GUSTAVO LONGHI.
ART. 2°) AUTORIZAR la Factura tipo "B" 0006-00040336 de LIBRERÍA RAYUE-
LA,  la cual asciende a la suma total de $49,68 (PESOS cuarenta y nueve con 68/100);
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $49,68 (PESOS cuarenta y nueve
con 68/100); a la Partida de "3.9.1." de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio
Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 26 de abril de 2007.

ANDRADE
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0289/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo "B" 0001-00000256 de FILOS INFORMATI-
CA,  la cual asciende a la suma total de $17,00 (PESOS diecisiete con 00/100) por la
compra de cartuchos, para el uso del Bloque, según lo solicitado por el Concejal del
Bloque A.R.I. Don GUSTAVO LONGHI.
ART. 2°) AUTORIZAR la Factura tipo "B" 0001-00000256 de FILOS INFORMA-
TICA,  la cual asciende a la suma total de $17,00 (PESOS diecisiete con 00/100); a
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $17,00 (PESOS diecisiete con 00/
100); a la Partida de "2.5.5." de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero
2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 26 de abril de 2007.

ANDRADE
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0290/07
ART. 1°) AUTORIZAR Y APROBAR la comisión efectuada por el Agente RAMI-
REZ EDUARDO ALBERTO DNI Nº 12.969.768 - Legajo Nº 2455/4 - desde la
ciudad de Río Grande a la ciudad de Buenos Aires, para realizar averiguaciones en la
Federación argentina de Municipios partiendo el día lunes 14 de Mayo y regresando el
día jueves 17 del corriente mes de 2007, de acuerdo a lo solicitado por el Presidente
del C.D. Don JUAN F. RODRIGUEZ.
ART. 2°) PROCEDER  a la extensión del pasaje aéreo tramo Río Grande-Buenos
Aires-Río Grande, a favor del Agente RAMIREZ  EDUARDO ALBERTO DNI Nº
12.969.768- Legajo Nº 2455/4 .
ART. 3°) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolu-
ción, a la Partida de "3.7.1.", de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero
Año 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 26 de abril de 2007.

ANDRADE
RIZZO
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RESOLUCIÓN N° 0291/07
ART. 1°) AUTORIZAR Y APROBAR la comisión efectuada por el Agente del Bloque
A.R.I.  - Don ORONA JORGE ALBERTO - Legajo Nº 3779/6 - Cat. 24,  en la ciudad
de Ushuaia, para realizar gestiones junto a Legisladores Provinciales del Bloque
A.R.I., dejando constancia de haber salido el día 23/04/07 a las 08:00 hs. y regresando
el 23/04/07 a las 22:00 hs. según lo solicitado por el sr. Concejal del Bloque A.R.I.
Don GUSTAVO LONGHI
ART. 2°) PROCEDER  a la liquidación de un día (1) de viáticos, a favor del Sr.Agente
del Bloque A.R.I. - Don ORONA JORGE ALBERTO - Legajo Nº 3779/6 - Cat. 24;
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.
ART. 3°) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolu-
ción, a la Partida de "3.7.2.", de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero
Año 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 26 de abril de 2007.

ANDRADE
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0292/07
ART. 1°) APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre el Dr. LOPEZ
OSVALDO RAMON DNI Nº 22.206.759  y la Sra. Concejal del Bloque PJ Doña
ANDREA BARRA, cuya contratación corresponde a la emisión de un dictamen
jurídico en relación al proyecto de declaración de utilidad pública y expropiación de la
Parcela 1ª Sección C Macizo 91, de la ciudad de Río Grande; fijándose la contratación
por la suma total de $1.200,00 (PESOS un mil doscientos).
ART. 2°) AUTORIZAR el pago según condiciones contractuales a favor del  Dr.
LOPEZ OSVALDO RAMON DNI Nº 22.206759 la cual asciende a la suma mensual
de $1.200,00 (PESOS un mil doscientos); a través del DEPARTAMENTO CONTA-
BLE DEL C.D.
ART. 3°) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 1.200,00 (PESOS un mil
doscientos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratan-
te, a  la Partida de "3.4.2.3."; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero
2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 26 de abril de 2007.

ANDRADE
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0293/07
ART. 1°) APROBAR las Facturas tipo "B" 0002-00000525 - 0002-00000526 de MUNDO
NUEVO, las cuales ascienden a la suma total de $1.360,00 (PESOS un mil trescientos
sesenta con 00/100) por la compra de presentes protocolares, según lo solicitado por el Sr.
Presidente del C.D. Don JUAN F. RODRIGUEZ.
ART. 2°) AUTORIZAR las Facturas tipo "B" 0002-00000525 - 0002-00000526 de MUN-
DO NUEVO,  las cuales ascienden a la suma total de $1.360,00 (PESOS un mil trescientos
sesenta con 00/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $1.360,00 (PESOS un mil trescientos
sesenta con 00/100); a la Partida de "3.9.1" de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio
Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 26 de abril de 2007.

ANDRADE
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0294/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo "B" 0006-000101978 de SANIPLAS,  la cual asciende
a la suma total de $281,67 (PESOS doscientos ochenta y uno con  67/100) por la compra
de artículos de grifería varios para el uso en este Concejo Deliberante.
ART. 2°) AUTORIZAR la Factura tipo "B" 0006-000101978 de SANIPLAS,  la cual ascien-
de a la suma total de $281,67 (PESOS doscientos ochenta y uno con  67/100); a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $249,43 (PESOS doscientos cuarenta y
nueve con  43/100); a la Partida de "4.2.1.7.", la suma de $ 32,24 (PESOS treinta y dos con
24/100), a la Partida de "2.6.4.", de acuerdo al Presupuesto del C.D..- Ejercicio Financiero
2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 26 de abril de 2007.

ANDRADE
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0295/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo "B" 0002-00000651 de MERCADO LA NUEVA
PROVINCIA,  la cual asciende a la suma total de $251,50 (PESOS doscientos cincuenta y
uno con  50/100) por la compra de 2 pavas y 5 cajas de azúcar, los cuales serán utilizados
en el Dpto. Cocina de este Concejo Deliberante.
ART. 2°) AUTORIZAR la Factura tipo "B" 0002-00000651 de MERCADO LA NUEVA
PROVINCIA,  la cual asciende a la suma total de $251,50 (PESOS doscientos cincuenta y
uno con  50/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $99,50 (PESOS noventa y nueve con 50/
100); a la Partida de "4.2.1.7.", la suma de $ 152,00 (PESOS ciento cincuenta y dos con 00/
100), a la Partida de "2.1.1.", de acuerdo al Presupuesto del C.D..- Ejercicio Financiero
2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 26 de abril de 2007.

ANDRADE
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0296/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo "B" 0006-00040702 de LIBRERÍA RAYUELA, la cual
asciende a la suma total de $157,90 (PESOS ciento cincuenta y siete con 90/100) por la
compra de artículos de librería y computación, para el uso en el Dpto. Contable del Concejo
Deliberante.
ART. 2°) AUTORIZAR la Factura tipo "B" 0006-00040702 de LIBRERÍA RAYUELA, la
cual asciende a la suma total de $157,90 (PESOS ciento cincuenta y siete con 90/100); a
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $39,90 (PESOS treinta y nueve con 90/
100); a la Partida de "4.2.1.7.", la suma de $ 118,00 (PESOS ciento dieciocho con 00/100),
a la Partida de "4.2.1.8.", de acuerdo al Presupuesto del C.D..- Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 26 de abril de 2007.

ANDRADE
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0297/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo "B" 0004-00116747 de SEVILLANO S.R.L.,  la cual
asciende a la suma total de $138,87 (PESOS ciento treinta y ocho con 87/100) por la compra
de materiales varios para la confección de reja para la Oficina de Administración  de este
Concejo Deliberante.
ART. 2°) AUTORIZAR la Factura tipo "B" 0004-00116747 de SEVILLANO S.R.L.,  la cual
asciende a la suma total de $138,87 (PESOS ciento treinta y ocho con 87/100); a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $24,72 (PESOS veinticuatro con 72/
100); a la Partida de "2.5.5.", la suma de $ 107,13 (PESOS ciento siete con 13/100), a la
Partida de "2.6.4." la suma de $7,02 (PESOS siete con 02/100) a la Partida de "2.6.5.", de
acuerdo al Presupuesto del C.D..- Ejercicio Financiero 2006.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 26 de abril de 2007.

ANDRADE
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0298/07
ART. 1°) AUTORIZAR Y APROBAR la comisión  a efectuar por la Concejal del Bloque P.J.
- Doña ANDREA BARRA- Legajo Nº 1404/4 - en la ciudad Autónoma de Buenos Aires,
donde mantendrá reuniones en la Oficina Nacional de Innovación de Gestión, en la Oficina
Nacional de Tecnología Informática y en el Congreso Nacional, saliendo el día 26/04/07 a
las 02:30 hs. y regresando el 29/04/07 a las 01:30 hs. según lo solicitado por la mencionada
concejal.
ART. 2°) PROCEDER a la liquidación de dos días y medio (2½) de viáticos y la extensión
del pasaje aéreo tramo Río Grande-Buenos Aires-Río Grande, a favor de la Sra. Concejal del
Bloque P.J. - Doña ANDREA BARRA, Legajo Nº 1404/4, a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.
ART. 3°) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida de "3.7.1." y "3.7.2.", de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero Año
2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 26 de abril de 2007.

ANDRADE
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0299/07
ART. 1°) APROBAR las Facturas tipo "B" 0001-00000385 - 0001-00000386 - 0001-
00000387 - 0001-00000388 - 0001-00000389 - 0001-00000390 de VICTOR VICEN-
TE FARFAN, las cuales ascienden a la suma total de $ 524,60 (PESOS quinientos
veinticuatro con 60/100) por la adquisición de diarios varios para el cuerpo de Conce-
jales de este C.D., según lo solicitado por el Sr. Presidente del C.D. Don JUAN F.
RODRIGUEZ.
ART. 2°) AUTORIZAR las Facturas tipo "B" 0001-00000385 - 0001-00000386 -
0001-00000387 - 0001-00000388 - 0001-00000389 - 0001-00000390 de VICTOR
VICENTE FARFAN, las cuales ascienden a la suma total de $ 524,60 (PESOS
quinientos veinticuatro con 60/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE
DEL C.D.
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 524,60 (PESOS quinientos
veinticuatro con 60/100); a la Partida de "2.3.3" de acuerdo al Presupuesto del C.D.-
Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 26 de abril de 2007.

ANDRADE
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0300/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo "B" 0004-000131162 de SEVILLANO S.R.L.,
la cual asciende a la suma total de $168,87 (PESOS ciento sesenta y ocho con 87/100)
por la compra de paneles y molduras, para el uso en este Concejo Deliberante.
ART. 2°) AUTORIZAR la Factura tipo "B" 0004-000131162 de SEVILLANO S.R.L.,
la cual asciende a la suma total de $168,87 (PESOS ciento sesenta y ocho con 87/100);
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $168,87 (PESOS ciento sesenta
y ocho con 87/100); a la Partida de "3.3.1.1"; de acuerdo al Presupuesto del C.D..-
Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 26 de abril de 2007.

ANDRADE
RIZZO
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RESOLUCIÓN N° 0301/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo "B" 0001-00004391 de IMPRENTA OSVALDO SAN-
TARONE,  la cual asciende a la suma total de $190,00 (PESOS ciento noventa con 00/100)
por la compra de impresión de orden de publicidad, para el uso en el Dpto. Prensa de este
Concejo Deliberante.
ART. 2°) AUTORIZAR la Factura tipo "B" 0001-00004391 de IMPRENTA OSVALDO
SANTARONE.,  la cual asciende a la suma total de $190,00 (PESOS ciento noventa con 00/
100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $190,00 (PESOS ciento noventa con 00/
100); a la Partida de "2.3.2."; de acuerdo al Presupuesto del C.D..- Ejercicio Financiero
2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 26 de abril de 2007.

ANDRADE
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0302/07
ART. 1°) APROBAR las Facturas tipo "B" 0002-000059272 - 0002-000059274 de MATA-
FUEGOS RIO GRANDE.,  las cuales ascienden a la suma total de $3.421,36  (PESOS tres
mil cuatrocientos veintiuno con 36/100) por la compra de herramientas varias, para el uso
en el Dpto. Mantenimiento del Anexo Administrativo de este Concejo Deliberante.
ART. 2°) AUTORIZAR la Factura tipo "B" 0002-000059272 - 0002-000059274 de MATA-
FUEGOS RIO GRANDE,  las cuales ascienden a la suma total de $3.421,36  (PESOS tres
mil cuatrocientos veintiuno con 36/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE
DEL C.D.
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $3.421,36  (PESOS tres mil cuatrocientos
veintiuno con 36/100); a la Partida de "4.2.1.2."; de acuerdo al Presupuesto del C.D..-
Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 26 de abril de 2007.

ANDRADE
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0304/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo "B" 0006-00040773 de LIBRERÍA RAYUELA, las
cuales asciende a la suma total de $ 91,72 (PESOS noventa y uno con 72/100) por la compra
de un sello, para el uso en la Dirección de Comisiones del Concejo Deliberante.
ART. 2°) AUTORIZAR las Facturas tipo "B" 0006-00040773 de LIBRERÍA RAYUELA,
las cuales asciende a la suma total de $ 91,72 (PESOS noventa y uno con 72/100); a través
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 91,72 (PESOS noventa y uno con 72/
100); a la Partida de "2.7.7." de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero
2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 26 de abril de 2007.

ANDRADE
RIZZO

RESOLUCION Nº 057/2007
ART. 1).- APROBAR los Contratos de Empleo Público perteneciente a las Agentes CO-
NUECAR, Blanca, Legajo Nº 3662/5 - GONZALEZ, Rosa Edita, Legajo Nº 3887/3 - ARA-
VENA, Andrea Flores, Legajo Nº 4048/7, quienes cumplen funciones como Personal De-
signado en el despacho del Presidente del C.D - CONCEJAL JUAN FELIPE RODRI-
GUEZ, por el periodo comprendido entre el día 01 de Abril de 2007 hasta el día 30 de Junio
de 2007; percibiendo la retribución correspondiente a la Categoría 10 (diez) de acuerdo a
lo solicitado por dicho Concejal.
ART. 2).- El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a
la partida de "GASTOS DE PERSONAL" de acuerdo al presupuesto del C.D - Ejercicio
Financiero 2007.
ART. 3).- DE FORMA.
Río Grande, 03 de Abril de 2007.-

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 058/2007
ART. 1).- CONCEDER al Agente: ALMONACID, Carolina Beatriz. Cat. 10 (diez), Legajo
Nº3986/1, 13 (trece) días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2006,
a partir del día 09 de Abril de 2007.
ART. 2).- El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a
la partida de "GASTOS DE PERSONAL" de acuerdo al presupuesto del C.D - Ejercicio
Financiero 2007.
ART. 3).- DE FORMA.
Río Grande, 04 de Abril de 2007.-

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION Nº 059/2007
ART. 1).- CONCEDER al Agente: TORRES, Esterlina del Carmen, Cat. 10 (diez), Legajo
Nº3986/1, 13 (trece) días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2006,
a partir del día 09 de Abril de 2007.

RESOLUCIONES RECURSOS HUMANOS

ART. 2).- El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a
la partida de "GASTOS DE PERSONAL" de acuerdo al presupuesto del C.D - Ejercicio
Financiero 2007.
ART. 3).- DE FORMA.
Río Grande, 04 de Abril de 2007.-

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION Nº 060/2007
ART. 1).- DAR DE BAJA a la Agente VERON, Sandra Paula, D.N.I. Nº 23.994.740 Legajo
Nº 3473/8 a partir del día 01 de Abril de 2007, quien se encontraba cumpliendo funciones
en el Despacho de la Concejal Boque M.P.F. Doña PAZ, Maria en carácter de Personal
Designado con Cat. 10 (diez) de acuerdo a lo solicitado por dicha Concejal.
ART. 2).- El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a
la partida de "GASTOS DE PERSONAL" de acuerdo al presupuesto del C.D - Ejercicio
Financiero año 2007.
ART. 3).- DE FORMA.
Río Grande, 04 de Abril de 2007.-

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION Nº 061/2007
ART. 1).- APROBAR el Contrato de Empleo Público perteneciente a la Sra. ELIZABETH
CRISTINA PARATONE - D.N.I. Nº 20.801.903, Como Personal Designado por el periodo
comprendido entre el 01 de Abril de 2007 hasta el 30 de Junio de 2007, cumpliendo funcio-
nes en el despacho de la Presidencia del C.D. - Concejal JUAN RODRIGUEZ; percibiendo
la retribución correspondiente a la Categoría 10 (diez); de acuerdo a lo solicitado por dicho
Concejal.
ART. 2).- El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a
la partida de "GASTOS DE PERSONAL" de acuerdo al presupuesto del C.D - Ejercicio
Financiero año 2007.
ART. 3).- DE FORMA.
Río Grande, 04 de Abril de 2007.-

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION Nº 062/2007
ART. 1).- CONCEDER al/el Agente Planta Permanente del Concejo Deliberante LUIS
ALBERTO GAMIN - Legajo Nº 1477/0. Cat. 23 (veintitrés), 35 (treinta y cinco) días de
Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2006, a usufructuar a partir del día 09
de Abril de 2007.
ART. 2).- DE FORMA.
Río Grande, 11 de Abril de 2007.-

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 063/2007
ART. 1).- APROBAR la designación del Sr. EDGARDO DAVID GONZALEZ - D.N.I. Nº
17.073.574, Legajo Nº 3726/5, como Personal Designado a partir del día 02 de Abril de
2007, cumpliendo funciones en el despacho del Concejal Bloque PJ - Don JOSE OJEDA;
percibiendo la retribución correspondiente a la Categoría 10 (diez); de acuerdo a lo solici-
tado por dicho Concejal.
ART. 2).- El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a
la partida de "GASTOS DE PERSONAL" de acuerdo al presupuesto del C.D - Ejercicio
Financiero año 2007.
ART. 3).- DE FORMA.
Río Grande, 11 de Abril de 2007.-

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 064/2007
ART. 1).- APROBAR la designación del Sr. IGNACIO ALEJANDRO COSTA - D.N.I. Nº
16.750.991, cumpliendo funciones en el despacho del Concejal Bloque ARI - DON GUS-
TAVO LONGHI; a partir del día 01 de Abril de 2007, percibiendo la retribución correspon-
diente a la Categoría 10 (diez); de acuerdo a lo solicitado por dicho Concejal.
ART. 2).- El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a
la partida de "GASTOS DE PERSONAL" de acuerdo al presupuesto del C.D - Ejercicio
Financiero año 2007.
ART. 3).- DE FORMA.
Río Grande, 11 de Abril de 2007.-

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 065/2007
ART. 1).- DAR DE BAJA al Agente LUIS JAVIER NIKELS, D.N.I. Nº 12.198.638
- Legajo Nº 3705/2- en referencia a renuncia presentada (vía telegrama) a partir del día
30 de Marzo de 2007, quien se encontraba cumpliendo funciones como auxiliar
administrativo en el Despacho de la Concejal Bloque PJ, Doña ANDREA BARRA, en
carácter de Personal Designado con Cat. 19 (diecinueve) de acuerdo a lo solicitado por
dicha Concejal.
ART. 2).- El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será
imputado a la partida de "GASTOS DE PERSONAL" de acuerdo al presupuesto del
C.D - Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 3).- DE FORMA.
Río Grande, 16 de Abril de 2007.-

RODRIGUEZ
RIZZO
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RESOLUCION Nº 066/2007
ART. 1).- APROBAR la asignación de la categoría 19 (diecinueve) con retroactividad al día
12 de Marzo de 2007, al Agente NESTOR HORACIO MIÑO, D.N.I. Nº 16.567.891, Legajo
Nº 3797/4, quien se desempeña en carácter de Personal Designado como Auxiliar Adminis-
trativo del despacho de la concejal Bloque PJ - Doña ANDREA BARRA, de acuerdo a lo
solicitado por dicha Concejal.
ART. 2).- El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a
la partida de "GASTOS DE PERSONAL" de acuerdo al presupuesto del C.D - Ejercicio
Financiero año 2007.
ART. 3).- DE FORMA.
Río Grande, 16 de Abril de 2007.-

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 067/2007
ART. 1).- APROBAR el Contrato de Empleo Público perteneciente a la Agente SUSANA
DEL CARMEN CURLETTO, D.N.I. Nº 10.250.469, Legajo Nº 3725/7, quien se desempe-
ñará como Secretaria del Bloque PJ con la asignación de la categoría 23 (veintitrés) más el
adicional particular correspondiente, por el periodo comprendido desde el día 12 de Marzo
de 2007, hasta el día 13 de Diciembre de 2007, en carácter de Personal Contratado, de
acuerdo a lo solicitado por dicha Concejal.
ART. 2).- El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a
la partida de "GASTOS DE PERSONAL" de acuerdo al presupuesto del C.D - Ejercicio
Financiero año 2007.
ART. 3).- DE FORMA.
Río Grande, 16 de Abril de 2007.-

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 068/2007
ART. 1).- DAR DE BAJA a la Agente MIRTA VALENCIA, D.N.I. Nº 21.703.213 - Legajo
Nº 3823/7,  a partir del día 30 de Marzo de 2007, quien se encontraba cumpliendo funciones
como auxiliar administrativo en el Despacho de la Concejal Bloque PJ, Don JOSE OJEDA,
en carácter de Personal Designado con Cat. 10 (diez) de acuerdo a lo solicitado por dicha
Concejal.
ART. 2).- El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a
la partida de "GASTOS DE PERSONAL" de acuerdo al presupuesto del C.D - Ejercicio
Financiero año 2007.
ART. 3).- DE FORMA.
Río Grande, 16 de Abril de 2007.-

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 069/2007
ART. 1).- APROBAR el Contrato de Empleo Público perteneciente a la Srta. CARO-
LINA ANDREA MALDONADO, D.N.I. Nº 28.008371, como Personal Designado
por el periodo comprendido desde el día 01 de Abril de 2007, hasta el día 13 de
Diciembre de 2007, cumpliendo funciones como Auxiliar Administrativa en el Despa-
cho de la Concejal del Bloque PJ - Doña ANDREA BARRA; percibiendo la retribu-
ción correspondiente a la Categoría 21 (veintiuno) de acuerdo a lo solicitado por dicha
Concejal.
ART. 2).- El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será
imputado a la partida de "GASTOS DE PERSONAL" de acuerdo al presupuesto del
C.D - Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 3).- DE FORMA.
Río Grande, 18 de Abril de 2007.-

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 070/2007
ART. 1).- APROBAR el Contrato de Empleo Público perteneciente al Sr. GUSTAVO GAS-
TON CALVO, D.N.I. Nº 21.705.242,  como Personal Designado por el periodo comprendi-
do desde el día 01 de Abril de 2007, hasta el día 13 de Diciembre de 2007, cumpliendo
funciones como Auxiliar Administrativo en el Despacho de la Concejal del Bloque PJ -
Doña ANDREA BARRA; percibiendo la retribución correspondiente a la Categoría 10
(diez) de acuerdo a lo solicitado por dicha Concejal.
ART. 2).- El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a
la partida de "GASTOS DE PERSONAL" de acuerdo al presupuesto del C.D - Ejercicio
Financiero año 2007.
ART. 3).- DE FORMA.
Río Grande, 18 de Abril de 2007.-

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 071/2007
ART. 1).- INTERRUMPIR a partir del día 19 de Marzo de 2007 por razones de
Servicio la Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2006, del Agente
Planta Permanente RAUL OSVALDO PINTOS, Legajo Nº 3300/6, concedida según
Resolución Administrativa C.D. Nº 2408/2006.
ART. 2).- AUTORIZAR Al Agente Planta Permanente RAUL OSVALDO PINTOS,
Legajo Nº 3300/6 a continuar usufructuando su Licencia Anual Reglamentaria corres-
pondiente al Año 2006 a partir del día 16 de Abril de 2007.
ART. 3).- DE FORMA.
Río Grande, 18 de Abril de 2007.-

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 072/2007
ART. 1).- APROBAR el Contrato de Empleo Público perteneciente al Sr. JORGE DANIEL
VILAQUI, D.N.I. Nº 11.674.920,  como Personal Designado por el periodo comprendido
desde el día 01 de Mayo de 2007, hasta el día 30 de Julio de 2007, cumpliendo funciones
como Auxiliar Administrativo en el Despacho del Concejal del Bloque PJ - Don JOSE
OJEDA; percibiendo la retribución correspondiente a la Categoría 10 (diez) de acuerdo a
lo solicitado por dicho Concejal.
ART. 2).- El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a
la partida de "GASTOS DE PERSONAL" de acuerdo al presupuesto del C.D - Ejercicio
Financiero año 2007.
ART. 3).- DE FORMA.
Río Grande, 18 de Abril de 2007.-

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 073/2007
ART. 1).- ENCUADRAR al Agente OSCAR EDUARDO AVENDAÑO, Legajo Nº 3175/
5, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso "C" - Capitulo III (Licencias
Especiales) - Afecciones o Lesiones de largo Tratamiento del Decreto 3413/79 (Régimen de
Licencias, Justificaciones y Franquicias) a partir del día 21 de Marzo de 2007.
ART. 2).- DE FORMA.
Río Grande, 23 de Abril de 2007.-

RODRIGUEZ
RIZZO

ORDENANZA N° 2375/07
ART. 1°) MODIFIQUESE el art. 2° de la Ordenanza N° 2329/06 el cual quedará redactado
de la siguiente manera:

Artículo 2°) Para determinar y abonar el pago de esta bonificación se debe
considerar la antigüedad de cada agente en la administración Pública (ya sea
de carácter municipal, provincial, nacional ó territorial) que figura acreditada
por el Municipio en el recibo de remuneraciones y por la cual el agente percibe
el adicional por antigüedad.

ART. 2°) DEROGUESE la Ordenanza Nº 2342/06.
ART. 3°) DE FORMA
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 12 DE ABRIL DE 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

Promulgada de HECHO-03/05/2007

ORDENANZA N° 2329/06
Artículo 2°) Para determinar y abonar el pago de esta bonificación se debe
considerar la antigüedad de cada agente en la administración Pública (ya sea
de carácter municipal, provincial, nacional ó territorial) que figura acreditada
por el Municipio en el recibo de remuneraciones más toda otra que el trabajador
haya realizado a lo largo de toda su vida laboral con aportes previsionales
acreditados (en el caso de que parcialmente fueran en la actividad privada).

Por insistencia RESOLUCION Concejo Deliberante 014/07 de fecha 12/04/07
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MUNICIPALIDAD

DECRETO 0242/07
ART. 1º).- MODIFICAR, según el Artículo 14 del Decreto Municipal Nº 091/1991, los
montos de las Becas implementados mediante Decreto Municipal Nº 0410/2006, de acuerdo
se detalla a continuación:

BECASNIVELEDUCATIVO MARZO2007
Estudios Primarios $ 73,00
Estudios Secundarios $109,00
Estudios Terciarios $145,00

MONTOSBECAS INICIOCICLOLECTIVO MARZO2007
Estudios Primarios $145,00
Estudios Secundarios $218,00
Estudios Terciarios $290,00

ART.  2º).- DE FORMA.
Río Grande, 09 de Abril de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO 0243/07
ART. 1º).- DEJAR ESTABLECIDO que a partir del día 01/03/2007, el agente Municipal
Planta Permanente, Sr. Eduardo FLORES, Legajo Nº 0849/4, quien se desempeña a Cargo
de la Dirección General de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, percibirá como única
remuneración, lo estipulado en el Artículo 1º del Decreto Municipal Nº 074/1991.
ART.  2º).- DE FORMA.
Río Grande, 09 de Abril de 2007.

MARTIN
PAGELLA

DECRETO 0244/07
ART. 1º).- REVOCAR a partir del día 16/03/2007 la designación a Cargo de la Jefatura del
Departamento Maestranza dependiente de la Coordinación Natatorio Municipal "Eva Pe-
rón" de la Dirección de Deportes, Agencia Municipal de Deportes y Juventud, y la Desig-
nación a Cargo de la Categoría 21 (veintiuno) de la Escala Salarial Municipal, instrumen-
tada mediante Decreto Municipal Nº 0613/2005, a la agente Municipal, Planta Permanente,
Sra. Analía Noemí ANTUAL, Legajo Nº 3261/1, Categoría 10 (diez).
ART. 2º).- DESIGNAR a partir del día 16/03/2007 a Cargo de la Jefatura del Departamento
Administración del Polideportivo de la Margen Sur, a Cargo de la Categoría 22 (veintidós)
de la Escala Salarial Municipal, a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra. Analía
Noemí ANTUAL, Legajo Nº 3261/1, Categoría 10 (diez), asignándole además la función de
Notificador más los adicionales que le correspondiera por las funciones otorgadas.
ART.  3º).- DE FORMA.
Río Grande, 09 de Abril de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO 0245/07
ART. 1º).- EXIMIR del pago de los Tributos Municipales para el Ejercicio Financiero año
2007, a la contribuyente que reúne la condición de Mayor de 60 años de edad o discapaci-
tada (que acredite mediante Certificado de Discapacidad, Ley Nº 48) con un ingreso del
grupo familiar conviviente inferior a $ 800,00 (Pesos ochocientos) y es contribuyente de
una única propiedad inmueble destinada para vivienda permanente, de acuerdo a lo estipu-
lado en la Ordenanza Municipal Nº 2069/2005, Artículos 1º, 2º y 3º, quien se detalla a
continuación:

Nombre y Apellido Partida Inmobiliaria
SOTO María Adelia Nº00009154

ART. 2º).- DE FORMA.
Río Grande, 09 de Abril de 2007.

MARTIN
MARTINEZ

DECRETO 0246/07
ART. 1º).- RESCINDIR, a partir del día 23/03/2007, el Contrato de Empleo Público suscrip-
to entre esta Municipalidad y el agente Municipal Sr. Patricio Ernesto CARCAMO, Legajo
Nº 3955/1, Planta Contratada, Categoría 19 (diecinueve) que fuera aprobado mediante
Resolución Municipal Nº 023/2007.
ART. 2º).- DESIGNAR a partir del día 23/03/2007, a Cargo de la Jefatura del Departamento
Maestranza, dependiente de la Coordinación Natatorio Municipal "Eva Perón" de la Direc-
ción de Deportes, Agencia Municipal de Deporte y Juventud, al agente Municipal Sr. Pa-
tricio Ernesto CARCAMO, Legajo Nº 3955/1, Planta Contratada, revistiendo la Categoría
22 (veintidós) de la Escala Salarial Municipal, más los adicionales que le correspondiera
por la función asignada.
ART.  3º).-.- APROBAR por el período comprendido desde el día 23/03/2007 hasta el día
31/12/2007 inclusive, el Contrato de Empleo Público con el agente Municipal Sr. Patricio
Ernesto CARCAMO, Legajo Nº 3955/1, de acuerdo a las condiciones enunciadas en el

DECRETOS Artículo anterior.
ART.  4º).- LA VALIDEZ de la presente contratación queda  sujeta al cumplimiento de los
requisitos de ingresos dispuesto por la normativa vigente. A tal efecto instrúyase a la
Dirección de Personal de la Secretaría de Gobierno a verificar el efectivo cumplimiento de
los mismos.
ART. 5º).- POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART.  6º).- DE FORMA
Río Grande, 09 de Abril de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO 0247/07
ART. 1º).- ASIGNAR la suma de $ 3.000,00 (Pesos tres mil) en concepto de Caja Chica, a la
Dirección de Asuntos Jurídicos, dependiente de la Secretaría de Gobierno, conforme surge
del presente Decreto y de acuerdo a la Resolución emitida por el Tribunal de Cuentas Nº
170/97.
ART. 2º).- DESIGNAR al Dr. Daniel GARAY, Director de Asuntos Jurídicos, único respon-
sable de la administración y rendición de dicho fondo.
ART.  3º).- LA RENDICION de la Caja Chica será  efectuada una vez al mes o cuando se haya
invertido el 70% (setenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo enunciado
en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 57º Decreto Reglamentario Nº 292/
72.
ART.  4º).- DE FORMA.
Río Grande, 09 de Abril de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO 0248/07
ART. 1º).- TRANSFERIR desde la Dirección de Planeamiento y Control de Gestión, que
depende jurisdiccionalmente del Sr. Intendente Municipal, a la Dirección de Parques y
Jardines Municipal, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, al agente
Municipal, Planta Permanente, Sr. Daniel Salvador MARINO, Legajo Nº 3570/0, Catego-
ría 10 (diez).
ART. 2º).- DESIGNAR a Cargo de la Dirección de Parques y Jardines Municipal, depen-
diente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, al agente Municipal, Planta Perma-
nente, Sr. Daniel Salvador MARINO, Legajo Nº 3570/0, a Cargo de la Categoría 24 (vein-
ticuatro) de la Escala Salarial Municipal, más los adicionales que le correspondiera por la
función asignada.
ART. 3º).- POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART.  4º).- DE FORMA.
Río Grande, 09 de Abril de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO 0249/07
ART. 1º).- CREAR, en el ámbito de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, la DIREC-
CION DE PARQUES Y JARDINES MUNICIPAL.
ART. 2º).- ESTABLECER las Misiones y Funciones de las áreas que compondrán la estruc-
tura orgánica de la DIRECCION DE PARQUES Y JARDINES MUNICIPAL, de acuerdo
al informe que forma parte del presente.
ART. 3º).- DEJAR ESTABLECIDO que en el ámbito de la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos, el personal que desempeña funciones en el Departamento Vivero Municipal,
Dirección de Ecología y Medio Ambiente, pasará a depender jurisdiccionalmente de la
DIRECCION DE PARQUES Y JARDINES MUNICIPAL.
ART. 4º).- DE FORMA.
Río Grande, 09 de Abril de 2007.

MARTIN
PAGELLA

DECRETO 0250/07
ART. 1º).- REINTEGRAR, con retroactividad al día 10/03/2007, a cumplir Tareas Generales
en el ámbito de la Secretaría Privada de la Secretaría de Gobierno, designándolo a cargo de
la Categoría 23 (veintitrés) de la Escala Salarial Municipal, al agente Municipal planta
permanente Sr. FERNANDO BENIGNO PALEO, Legajo Nº 0685/8, Categoría 21 (vein-
tiuno), quien se encontraba usufructuando Licencia Extraordinaria Sin Goce de Haberes
por Ejercicio Transitorio de Otros Cargos, y que fuera instrumentada a través del Decreto
Municipal Nº 2324/2003.
ART.  2º).- DE FORMA.
Río Grande, 09 de Abril de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO 0251/07
ART. 1º).- PRORROGAR con retroactividad al día 01/02/2007 y por el término de 365
(trescientos sesenta y cinco) días, la Adscripción al ámbito del Senado de la Nación, bajo
la dependencia de la Senadora de la Nación Lic. Mabel L. CAPARROS, al agente Municipal,
Planta Permanente, Sr. Jorge Omar GONZALEZ, Legajo Nº 1121/5, dependiente del Depar-
tamento Intendencia, Dirección de Administración de la Secretaría de Gobierno.
ART.  2º).- DE FORMA.
Río Grande, 09 de Abril de 2007.

MARTIN
LABROCA
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DECRETO 0252/07
ART. 1º).- EXIMIR del pago de los Tributos Municipales para el Ejercicio Financiero año
2007, a la contribuyente Sra. Victoria NAIDENOFF, Partida Inmobiliaria Nº 00008670,
quien reúne la condición de "Mayores de 60 años de edad o discapacitadas (que acrediten
mediante Certificado de Discapacidad, Ley Nº 48) con un ingreso del grupo familiar convi-
viente inferior a $ 800,00 (Pesos ochocientos) y es titular de una única propiedad inmueble
destinada para vivienda permanente", de acuerdo a lo estipulado en la Ordenanza Municipal
Nº 2069/2005, Artículos 1º, 2º y 3º.
ART.  2º).- DE FORMA.
Río Grande, 09 de Abril de 2007.

MARTIN
MARTINEZ

DECRETO 0253/07
ART. 1º).- EXIMIR del pago del impuesto Automotor (sobre un solo vehículo) para el Ejer-
cicio Financiero año 2007, a los ciudadanos que se encuadran en la condición de disca-
pacitado, de acuerdo a lo estipulado en los Artículos 8º y 10º de la Ordenanza Municipal
Nº 2152, quienes se detallan a continuación:

Nombre y Apellido Dominio
JorgeAndrésOJEDAROSAS FOP685
GracielaBeatrizOYARZUN EFE231
RamónRicardoQUEVEDO BLT555

ART.  2º).- DE FORMA.
Río Grande, 09 de Abril de 2007.

MARTIN
MARTINEZ

DECRETO 0254/07
ART. 1º).- EXIMIR del pago del Pago de Tasas Municipales (Alumbrado, Barrido y Limpie-
za) para el Ejercicio Financiero año 2007, al dominio donde vive un ciudadano que encua-
dra en la condición de discapacitado de acuerdo a lo estipulado en los Artículos 7º y 10º
de la Ordenanza Municipal Nº 2152/2005, quienes se detallan a continuación:

Nombre y Apellido Partida Inmobiliaria
HéctorAdriánFERNANDEZ Nº00010382
JorgeAndrésOJEDAROSAS Nº00011393

ART.  2º).- DE FORMA.
Río Grande, 09 de Abril de 2007.

MARTIN
MARTINEZ

DECRETO 0255/07
ART. 1º).- EXIMIR del pago del Pago de Tasas Municipales (Alumbrado, Barrido y Limpie-
za) para el Ejercicio Financiero año 2007, al dominio donde vive un ciudadano que encua-
dra en la condición de discapacitado de acuerdo a lo estipulado en los Artículos 7º y 10º
de la Ordenanza Municipal Nº 2152/2005, quienes se detallan a continuación:

Nombre y Apellido Partida Inmobiliaria
HoracioCarlosALONSO Nº00008854
JulioCésarARANDA Nº00027003
AlbertoGabriel BOASSO Nº00001700
PatriciaCOLIVOROTECAY Nº00011548
CarlosHéctorORTIZ Nº00016094
Cecilia Elizabeth SOTO RIVERA Nº00021068

ART.  2º).- DE FORMA.
Río Grande, 09 de Abril de 2007.

MARTIN
MARTINEZ

DECRETO 0256/07
ART. 1º).- ENCUADRAR dentro de los alcances establecidos en la Ordenanza Municipal
Nº 2020/04 "Régimen Especial de Cobro de las Obligaciones Tributarias", al Contribuyen-
te Sr. Pablo Jesús RAIN, Partida Inmobiliaria Nº 00008688, de acuerdo al Informe Social
realizado por la Dirección de Desarrollo Humano, Secretaría de Asuntos Sociales y confor-
me a los informes emitidos por la Dirección de Inspección General de la Secretaría de Go-
bierno, y por la Dirección de Catastro de la Secretaría de Finanzas.
ART.  2º).- DE FORMA.
Río Grande, 09 de Abril de 2007.

MARTIN
MARTINEZ

DECRETO 0257/07
ART. 1º).- CONSIDERAR abandonadas en término hasta el día 10/04/2007 inclusive, el
vencimiento de la cuota 02/2007 del Impuesto Inmobiliario y cuota 03/2007 de la Tasa por
Servicios Sanitarios, que según calendario fiscal opera el día 09/03/2007.
ART. 2º).- DE FORMA.
Río Grande, 09 de Abril de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO 0258/07
ART. 1º).- PRORROGAR el vencimiento de la cuota 02/2007 del Impuesto Automotor, para
el día 10/05/2007.
ART.  2º).- DE FORMA.
Río Grande, 09 de Abril de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO 0259/07
ART. 1º).- PRORROGAR el vencimiento de la cuota 01/2007 del Impuesto Automotor, para
el día 10/04/2007.
ART.  2º).- DE FORMA.
Río Grande, 09 de Abril de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO 0260/07
ART. 1º).- ASIGNAR un FONDO A RENDIR, por la suma de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil),
a favor del agente Municipal Sr. JOSE ALBERTO ALFONSO, Legajo Nº 1677/2, en con-
formidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 100-1934/2007.
ART.  2º).- EL agente Municipal Sr. JOSE ALBERTO ALFONSO, Legajo Nº 1677/2, será
el único responsable de la administración y rendición de dicho fondo.
ART.  3º).- DE FORMA.
Río Grande, 12 de Abril de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO 0261/07
ART. 1º).- DECLARAR DE INTERES MUNICIPAL la exposición Numismática, pertene-
ciente al Museo "Dr. JOSÉ EVARISTO URIBURU (h)" del Banco Central de la República
Argentina, que tendrá lugar entre los días 13 y 22 de abril del corriente año en el Museo
Municipal de nuestra Ciudad.
ART.  2º).- DE FORMA.
Río Grande, 12 de Abril de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO 0262/07
ART.  1º).- ASIGNAR la suma de $ 10.000,00 (Pesos diez mil) en concepto de "FONDO A
RENDIR", al Poder Judicial (J.E.R.P.), en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente 10-1936/2007.
ART.  2º).- DESIGNAR al Sr. Juez Electoral y de Registro Dr. Horacio Rubén MAFFEI, DNI.
Nº 10.876.356, único responsable de la administración y rendición de dicho fondo.
ART.  3º).- DE FORMA.
Río Grande, 12 de Abril de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO 0263/07
ART. 1º).- COMUNICAR el traslado vía terrestre hacia la Ciudad de Ushuaia, del Secretario
de Finanzas A/C de la Secretaría de Gobierno CP. José LABROCA, el día 13/04/2007 a la
hora 10:00, regresando el mismo día a la hora 22:00, con motivo de mantener una serie de
reuniones en el Superior Tribunal de Justicia, en la Fiscalía de Estado y en el Tribunal de
Cuentas.
ART. 2º).-  MIENTRAS dure su ausencia, permanecerá  a cargo de las Secretarías de Gobierno
y Finanzas, el Secretario de Obras y Servicios Públicos, MMO. Ariel PAGELLA.
ART.  3º).-  DEJAR ESTABLECIDO que dicho traslado se realiza sin percepción alguna de
viáticos ni pasajes.
ART.  4º).- DE FORMA.
Río Grande, 13 de Abril de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO 0264/07
ART. 1º).- DAR DE BAJA a partir del día 01/04/2007, por Renuncia al Puesto de Trabajo,
al agente Municipal Sr. MATIAS EMILIANO SANCHEZ, Legajo Nº 3967/5, Categoría 10
(diez) - P3, quien desempeñaba Tareas Generales en la Dirección de Obras Sanitarias de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ART.  2º).-  RESCINDIR el Contrato de Empleo Público, suscripto entre este Municipio y
el agente Municipal Sr. MATIAS EMILIANO SANCHEZ, Legajo Nº 3967/5, aprobado
mediante Resolución Municipal Nº 023/2007 de fecha 09/01/2007.
ART.  3º).-  POR SECRETARIA de Finanzas (Coordinación de Haberes) proceder a la liqui-
dación de Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio
Financiero año 2007.
ART.  4º).- DE FORMA.
Río Grande, 13 de Abril de 2007.

MARTIN
PAGELLA

DECRETO 0265/07
ART. 1º).- COMUNICAR el traslado del Sr. Secretario de Finanzas a cargo de la Secretaría
de Gobierno C.P. JOSE LABROCA, en vehículo particular, hacia la Ciudad de Punta Are-
nas (Chile) el día 17/04/2007 a partir de la hora 10:00, regresando el día 19/04/2007 a la
hora 22:00, a los efectos de participar de la XVII REUNION DEL COMITÉ DE FRONTE-
RAS INTEGRACION AUSTRAL, en representación de este Municipio, conforme las ac-
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tuaciones obrantes en el Expediente 10-2074/2007.
ART. 2º).- MIENTRAS dure su ausencia, permanecerá  a cargo de las Secretarías de Gobierno
y Finanzas, el Sr. Secretario de Obras y Servicios Públicos MMO. CESAR ARIEL PAGE-
LLA.
ART. 3º).- POR SECRETARIA de Finanzas proceder a liquidar el importe correspondiente
por tres (03) días de viáticos conforme el Decreto Nacional 280/95, Nivel 2., más la suma de
$ 4.000,00 (Pesos cuatro mil) en concepto de gastos a rendir, para cubrir gastos de combus-
tible, barcaza y gastos eventuales, realizando la afectación presupuestaria correspondiente
en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART.  4º).- DE FORMA.
Río Grande, 16 de Abril de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO 0266/07
ART. 1º).- Promulgar bajo el Nº 2357/07 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 12 de abril de
2007, mediante la cual se modifica el Artículo 4º de la Ordenanza Nº 2216/06.
ART.  2º).- DE FORMA.
Río Grande, 16 de Abril de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO 0267/07
ART. 1º).- Promulgar bajo el Nº 2358/07 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 12 de abril de
2007, mediante la cual se modifican los Artículos 3º inc. a) y 7º inc. 1) de la Ordenanza Nº
2155/06.
ART.  2º).- DE FORMA.
Río Grande, 16 de Abril de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO 0268/07
ART. 1º).- Promulgar bajo el Nº 2359/07 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 12 de abril de
2007, mediante la cual se prorroga hasta el 30 de abril de 2007 el plazo establecido por el
Artículo 3º de la Ordenanza Municipal Nº 2320/06.
ART.  2º).- DE FORMA.
Río Grande, 16 de Abril de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO 0269/07
ART. 1º).- Promulgar bajo el Nº 2360/07 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 12 de abril de
2007, mediante la cual se autoriza la contratación de personal para desarrollar tareas en el
matadero municipal.
ART.  2º).- DE FORMA.
Río Grande, 16 de Abril de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO 0270/07
ART. 1º).- Promulgar bajo el Nº 2361/07 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 12 de abril de
2007, mediante la cual se modifican los Artículos 4º, 8º, 9º, 26º y el Anexo IV de la Ordenan-
za Municipal Nº 2341/06 .y se incorporan los Artículos 27º y 28º a la misma Norma.
ART. 2º).- DE FORMA.
Río Grande, 16 de Abril de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO 0271/07
ART. 1º).- RATIFICAR en todos sus términos lo dispuesto mediante las Resoluciones S.G.
Nº 1113/2006, 1120/2006, 1147/2006, 1169/2006, 1170/2006, 1171/2006, 1176/2006,
1188/2006, 1210/2006, 1212/2006, 1282/2006 y 1283/2006.
ART.  2º).- DE FORMA.
Río Grande, 16 de Abril de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO 0272/07
ART. 1º).- INCREMENTAR el cálculo de Recursos de la Ordenanza Presupuestaria
2341, en los incisos 2. Recursos de Capital, 22. Transferencia de Capital, 22.2. Del
Sector Público Nacional, en la suma de $ 6.760,65 (Pesos seis mil setecientos sesenta
con 65/100) y como consecuencia de lo enunciado precedentemente, se incremente del
presupuesto de gastos los créditos originales en la partida: Institución 1.1.1.03.06.
Fuente de Financiamiento 1.4. Categoría Programática 21.0.0.05. Objeto del Gasto
5.1.7. en la suma de $ 6.760,65 (Pesos seis mil setecientos sesenta con 65/100), en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 146-4235/2006, recaratulado:
146-1209/2007.
ART.  2º).- DE FORMA.
Río Grande, 16 de Abril de 2007.

DECRETO 0273/07
ART.  1º).- DECLARAR DE INTERES MUNICIPAL el padrinazgo al Centro de Activida-
des Alternativas para Discapacitados (C.A.A.D.) en los diversos Proyectos Productivos
que realiza con el apoyo de la Secretaría de la Producción, para así poder lograr cada uno de
los objetivos establecidos.
ART.  2º).- DE FORMA.
Río Grande, 16 de Abril de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO 0274/07
ART.  1º).- MODIFICAR en el Anexo I de la Escala Salarial, instrumentada mediante Decreto
Municipal Nº 0216/2007 de acuerdo se detalla a continuación, donde dice: "...Categoría
11: Asignación de Categoría: $ 653,69….", deberá decir: "...$ 623,69..." y donde dice: "...Ca-
tegoría 13: Complemento Remunerativo: $ 553,24….", deberá decir: "...$557,24.
ART.  2º).- DE FORMA.
Río Grande, 16 de Abril de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO 0275/07
ART.  1º).- Promulgar bajo el Nº 2362/07 a la Ordenanza Municipal sancionada por el
Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 12 de abril
de 2007, mediante la cual se ratifica convenio e/la Municipalidad de Río Grande y El Tri-
bunal de Cuentas de la Provincia.
ART.  2º).- DE FORMA.
Río Grande, 18 de Abril de 2007.

MARTIN
PAGELLA

DECRETO 0276/07
ART.  1º).- Promulgar bajo el Nº 2363/07 a la Ordenanza Municipal sancionada por el
Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 12 de abril
de 2007, mediante la cual se ratifica convenio e/la Municipalidad de Río Grande y Radio
Victoria Fueguina S.A.
ART.  2º).- DE FORMA.
Río Grande, 18 de Abril de 2007.

MARTIN
PAGELLA

DECRETO 0277/07
ART.  1º).- Promulgar bajo el Nº 2364/07 a la Ordenanza Municipal sancionada por el
Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 12 de abril
de 2007, mediante la cual se modifican los  Art. 2º y 3º  de la Ordenanza Municipal Nº 2291/
06.
ART.  2º).- DE FORMA.
Río Grande, 18 de Abril de 2007.

MARTIN
PAGELLA

DECRETO 0278/07
ART.  1º).- Promulgar bajo el Nº 2365/07 a la Ordenanza Municipal sancionada por el
Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 12 de abril
de 2007, mediante la cual se refrenda la Carta Intención suscripta entre el Municipio de Río
Grande y el Sindicato de Trabajadores de la Educación Fueguina.
ART.  2º).- DE FORMA.
Río Grande, 18 de Abril de 2007.

MARTIN
PAGELLA

DECRETO 0279/07
ART.  1º).- Promulgar bajo el Nº 2366/07 a la Ordenanza Municipal sancionada por el
Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 12 de abril
de 2007, mediante la cual se ratifica la Carta Intención suscripta entre la Municipalidad de
Río Grande y la Unión Empleados de la Justicia de la Nación .
ART.  2º).- DE FORMA.
Río Grande, 18 de Abril de 2007.

MARTIN
PAGELLA

DECRETO 0280/07
ART.  1º).- Promulgar bajo el Nº 2367/07 a la Ordenanza Municipal sancionada por el
Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 12 de abril
de 2007, mediante la cual se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a efectuar la
adquisición de una fracción de terreno correspondiente a la Parcela 6 del Macizo 62 de la
Sección K
ART.  2º).- DE FORMA.
Río Grande, 18 de Abril de 2007.

MARTIN
PAGELLA

DECRETO 0281/07
ART.  1º).- Promulgar bajo el Nº 2368/07 a la Ordenanza Municipal sancionada por el
Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 12 de abril
de 2007, mediante la cual se ratifica la Carta Intención suscripta entre La Municipalidad de
Río Grande y la Asociación de Trabajadores del Estado.
ART.  2º).- DE FORMA.
Río Grande, 18 de Abril de 2007.

MARTIN
PAGELLA

MARTIN
LABROCA
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DECRETO 0282/07
ART.  1º).- Promulgar bajo el Nº 2369/07 a la Ordenanza Municipal sancionada por el
Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 12 de abril
de 2007, mediante la cual se ratifica el Convenio de Comodato celebrado entre La Munici-
palidad de Río Grande y LU88 TV Canal 13 de Río Grande.
ART.  2º).- DE FORMA.
Río Grande, 18 de Abril de 2007.

MARTIN
PAGELLA

DECRETO 0283/07
ART.  1º).- Promulgar bajo el Nº 2370/07 a la Ordenanza Municipal sancionada por el
Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 12 de abril
de 2007, mediante la cual se modifica el art. 1º de la Ordenanza Nº 2284/06.
ART.  2º).- DE FORMA.
Río Grande, 18 de Abril de 2007.

MARTIN
PAGELLA

DECRETO 0284/07
ART.  1º).- Promulgar bajo el Nº 2371/07 a la Ordenanza Municipal sancionada por el
Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 12 de abril
de 2007, mediante la cual se restringe la aprobación de planos de la sección catastral "P".
ART.  2º).- DE FORMA.
Río Grande, 18 de Abril de 2007.

MARTIN
PAGELLA

DECRETO 0285/07
ART.  1º).- Promulgar bajo el Nº 2372/07 a la Ordenanza Municipal sancionada por el
Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 12 de abril
de 2007, mediante la cual se modifica el Art. 4º de la Ordenanza Municipal Nº 2344/06.
ART.  2º).- DE FORMA.
Río Grande, 18 de Abril de 2007.

MARTIN
PAGELLA

DECRETO 0286/07
ART.  1º).- REINTEGRAR a sus funciones habituales en este Municipio, con retro-
actividad al 31/03/2007, a la agente Municipal Planta Permanente Sra. LORENA
ELISABET VILLAFAÑE,  Legajo Nº 3167/4, Categoría 10 (diez), dependiente de la
Dirección de Parques y Jardines Municipal, Secretaría de Obras y Servicios Públicos,
quien se encontraba Adscripta al Bloque Frente de Unidad Provincial - Legislatura de
la Provincia de Tierra de Fuego, bajo la dependencia del Legislador LUIS DEL
VALLE VELAZQUEZ, INSTRUMENTADA MEDIANTE Decreto Municipal Nº
0545/2005 y prorrogada a través del Decreto Municipal Nº 427/2006.
ART.  2º).- DE FORMA.
Río Grande, 18 de Abril de 2007.

MARTIN
PAGELLA

DECRETO 0287/07
ART.  1º).- COMUNICAR el traslado hacia la Ciudad de Ushuaia de la Secretaria de
Asuntos Sociales Sra. María Ester MARTINEZ, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día
19/04/2007 a la hora 06:00 regresando el mismo día a la hora 19:00, con motivo de
coordinar con el municipio de la capital fueguina, respecto de las Jornadas de capaci-
tación relacionadas al Proyecto de Evaluación Participativa, junto a miembros de la
Red Argentina de Municipios y Comunidades Saludables.
ART.  2º).- MIENTRAS dure su ausencia, permanecerá a cargo de la Secretaría de
Asuntos Sociales, el Secretario de la Producción Sr. Gustavo MELELLA.
ART.  3º).- DEJAR ESTABLECIDO que dicho traslado se realiza sin percepción
alguna de viáticos ni pasajes.
ART.  4º).- DE FORMA.
Río Grande, 19 de Abril de 2007.

MARTIN
MELELLA

DECRETO 0288/07
ART.  1º).- COMUNICAR el traslado hacia la Ciudad de Ushuaia del Gerente Ejecutivo de
la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, Sr. ALFREDO GUILLEN, a la hora 09:30 del
día 19/04/2007, con regreso el mismo día a la hora 22:00, a los fines de mantener una reunión
con el Director de Deportes del Municipio de Ushuaia, sobre temas relacionados al Torneo
Nacional Argentino de Selecciones Futsal.
ART.  2º).- MIENTRAS dure la ausencia del Sr. Gerente Ejecutivo, permanecerá a cargo de
la Agencia, el Sr. Secretario de la Producción Prof. GUSTAVO MELELLA.
ART.  3).- DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, ni pasajes.
ART.  4.- DE FORMA.
Río Grande, 19 de Abril de 2007.

MARTIN
MELELLA

DECRETO 0289/07
ART.  1º).- COMUNICAR el traslado a la Ciudad de Ushuaia del Sr. Intendente Municipal
Ing. JORGE LUIS MARTIN, el día 19/04/2007 a la hora 09:30, a los fines de mantener una
reunión con el Sr. Intendente y Director de Deportes del Municipio de Ushuaia, sobre temas
relacionados al Torneo Nacional Argentino de Selecciones Futsal, regresando el mismo día

a la hora 22:00.
ART.  2º).- MIENTRAS dure su ausencia, permanecerá a cargo de la Intendencia Municipal,
quien se encuentre a cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante de la Ciudad.
ART.  3).- DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, ni pasajes.
ART.  4.- DE FORMA.
Río Grande, 19de Abril de 2007.

MARTIN
MELELLA

DECRETO 0290/07
ART.  1º).- COMUNICAR el regreso del Sr. Intendente Municipal Ing. JORGE LUIS MAR-
TIN, proveniente de la Ciudad de Ushuaia, el día 19/04/2007 a la hora 22:00, reasumiendo
sus funciones en este Municipio.
ART.  2º).- DE FORMA.
Río Grande, 20 de Abril de 2007.

MARTIN
MARTINEZ

DECRETO 0291/07
ART.  1º).- COMUNICAR el regreso del Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal de
Deporte y Juventud, Sr. ALFREDO GUILLEN, proveniente de la Ciudad de Ushuaia, el día
19/04/2007 a la hora 22:00, reasumiendo sus funciones en este Municipio.
ART.  2º).- DE FORMA.
Río Grande, 20 de Abril de 2007.

MARTIN
MARTINEZ

DECRETO 0292/07
ART.  1º).- COMUNICAR el regreso de la Secretaria de Asuntos Sociales Sra. MARIA
ESTER MARTINEZ, proveniente de la Ciudad de Ushuaia, el día 19/04/2007 a la hora
22:00, reasumiendo sus funciones en este Municipio.
ART.  2º).- DE FORMA.
Río Grande, 20 de Abril de 2007.

MARTIN
MARTINEZ

DECRETO 0293/07
ART.  1º).- COMUNICAR el regreso del Secretario de Finanzas A/C de la Secretaría de
Gobierno, C.P. José LABROCA, proveniente de la Ciudad de Punta Arenas (Chile), el día
19/04/2007 a la hora 22:00, reasumiendo sus funciones en este Municipio.
ART.  2º).- DE FORMA.
Río Grande, 20 de Abril de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO 0294/07
ART.  1º).- DECLARAR DE INTERES MUNICIPAL el "II CURSO DE MUSCULACION",
que es llevado adelante por la "Asociación Civil Biblioteca Popular Juvenil Kau Kren", en
el marco de los Programas de capacitación y prevención.
ART.  2º).- DE FORMA.
Río Grande, 20 de Abril de 2007.

MARTIN
PAGELLA

DECRETO 0295/07
ART.  1º).- REVOCAR a partir del día 17/04/2007, la Designación a Cargo de la Jefatura del
Departamento Promoción Comunitaria, dependiente de la Dirección de Desarrollo Huma-
no, Secretaría de Asuntos Sociales y la designación a Cargo de la Categoría 22 (veintidós),
otorgada mediante los Decretos Municipales Nº 0780/2005 y 1068/2005 respectivamente,
a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra. Débora Beatriz PEREYRA, Legajo Nº 3444/
4, Categoría 10 (diez).
ART.  2º).- DESIGNAR a partir del día 17/04/2007, a Cargo de la Coordinación de la Direc-
ción de Desarrollo Humano, de la Secretaría de Asuntos Sociales, a Cargo de la Categoría
23 (veintitrés), de la escala salarial municipal, más los adicionales que le correspondiera por
la función asignada, a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra. Débora Beatriz PERE-
YRA, Legajo Nº 3444/4, Categoría 10 (diez).
ART.  3º).- DE FORMA.
Río Grande, 20 de Abril de 2007.

MARTIN
MARTINEZ

DECRETO 0296/07
ART.  1º).- RESCINDIR, a partir del día 17/04/2007, el Contrato de Empleo Público, sus-
cripto entre este municipio y la agente Municipal, Lic. Ana Beatriz ANDRADE, Legajo Nº
4044/4, Categoría 22 (veintidós), aprobado mediante Resolución Municipal N° 0023/
2007.
ART.  2º).- DESIGNAR a partir del día 17/04/2007, a Cargo de la Jefatura del Departamento
Promoción Comunitaria dependiente de la Dirección de Desarrollo Humano, de la Secreta-
ría de Asuntos Sociales, más los adicionales que le correspondiera por la función otorgada,
a la agente Municipal, Planta Contratada, Lic. Ana Beatriz ANDRADE, Legajo Nº 4044/
4, Categoría 22 (veintidós), de la escala salarial Municipal.
ART.  3º).- APROBAR, por el periodo comprendido desde el 17/04/2007 al 31/12/2007
inclusive, el Contrato de Empleo Público, suscripto entre este municipio y la agente Mu-
nicipal, Lic. Ana Beatriz ANDRADE, Legajo Nº 4044/4, de acuerdo a las condiciones
enunciadas en el párrafo anterior.
ART.  4º).- DE FORMA.
Río Grande, 20 de Abril de 2007.

MARTIN
MARTINEZ
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DECRETO 0297/07
ART. 1º).- ADSCRIBIR con retroactividad al 01/03/2007 y hasta el 13/12/2007 inclusive,
al Despacho del Concejal Juan Felipe Rodríguez, Presidente del Concejo Deliberante de
Río Grande, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. Carlos Orlando HERNANDEZ,
Legajo Nº 1579/2, dependiente de La Banda Municipal de Música, Secretaría de Asuntos
Sociales, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el anexo I, punto 2.3, del Decreto Nacio-
nal Nº 2058/85 (Adscripción de Personal), reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ART. 2º).- ORDENAR a la Dirección de Recursos Humanos tome debida nota de lo resuelto
en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control conforme al
Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripciones de Personal), Punto 7.1. y Punto 8.
ART.  3º).- DE FORMA.
Río Grande, 20 de Abril de 2007.

MARTIN
MARTINEZ

DECRETO 0298/07
ART. 1º).- COMUNICAR el traslado del Sr. Intendente Municipal Ing. JORGE LUIS MAR-
TIN, hacia la Ciudad de Buenos Aires, a partir del día 24/04/2007, motivado el mismo por
razones particulares, regresando a nuestra Ciudad el día 28/04/2007 a la hora 22:00.
ART. 2º).- MIENTRAS dure su ausencia permanecerá a cargo de la Intendencia Municipal,
quien se encuentre a cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante de la Ciudad.
ART. 3º).- DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, ni pasajes.
ART.  4º).- DE FORMA.
Río Grande, 23 de Abril de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO 0299/07
ART.  1º).- REVOCAR a partir del día 17/04/2007, la designación a Cargo de la Coordina-
ción de la Dirección de Desarrollo Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Socia-
les y la designación a Cargo de la Categoría 23 (veintitrés) otorgadas mediante el Decreto
Municipal Nº 0413/2006, al agente Municipal Planta Permanente, Sr. Roberto Alejandro
ALVARADO, Legajo Nº 3778/8, Categoría 10 (diez).
ART.  2º).- DESIGNAR a partir del día 17/04/2007, a Cargo de la Categoría 22 (veintidós)
de la Escala Salarial Municipal, más los adicionales que le correspondiera por la función
asignada, al agente Municipal Planta Permanente, Sr. Roberto Alejandro ALVARADO,
Legajo Nº 3778/8, quien se desempeñará como Trabajador Social en la Dirección de Desa-
rrollo Humano, Secretaría de Asuntos Sociales.
ART.  3º).- DE FORMA.
Río Grande, 23 de Abril de 2007.

MARTIN
MARTINEZ

DECRETO 0300/07
ART.  1º).- VETAR totalmente el Asunto Nº 173/07 sobre proyecto de Ordenanza que per-
mite circulación y estacionamiento de camiones en arterias del radio céntrico, sancionado
por el Concejo Deliberante en la Sesión Ordinaria del día 12 de abril de 2007.
ART.  2º).- DE FORMA.
Río Grande, 23 de Abril de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO 0301/07
ART.  1º).- COMUNICAR el traslado del Secretario de la Producción, Prof. Gustavo Adrián
MELELLA, hacia la Ciudad de Buenos Aires el día 26/04/2007 a la hora 02:10, con regreso
el día 28/04/2007 a la hora 01:30, a los efectos de participar en reuniones relacionadas con
la Propuesta Territorial con funcionarios del Ministerio de Trabajo, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 146-2226/2007.
ART.  2º).- MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá a cargo de la Secretaría
de la Producción, el Secretario de Finanzas A/C de la Secretaría de Gobierno, CP. José
LABROCA.
ART.  3º).- POR SECRETARIA de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda
en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 822/2006 y a la extensión
de una orden de pasaje vía aérea, tramos, RIO GRANDE / BUENOS AIRES / RIO GRAN-
DE, realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año
2007.
ART.  4º).- DE FORMA.
Río Grande, 23 de Abril de 2007.

MARTIN
MELELLA

DECRETO 0302/07
ART.  1º).-  ENCUADRAR dentro de los alcances establecidos en la Ordenanza Municipal
Nº 2020/04 "Régimen Especial de Cobro de las Obligaciones Tributarias", de acuerdo al
Informe Social realizado por la Dirección de Desarrollo Humano, Secretaría de Asuntos
Sociales y conforme a los informes emitidos por la Dirección de Inspección General de la
Secretaría de Gobierno, y por la Dirección de Catastro de la Secretaría de Finanzas, a los
contribuyentes que se detallan a continuación:

Apellido y Nombre Partida Inmobiliaria
COLIVOROTECAY,Patricia Nº00011548
MANSILLAVIDAL,Maribel Nº00008404

ART.  2º).- DE FORMA.
Río Grande, 23 de Abril de 2007.

MARTIN
MARTINEZ

DECRETO 0303/07
ART.  1º).- EXIMIR del pago de Tasas Municipales (Alumbrado, Barrido y Limpieza), para
el Ejercicio Financiero año 2007, al dominio donde vive un ciudadano que encuadra en la
condición de discapacitado, de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 7º y 10º de la Orde-
nanza 2152/05, quienes se detallan a continuación:

Apellido y Nombre Partida Inmobiliaria
CAMINO, Julio Fabián Nº00009212
GATTI,Alfredo José Nº00015164
GOMEZ, Antonio - LENCINA, Francisco Nº00008903

ART.  2º).- DE FORMA.
Río Grande, 23 de Abril de 2007.

MARTIN
MARTINEZ

DECRETO 0304/07
ART.  1º).- EXIMIR del pago del "Impuesto Automotor" (sobre un solo vehículo), para el
Ejercicio Financiero año 2007, a los ciudadanos que encuadran en la condición de disca-
pacitado, de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 8º y 10º de la Ordenanza 2152/05,
quienes se detallan a continuación:

Apellido y Nombre Dominio
CASTILLO SOTO, Claudio Alejandro GCV831
ESCALONAPOZAS,ArturoSegundo UDP110
ORTIZ, Javier Alejandro FXT 401
SQUERI,MirtaHaydee EBP 413

ART.  2º).- DE FORMA.
Río Grande, 23 de Abril de 2007.

MARTIN
MARTINEZ

DECRETO 0305/07
ART.  1º).- EXIMIR del pago del "Impuesto Automotor" (sobre un solo vehículo), para el
Ejercicio Financiero año 2007, a los ciudadanos que encuadran en la condición de discapa-
citado, de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 8º y 10º de la Ordenanza 2152/05, quienes
se detallan a continuación:

Apellido y Nombre Dominio
GATTI,Alfredo José EUI 044
VILLANUEVA,YolandadelTránsito EXX 208

ART.  2º).- DE FORMA.
Río Grande, 23 de Abril de 2007.

MARTIN
MARTINEZ

DECRETO 0306/07
ART.  1º).- EXIMIR del pago del "Impuesto Automotor" (sobre un solo vehículo), para el
Ejercicio Financiero año 2007, a los ciudadanos que encuadran en la condición de disca-
pacitado, de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 8º y 10º de la Ordenanza 2152/05,
quienes se detallan a continuación:

Apellido y Nombre Dominio
CAMINO, Julio Fabián CIY796
GOMEZ,AntonioGregorio EUI 031

ART.  2º).- DE FORMA.
Río Grande, 23 de Abril de 2007.

MARTIN
MARTINEZ

DECRETO 0307/07
ART.  1º).- EXIMIR EXTEMPORALMENTE del pago de los Tributos Municipales para el
Ejercicio Financiero año 2007, a los contribuyentes que reúnen la condición de Mayores
de 60 años de edad o discapacitadas (que acrediten mediante Certificado de Discapacidad,
Ley Nº 48) con un ingreso del grupo familiar conviviente inferior a $ 800,00 (Pesos ocho-
cientos) y son contribuyentes de una única propiedad inmueble destinada para vivienda
permanente, de acuerdo a lo estipulado en la Ordenanza Municipal Nº 2069/2005, Artícu-
los 1º, 2º y 3º, quienes se detallan a continuación:

Apellido y Nombre Partida Inmobiliaria
LOPEZ, Marcelino Nº00000249
MOLINA, IsidroOsvaldo Nº00013190
SAINO, José Luis Nº00024107

ART.  2º).- DE FORMA.
Río Grande, 23 de Abril de 2007.

MARTIN
MARTINEZ

DECRETO 0308/07
ART.  1º).- EXIMIR EXTEMPORALMENTE del pago de los Tributos Municipales para el
Ejercicio Financiero año 2006, a los contribuyentes que reúnen la condición de Mayores
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de 60 años de edad o discapacitadas (que acrediten mediante Certificado de Discapacidad,
Ley Nº 48) con un ingreso del grupo familiar conviviente inferior a $ 800,00 (Pesos ocho-
cientos) y son contribuyentes de una única propiedad inmueble destinada para vivienda
permanente, de acuerdo a lo estipulado en la Ordenanza Municipal Nº 2069/2005, Artícu-
los 1º, 2º y 3º, quienes se detallan a continuación:

Apellido y Nombre Partida Inmobiliaria
LOPEZ, Marcelino Nº00000249
MOLINA, IsidroOsvaldo Nº00013190
SAINO, José Luis Nº00024107

ART.  2º).- DE FORMA.
Río Grande, 23 de Abril de 2007.

MARTIN
MARTINEZ

DECRETO 0309/07
ART.  1º).- EXIMIR del pago del "Impuesto Automotor" (sobre un solo vehículo), para el
Ejercicio Financiero año 2007, a los ciudadanos que encuadran en la condición de disca-
pacitado, de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 8º y 10º de la Ordenanza 2152/05,
quienes se detallan a continuación:

Apellido y Nombre Dominio
MOLINA, IsidroOsvaldo ADO687
RAMIREZ,CarlosHéctor GDU166

ART.  2º).- DE FORMA.
Río Grande, 23 de Abril de 2007.

MARTIN
MARTINEZ

DECRETO 0310/07
ART.  1º).- ENCUADRAR dentro de los alcances establecidos en la Ordenanza Municipal
Nº 2005/04 "Fondo Solidario de Incendio" y su Decreto Reglamentario N° 939/05, de
acuerdo al Informe Social realizado por la Dirección de Desarrollo Humano, Secretaría de
Asuntos Sociales y conforme al emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Secre-
taría de Gobierno, al contribuyente que se detalla a continuación:

Apellido y Nombre Documento Domicilio
MAYORGA, JorgeFernando DNI.N°16.711.305 Lola Kieps N° 173

ART.  2º).- DE FORMA.
Río Grande, 23 de Abril de 2007.

MARTIN
MARTINEZ

DECRETO 0311/07
ART.  1º).- COMUNICAR el traslado del Secretario de la Producción, Sr. Gustavo
Adrián MELELLA, a la Ciudad de Buenos Aires a partir del día 12/05/2007 a la hora
02:10, regresando a nuestra Ciudad el día 17/05/2007 a la hora 01:30, con motivo de
dictar unas charlas en la Universidad de Buenos Aires, en el Curso de Post- Grado de
Desarrollo Local, donde expondrá la experiencia del Municipio de Río Grande, de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 146-2251/2007.
ART.  2º).- MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá  a cargo de la
Secretaria de la Producción, el Secretario de Finanzas, CP. José LABROCA.
ART.  3º).- POR SECRETARIA de Finanzas proceder a liquidar el importe correspon-
diente en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0822/2006 y
a la extensión de una orden de pasaje tramos, RIO GRANDE / BUENOS AIRES / RIO
GRANDE, a favor del mencionado, realizando la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART.  4º).- DE FORMA.
Río Grande, 26 de Abril de 2007.

RODRIGUEZ
MELELLA

DECRETO 0312/07
ART.  1º).- COMUNICAR el traslado vía terrestre hacia la Ciudad de Ushuaia del
Secretario de Finanzas A/C de la Secretaría de Gobierno CP. José LABROCA, junto
al Director General de Gobierno Dr. Francisco IBARRA y el Contador General de la
Secretaría de Finanzas CP. Paulino ROSSI, el día 26/04/2007 a la hora 10:00,
regresando el mismo día a la hora 22:00, con motivo de mantener reuniones en la
Legislatura Provincial.
ART.  2º).- MIENTRAS dure su ausencia, permanecerá  a cargo de las Secretarías de
Finanzas, Gobierno y de la Producción, el Secretario de Obras y Servicios Públicos
MMO. César Ariel PAGELLA.
ART.  3º).- DEJAR ESTABLECIDO que dicho traslado se realiza sin percepción
alguna de viáticos ni pasajes.
ART.  4º).- POR DIRECCIÓN de Transporte, dependiente de la Secretaria de Obras
y Servicios Públicos, proveer los medios necesarios para el cumplimiento de dicha
Comisión.
ART.  5º).- DE FORMA.
Río Grande, 26 de Abril de 2007.

RODRIGUEZ
LABROCA

DECRETO 0313/07
ART.  1º).- DECLARAR DE INTERES MUNICIPAL la ronda de negocios organizado por
la Municipalidad de Río Grande conjuntamente con la Comitiva Empresarial de la Ciudad
de Puerto Porvenir (Chile).
ART.  2º).- DE FORMA.
Río Grande, 26 de Abril de 2007.

RODRIGUEZ
PAGELLA

DECRETO 0314/07
ART.  1º).- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuestas por el Decreto
Ley N° 14.577/56 y su Reglamentario Decreto Ley N° 21.915/56, Decreto Territorial
N° 434/90, Ley Provincial Nº 323/96 y su Modificatoria Ley Provincial Nº 327/96,
Ordenanza Municipal N° 895/97 y su Reglamentaria Ordenanza Municipal N° 1266/
00, a favor del Sr. Cristian Ricardo VARGAS FIGUEROA, DNI. Nº 31.454.048, por
la Parcela 7, Macizo 45, de la Sección "H", de la Ciudad de Río Grande, con una
Superficie de 223,13 Mts.2 (Doscientos veintitrés Metros Cuadrados con trece Decí-
metros Cuadrados), de acuerdo al Plano de Mensura T.F. 2-133-85.
ART.  2º).- DE FORMA.
Río Grande, 26 de Abril de 2007.

RODRIGUEZ
LABROCA

DECRETO 0315/07
ART.  1º).- DEJAR SIN EFECTO el Expediente 146-2226/2007, como así también
la Resolución Municipal Nº 0301/2007 de fecha 23/04/2007, de acuerdo a lo expresa-
do en el Considerando de la presente.
ART.  2º).- POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la desafectación presupuestaria
correspondiente del Ejercicio Financiero año 2007.
ART.  3º).- DE FORMA.
Río Grande, 26 de Abril de 2007.

RODRIGUEZ
MELELLA

DECRETO 0316/07
ART.  1º).- COMUNICAR el traslado hacia la Comuna de TOLHUIN de la Secretaria
de Asuntos Sociales, Sra. María Ester MARTINEZ, el día 27/04/2007 a la hora 08:00,
regresando el mismo día a la hora 17:00.
ART.  2º).- MIENTRAS dure su ausencia, permanecerá  a cargo de la Secretaría de
Asuntos Sociales, el Secretario de la Producción, Prof. Gustavo MELELLA.
ART.  3º).- DEJAR ESTABLECIDO que dicho traslado se realiza sin percepción
alguna de viáticos ni pasajes.
ART.  4º).- DE FORMA.
Río Grande, 27 de Abril de 2007.

RODRIGUEZ
MELELLA

DECRETO 0317/07
ART.  1º).- COMUNICAR el regreso del Intendente Municipal Ing. JORGE LUIS
MARTIN, proveniente de la Ciudad de Buenos Aires, el día 28/04/2007, reasumiendo
sus funciones en este Municipio.
ART.  2º).- DE FORMA.
Río Grande, 30 de Abril de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO 0318/07
ART.  1º).- COMUNICAR el traslado, en vehículo oficial, hacia la Ciudad de Ushuaia
del Secretario de Finanzas A/C de la Secretaría de Gobierno CP. José LABROCA, a
la hora 10:00 del día 30/04/2007, con regreso el mismo día a la hora 22:00.
ART.  2º).- MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá a cargo de las
Secretarías de Finanzas y Gobierno, el Secretario de Obras y Servicios Públicos
MMO. César Ariel PAGELLA.
ART.  3º).- DEJARESTABLECIDO que la presente comisión se realiza sin percep-
ción alguna de viáticos ni pasajes.
ART.  4º).- DE FORMA.
Río Grande, 30 de Abril de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO 0319/07
ART.  1º).- MODIFICAR en el Considerando y el Artículo 1º del Decreto
Municipal Nº 0239/2007, donde dice: "...al ámbito del Bloque 26 de Abril de
la Legislatura de la Provincia de Tierra del Fuego, bajo la dependencia de la
Legisladora, Sra. Angélica GUZMAN...", deberá decir: "...al ámbito del
Bloque 26 de Abril de la Legislatura de la Provincia de Tierra del Fuego, bajo
la dependencia de la Legisladora, Sra. Norma MARTINEZ...".
ART.  2º).- DE FORMA.
Río Grande, 30 de Abril de 2007.

MARTIN
LABROCA
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DECRETO 0320/07
ART.  1º).- TRANSFERIR desde la Dirección General de la Secretaría de Gobierno, a la
Dirección Asuntos Legislativos, dependiente de la Secretaría de Gobierno, a la agente
Municipal, Planta Permanente, Sra. Dolores del Valle MARTINEZ, Legajo Nº 3773/7, Ca-
tegoría 10 (diez), a cargo de la Categoría 19 (diecinueve).
ART.  2º).- DESIGNAR a cargo de la Jefatura del Departamento Administración, dependien-
te Dirección Asuntos Legislativos, de la Secretaría de Gobierno, a cargo de la Categoría 21
(veintiuno) de la Escala Salarial Municipal, más los adicionales que le correspondiera por
la función asignada, a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra. Dolores del Valle
MARTINEZ, Legajo Nº 3773/7, Categoría 10 (diez).
ART.  3º).- POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART.  4º).- DE FORMA.
Río Grande, 30 de Abril de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO 0321/07
ART.  1º).- ADSCRIBIR con retroactividad al 01/02/2007 y hasta el 13/12/2007 inclusive,
al Despacho del Concejal Juan Felipe Rodríguez, Presidente del Concejo Deliberante de
Río Grande, al agente Municipal Planta Permanente Sr. Daniel Carlos ANDRINI, Legajo
Nº 988/1, dependiente deL Departamento Informática de la Secretaría de Gobierno, en un
todo de acuerdo a lo estipulado en el anexo I, punto 2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/85
(Adscripción de Personal), reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ART.  2º).- ORDENAR a la Dirección de Recursos Humanos tome debida nota de lo resuelto
en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control conforme al
Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripciones de Personal), Punto 7.1. y Punto 8.
ART.  3º).- DE FORMA.
Río Grande, 30 de Abril de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO 0322/07
ART.  1º).- Promulgar bajo el Nº 2373/07 a la Ordenanza Municipal sancionada por el
Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 12 de abril
de 2007, mediante la cual se exceptúa del cumplimiento de la Ordenanza Municipal Nº
1258/00, para el domicilio sito en calle Vukasovic Nº 2885.
ART.  2º).- DE FORMA.
Río Grande, 30 de Abril de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO 0323/07
ART.  1º).- Promulgar bajo el Nº 2374/07 a la Ordenanza Municipal sancionada por el
Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 12 de abril
de 2007, mediante la cual se modifica el art. 1º de la Ordenanza Municipal Nº 650/93, en sus
incisos A y F.
ART.  2º).- DE FORMA.
Río Grande, 30 de Abril de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO 0324/07
ART.  1º).- COMUNICAR el regreso de la Secretaria de Asuntos Sociales, Sra. María Ester
MARTINEZ, proveniente de la Comuna de TOLHUIN, el día 27/04/2007 a la hora 17:00,
reasumiendo sus funciones en este Municipio.
ART.  2º).- DE FORMA.
Río Grande, 30 de Abril de 2007.

MARTIN
MARTINEZ

RESOLUCIÓN N° 0713/07
 ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada a la Ciudad de Ushuaia, el día 06/
03/2007 a la hora 08:00, con regreso el mismo día a la hora 18:00, por el Dr. Daniel GARAY,
Legajo Nº 3122/4, Categoría 24 (veinticuatro), dependiente de la Dirección de Asuntos
Jurídicos, Secretaria de Gobierno, conforme la documentación obrante en el Expediente10-
1626/2007.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda
en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 822/2006, realizando la
afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 03 de abril de 2007.

MARTÍN
LABROCA

RESOLUCIÓN N° 0714/07
ART 1º) AUTORIZAR Y RECONOCER el pago en concepto de Legítimo Abono de las
Facturas tipo "B" Nº 0001-00000217 y 0001-00000218, presentada al cobro por "BC Ilu-
minación, Sonido, Alquiler de Equipos, por la suma de $ 3.500,00 (Pesos tres mil quinien-
tos con 00/100), correspondiente a servicios de sonido para el encendido de los arbolitos
de navidad en distintos barrios y para el Polideportivo de Chacra II, con motivo del cierre
de las actividades deportivas anuales, en conformidad a las actuaciones que surgen en el

RESOLUCIONES

Expediente 10-1673/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el  corres-
pondiente Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 03 de abril de 2007.

MARTÍN
LABROCA

RESOLUCIÓN N° 0715/07
ART 1º) AUTORIZAR la ejecución de la Obra "CARTELES VARIOS", siendo su Presu-
puesto Oficial la suma de $ 100.000,00 (Pesos cien mil) según se detalla en el Anexo I de
la presente, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 100-1601/2007.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejerci-
cio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 03 de abril de 2007.

MARTÍN
PAGELLA

RESOLUCIÓN N° 0716/07
ART 1º) AUTORIZAR Y RECONOCER el pago en concepto de Legítimo Abono de la
Factura tipo "B" Nº 0001-00000379, presentada al cobro por, "ALL TECHNICA S.R.L.",
por la suma de $ 5.983,00 (Pesos cinco mil novecientos ochenta y tres con 00/100), corres-
pondiente a la asistencia de red de agua y cloaca en carácter de extrema urgencia, en confor-
midad a las actuaciones que surgen en el Expediente 100-879/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el  corres-
pondiente Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 03 de abril de 2007.

MARTÍN
PAGELLA

RESOLUCIÓN N° 0717/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 34/2007 (SOYSP-DLU) de fecha 12/02/2007, cuya copia se adjunta y forma
parte de la presente, celebrado entre este Municipio, representado por el Secretario de Obras
y Servicios Públicos, y la Sra. TOCONAS, Gloria Graciela, DNI.. Nº 20.982.466, según
documentación obrante en el Expediente 100-792/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presupues-
taria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición con-
tractual, a favor de la Sra. TOCONAS, Gloria Graciela.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 03 de abril de 2007.

MARTÍN
PAGELLA

RESOLUCIÓN N° 0718/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 56/2007 (SOYSP-DOSM) de fecha 23/02/2007, cuya copia se adjunta y
forma parte de la presente, celebrado entre este Municipio, representado por el Secretario de
Obras y Servicios Públicos, y la firma EL TALLER, representada por el Sr. Manuel Félix
TIELAS, DNI. Nº M7.704.052, según documentación obrante en el Expediente 100-1125/
2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presupues-
taria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición con-
tractual, a favor de la firma EL TALLER.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 03 de abril de 2007.

MARTÍN
PAGELLA

RESOLUCIÓN N° 0719/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 31/2007 de fecha 23/01/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servi-
cios Públicos, y la Firma PATAGONIA SUD S.A., representada por el Sr. Carlos SCARPA-
TI, DNI. Nº 93.213.275, según documentación obrante en el Expediente 100-794/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presupues-
taria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición con-
tractual, a favor de la Firma PATAGONIA SUD S.A.
 ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 03 de abril de 2007.

MARTÍN
PAGELLA

RESOLUCIÓN N° 0720/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 30/2007 de fecha 23/01/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servi-
cios Públicos, y la Firma PATAGONIA SUD S.A., representada por el Sr. Carlos SCARPA-
TI, DNI. Nº 93.213.275, según documentación obrante en el Expediente 100-793/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presupues-
taria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición con-
tractual, a favor de la Firma PATAGONIA SUD S.A.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 03 de abril de 2007.

MARTÍN
PAGELLA
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RESOLUCIÓN N° 0721/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Locación de
Inmueble Nº 09/2007 de fecha 28/02/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la presen-
te, suscripto entre la Firma TREVMAN S.R.L., representada por el Sr. Héctor Segundo
AUSTIN, LE. Nº 7.888.849 y la Municipalidad de Río Grande, representada por el Secre-
tario de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a la documentación obrante en el Expedien-
te 100-855/2007.
ART 2º) AUTORIZAR a la Secretaría de Finanzas a efectuar los pagos emergentes del pre-
sente Contrato, según condición contractual, realizando la afectación presupuestaria co-
rrespondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 03 de abril de 2007.

MARTÍN
PAGELLA

RESOLUCIÓN N° 0722/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 200,00 (Pesos doscientos) en concepto de
Subsidio a favor de la Sra. MADARIETA, Carmen de Lourdes, DNI. Nº 23.225.506, según
Informe Técnico - Administrativo Nº 029/2007, en conformidad a las actuaciones que sur-
gen del Expediente 160-1812/2006.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 04 de abril de 2007.

MARTÍN
MARTINEZ

RESOLUCIÓN N° 0723/07
ART 1º) APROBAR la rendición de la Caja Chica otorgada a la Secretaría Privada de Go-
bierno, cuyo monto asciende a la suma de $ 2.959,13 (Pesos dos mil novecientos cincuenta
y nueve con 13/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 10-1538/
2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 09 de abril de 2007.

MARTÍN
LABROCA

RESOLUCIÓN N° 0724/07
ART 1º) AUTORIZAR la ampliación del Presupuesto Oficial de la Obra: "INSTALACIÓN
DE LINEA DE COMUNICACIÓN EN ANTENA DE RADIO NACIONAL", en la suma de
$ 13.640,00 (Pesos trece mil seiscientos cuarenta), de acuerdo se detalla a continuación,
afectando presupuestariamente dicho importe a la Partida correspondiente del Ejercicio
Financiero año 2007, según documentación obrante en el Expediente 100-1082/2007.

Descripción Precio Unitario Monto estimado
Cable tipo telefonía subterráneade6pares $ 9,50 $4.750,00
Cable tipo sintenax 3 x 6 mm. $11,28 $5.640,00
Faja de seguridad $ 3,25 $3.640,00

Total $13.640,00

ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 09 de abril de 2007.

MARTÍN
PAGELLA

RESOLUCIÓN N° 0725/07
ART 1º) AUTORIZAR Y RECONOCER el pago en concepto de Legítimo Abono de
la Factura tipo "B" Nº 0001-00003991, presentada al cobro por la Firma "LA NUEVA
COLONIAL", por la suma de $ 287,00 (Pesos doscientos ochenta y siete), correspon-
diente al servicio de racionamiento, a favor de los Sres. Maureen PAPIS y Francisco
GONZALEZ, en conformidad a las actuaciones que surgen en el 100-5046/2006,
recaratulado: 100-729/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
correspondiente Ejercicio Financiero.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 09 de abril de 2007.

MARTÍN
PAGELLA

RESOLUCIÓN N° 0726/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago por un monto total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos),
en concepto de Subsidio Productivo, a favor de la Sra. Deyse Johanna PAREDES
MORALES, DNI. Nº 92.867.236, quien solicita asistencia para efectuar la adquisi-
ción de hilos de tejer a mano, conforme el Informe Técnico Nº 03/2007 y a las
actuaciones obrantes en el Expediente 146-1684/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 09 de abril de 2007.

RESOLUCIÓN N° 0727/07
ART 1º) APROBAR la rendición de la Caja Chica otorgada a la Secretaría de la Producción,
cuyo monto asciende a la suma de $2.926,74 (Pesos dos mil novecientos veintiséis con 74/
100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 146-1489/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 09 de abril de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 0728/07
ART 1º) DESTACAR en Comisión de Servicios a la Ciudad de Buenos Aires el día 24/04/
2007 a la hora 02:10, con regreso el día 27/04/2007 a la hora 01:30, al agente Municipal
Sr. Eduardo Alfredo SUTIL, Legajo Nº 2175/0, en conformidad a la documentación obrante
en el Expediente 146-1608/2007.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0822/2006, y a la extensión
de la respectiva orden de pasaje vía aérea, tramos: RIO GRANDE / BUENOS AIRES / RIO
GRANDE, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º)  DE FORMA
Río Grande, 09 de abril de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 0729/07
ART 1º) TRANSFERIR desde la Dirección Ecología y Medio Ambiente, dependiente de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a la Dirección de Deportes de la Agencia Muni-
cipal de Deportes y Juventud, a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra. Delia Felipa
BARRERA, Legajo Nº 2219/5, Categoría 19 (diecinueve), quien pasará a cumplir Tareas
Generales en el Polideportivo de la Margen Sur.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 09 de abril de 2007.

MARTÍN
LABROCA

RESOLUCIÓN N° 0730/07
ART 1º) MODIFICAR en el Considerando y en el Artículo 1º de la Resolución Municipal
Nº 0636/2007 de fecha 22/03/2007, referente al pago de Horas Extras ejecutadas por los
agentes Municipales dependientes del Departamento Vivero Municipal, Dirección de Eco-
logía y Medio Ambiente, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, donde dice: "...Autori-
zar el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período Diciembre/2006, por los
agentes Municipales dependientes del Departamento Vivero Municipal, Dirección de Eco-
logía y Medio Ambiente, Secretaría de Obras y Servicios Públicos....", debe decir: "...Auto-
rizar el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período Febrero/2007, por los agen-
tes Municipales dependientes del Departamento Vivero Municipal, Dirección de Ecología
y Medio Ambiente, Secretaría de Obras y Servicios Públicos…..".
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 09 de abril de 2007.

MARTÍN
LABROCA

RESOLUCIÓN N° 0731/07
ART 1º) MODIFICAR en el Considerando y en el Artículo 1º de la Resolución Municipal
Nº 0568/2007 de fecha 16/03/2007, referente a la transferencia del agente municipal Sr.
Ricardo Javier VAZQUEZ, desde la Dirección de Servicios Públicos, dependiente de la
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, a la Dirección Municipal de Tránsito y Transporte
Público, Dirección de Inspección, dependiente de la Secretaría de Gobierno, donde dice:
"...Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. Ricardo Javier VAZQUEZ, Legajo Nº 3628/
5....", debe decir: "...Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. Ricardo Javier VAZQUEZ,
Legajo Nº 2433/3…..".
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 09 de abril de 2007.

MARTÍN
LABROCA

RESOLUCIÓN N° 0732/07
AR 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 032/2007 (SOYSP-DLU) de fecha 23/01/2007, celebrado entre este Mu-
nicipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, y la Firma TRANS-
PORTE NATY de Arturo MENESES, DNI. Nº 16.788.788, según documentación obrante
en el Expediente 100-1222/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presupues-
taria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición con-
tractual, a favor de la Firma TRANSPORTE NATY.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 09 de abril de 2007.

MARTÍN
PAGELLA

RESOLUCIÓN N° 0733/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Uso Nº 06/2007 de fecha 30/01/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente,
suscripto entre la Empresa NEXO S.R.L. representada por el Sr. Jorge José CARRO, DNI. Nº
13.334.262 y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos,

MARTÍN
MELELLA
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de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 100-373/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente en un todo de acuerdo a la Cláusula CUAR-
TA del presente Contrato, a favor de la Empresa NEXO S.R.L.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 09 de abril de 2007.

MARTÍN
PAGELLA

RESOLUCIÓN N° 0734/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 17/2007 (SOYSP-DOP) de fecha 18/01/2007, cuya copia se adjunta y forma
parte de la presente, celebrado entre este Municipio, representado por el Secretario de Obras
y Servicios Públicos, y la Firma "C.R.I. Construcciones", representada por la Sra. Yanina
Mariela PARRA, DNI. Nº 27.605.516, según documentación obrante en el Expediente 100-
887/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presupues-
taria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición con-
tractual, a favor de la Firma "C.R.I. Construcciones".
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 09 de abril de 2007.

MARTÍN
PAGELLA

RESOLUCIÓN N° 0735/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Actuación Nº
002/2007 de fecha 26/03/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, y que
fuera suscripto entre el Sr. Hernán GANCHEGUI, DNI. Nº 22.313.369, y este Municipio,
representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, en conformidad a las actuaciones obran-
tes en el Expediente 160-1699/2007.
ART 2º) AUTORIZAR a la Secretaría de Finanzas a efectuar los pagos emergentes del pre-
sente Contrato, según condición contractual, afectando presupuestariamente los mismos al
Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 09 de abril de 2007.

MARTÍN
MARTINEZ

RESOLUCIÓN N° 0736/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Acuerdo Modificatoria
de fecha 12/03/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, del Contrato de
Préstamo de fecha 31/01/2007, que fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº
0346/2007 , celebrado entre el Sr. Carlos Daniel FERREYRA, DNI. Nº 21.874.881 y este
Municipio, representado por el Secretario de la Producción, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente 146-715/2007.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 09 de abril de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 0737/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 23/2007 (SOYSP-DOP) de fecha 18/01/2007, cuya copia se adjunta y forma
parte de la presente, celebrado entre este Municipio, representado por el Secretario de Obras
y Servicios Públicos, y el Sr. ZAMORA, Luis Oscar, DNI. Nº 20.204.036, según documen-
tación obrante en el Expediente 100-889/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presupues-
taria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición con-
tractual, a favor del Sr. ZAMORA, Luis Oscar.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 09 de abril de 2007.

MARTÍN
PAGELLA

RESOLUCIÓN N° 0738/07
ART 1º) SUSPENDER el pago a partir del día 19/03/2007, a las beneficiarias del Programa
Nacional Jefes/as de Hogar Desocupados, las cuales se detallan a continuación:

Nombre y Apellido DNI.
Romina Beatriz BAEZA 31.151.401
Aída JuanaRUIZ 12.904.855
Jacinta de Jesús ESPILOSIN 11.186.774

ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 09 de abril de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 0739/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago por un monto total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en
concepto de Subsidio a favor de la Sra. MARTINEZ MATILDE, DNI. Nº F4.453.296, con-
forme el Informe Técnico Nº 0127/2007 y a las actuaciones obrantes en el Expediente 160-
1776/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 10 de abril de 2007.

MARTÍN
MARTINEZ

RESOLUCIÓN N° 0740/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago por un monto total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en
concepto de Subsidio a favor de la Sra. BARROS BEATRIZ FLORA, DNI. Nº F3.617.139,
conforme el Informe Técnico Nº 0145/2007 y a las actuaciones obrantes en el Expediente
160-1782/2007
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 10 de abril de 2007.

MARTÍN
MARTINEZ

RESOLUCIÓN N° 0741/07
ART 1º) APROBAR la rendición de la Caja Chica otorgada a la Delegación Municipal en
la Ciudad de Buenos Aires, dependiente de la Secretaría de Gobierno, la cual asciende a la
suma de $ 3.942,95 (Pesos tres mil novecientos cuarenta y dos con 95/100), en conformidad
a las actuaciones obrantes en el Expediente 10-1706/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 10 de abril de 2007.

MARTÍN
LABROCA

RESOLUCIÓN N° 0742/07
ART 1º) APROBAR la solicitud de Retiro Voluntario efectuada por la agente Municipal,
Planta Permanente, Sra. Teresita Clara SUAREZ, Legajo Municipal Nº 2662/0, dependiente
de la Dirección de Contaduría General, Secretaría de Finanzas.
ART 2º) DAR DE BAJA a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra. Teresita Clara SUA-
REZ, Legajo Municipal Nº 2662/0, a partir del día siguiente a la notificación del presente
Decreto Municipal, por acogerse al Régimen de Retiro Voluntario, de acuerdo a lo imple-
mentado por el Decreto Municipal Nº 115/2000 y modificado por los Decretos Municipales
Nº 163/2000,  Nº 767/2001 y Nº 1226/2001.
ART 3º) POR SECRETARIA de Finanzas proceder a liquidar, de acuerdo al Artículo 1º del
Decreto Municipal Nº 1226/2001, contando con una antigüedad indemnizable de 13 (tre-
ce) años y 06 (seis) meses, al día 31/03/2007, la suma de $ 80.774,64 (Pesos ochenta mil
setecientos setenta y cuatro con 64/100), en seis (06) cuotas de $ 13.462,44 (Pesos trece mil
cuatrocientos sesenta y dos con 44/100), a la agente citada precedentemente, realizando la
afectación presupuestaria en el  Ejercicio Financiero año 2007
ART 4º)  DE FORMA
Río Grande, 10 de abril de 2007.

MARTÍN
LABROCA

RESOLUCIÓN N° 0743/07
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada a la Ciudad de Ushuaia, el día 27/
03/2007 a la hora 08:00, con regreso el mismo día a la hora 20:00, por el Dr. Daniel GARAY,
Legajo Nº 3122/4, conforme la documentación obrante en el Expediente 10-1714/2007.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda
en concepto de viáticos en conformidad al Decreto Municipal Nº 822/2006, realizando la
afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º)  DE FORMA
Río Grande, 10 de abril de 2007.

MARTÍN
LABROCA

RESOLUCIÓN N° 0744/07
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada a la Ciudad de Ushuaia, el día 27/
03/2007 a la hora 08:00, con regreso el mismo día a la hora 20:00, por el Dr. Néstor PAS-
CUA, Legajo Nº 2972/0, conforme la documentación obrante en el Expediente 10-1713/
2007.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda
en concepto de viáticos en conformidad al Decreto Municipal Nº 822/2006, realizando la
afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º)  DE FORMA
Río Grande, 10 de abril de 2007.

MARTÍN
LABROCA

RESOLUCIÓN N° 0745/07
ART 1º) TRANSFERIR, con retroactividad al día 28/03/2007, desde el Departamento In-
tendencia dependiente de la Dirección de la Dirección de Administración de la Secretaría
de Gobierno, a la Dirección de Limpieza Urbana, dependiente de la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos, al agente Municipal Planta Permanente Sr. ALDO LUIS CABRERA,
Legajo Nº 3048/1, Categoría 10 (diez), quien pasará a cumplir Tareas Generales en la citada
Dirección.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 10 de abril de 2007.

MARTÍN
LABROCA

RESOLUCIÓN N° 0746/07
ART 1º) AUTORIZAR la imputación en el Ejercicio Financiero año 2007, la suma de
$136.515,00 (Pesos ciento treinta y seis mil quinientos quince con 00/100) correspon-
diente a los créditos del Presupuesto Participativo año 2005, "FONDO SOLIDARIO -
ZONA 5", en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 100-5522/2005,
recaratulado 100-883/2006, recaratulado 100-1149/2007.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 10 de abril de 2007.

MARTÍN
PAGELLA
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RESOLUCIÓN N° 0747/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Actua-
ción Nº 003/2007 de fecha 26/03/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, y que fuera suscripto entre el Sr. Martín Leandro MARINO, DNI. Nº
21.066.305, en su carácter de responsable del Espectáculo Infantil "El Ratón Perez", y
este Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, a los fines de
realizar dos (02) funciones en el Polideportivo Carlos Margalot de nuestra Ciudad, en
conformidad a la documentación obrante en el Expediente 160-1800/2007.
ART 2º) AUTORIZAR a la Secretaría de Finanzas a efectuar los pagos emergentes del
presente Contrato, según condición contractual, afectando presupuestariamente los
mismos al Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 10 de abril de 2007.

MARTÍN
MARTINEZ

RESOLUCIÓN N° 0748/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº
061/2007 (SOYSP-DOP) de fecha 01/03/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de
la presente, y que fuera suscripto entre la Empresa CONSTRUCCIONES AMARAL,
representada por el Sr. José Baldecir AMARAL, DNI. Nº 14.963.205 y este Munici-
pio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente 100-1363/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Empresa CONSTRUCCIONES AMARAL.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 10 de abril de 2007.

MARTÍN
PAGELLA

RESOLUCIÓN N° 0749/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Loca-
ción de Bien de Uso Nº 038/2007 (SOYSP-DLU) de fecha 02/02/2007, cuya copia se
adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre la Firma TREVMAN S.R.L.,
representada por el Sr. Héctor Segundo AUSTIN, LE. Nº 7.888.849, y la Municipa-
lidad de Río Grande, representada por el Secretario de Obras y Servicios Públicos,
según documentación obrante en el Expediente 100-795/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Firma TREVMAN S.R.L.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 10 de abril de 2007.

MARTÍN
PAGELLA

RESOLUCIÓN N° 0750/07
ART 1º) RESCINDIR a partir del día 01/03/2007, el Contrato de Locación de
Servicios de fecha 02/01/2007, aplicando la  Cláusula 5º, que fuera celebrado entre este
Municipio y la Sra. María Marcela CANGINI, DNI. Nº 22.783.220, registrado bajo el
Nº 4646 en fecha 16/01/2007, y aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0124/
2007 de fecha 16/01/2007, conforme a la documentación obrante en el Expediente 160-
149/2007.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 10 de abril de 2007.

MARTÍN
LABROCA

RESOLUCIÓN N° 0751/07
ART 1º) RESCINDIR a partir del día 01/03/2007, el Contrato de Locación de Servicios de
fecha 28/12/2006, aplicando la  Cláusula 5º, que fuera celebrado entre este Municipio y el
Sr. Federico Armando RUNIN, DNI. Nº 29.472.175, registrado bajo el Nº 4654 en fecha 16/
01/2007, y aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0135/2007 de fecha 16/01/2007,
conforme a la documentación obrante en el Expediente 160-99/2007.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 10 de abril de 2007.

MARTÍN
LABROCA

RESOLUCIÓN N° 0752/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil) en concepto de
Subsidio, a favor del Centro de Veteranos de Guerra "MALVINAS ARGENTINAS",
representado por su Presidente, Sr. José Martín ARANIBAR, DNI. Nº 14.654.326 y
su Tesorero, Sr. Luis Jorge RAMIREZ, LE. Nº 7.671.163, conforme al Informe
Técnico - Administrativo Nº 027/2007 y las actuaciones obrantes en el Expediente
160-1853/2007
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 11 de abril de 2007.

MARTÍN
MARTINEZ

RESOLUCIÓN N° 0753/07
ART 1º) AUTORIZAR la extensión de una (01) orden por un (01) pasaje vía aérea, tramos:
BUENOS AIRES / RIO GRANDE / BUENOS AIRES, a favor del Sr. FREITES, Horacio
Víctor, DNI. Nº 14.652.762, según Informe Técnico - Administrativo Nº 028/2007, en
conformidad a la documentación obrante en el Expediente 160-1865/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º)  DE FORMA
Río Grande, 11 de abril de 2007.

MARTÍN
MARTINEZ

RESOLUCIÓN N° 0754/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 720,00 (Pesos setecientos veinte) en concep-
to de Subsidio a favor de la Sra. VILLARREAL, María Evelyn, DNI. Nº 16.214.316 y/o el
Sr. Paz, Ramón César, DNI. Nº 13.959.130, según Informe Técnico Administrativo Nº 030/
2007, en conformidad a las actuaciones que surgen del Expediente 160-1915/2007
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 12 de abril de 2007.

MARTÍN
MARTINEZ

RESOLUCIÓN N° 0755/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 500,00 (Pesos quinientos) en concepto de
Subsidio a favor de la Sra. CAMPOS, Marisol Roxana, DNI. Nº 24.469.578, según Informe
Técnico Nº 0150/2007, en conformidad a las actuaciones que surgen del Expediente 160-
1819/2007
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 12 de abril de 2007.

MARTÍN
MARTINEZ

RESOLUCIÓN N° 0756/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período Febrero/
2007, por el agente Municipal Sr. José Luis SOLIZ, Legajo Nº 1781/7, Puesto Laboral Nº
1380, dependiente de la Dirección de Deportes, Agencia Municipal de Deporte y Juventud,
enunciado en el Considerando de la presente.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejerci-
cio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 12 de abril de 2007.

MARTÍN
LABROCA

RESOLUCIÓN N° 0757/07
ART 1º) TRANSFERIR, desde la Dirección de Limpieza Urbana, dependiente de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos al Departamento Intendencia dependiente de
la Dirección de la Dirección de Administración de la Secretaría de Gobierno, al agente
Municipal Planta Permanente Sr. SOCIO JORGE OSCAR, Legajo Nº 1749/3, Cate-
goría 14 (catorce), quien pasará a cumplir tareas como Sereno.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 12 de abril de 2007.

MARTÍN
LABROCA

RESOLUCIÓN N° 0758/07
ART 1º) AUTORIZAR la adquisición de cinco (05) huevos de pascua grandes,
destinados a la Escuela Provincial Nº 4 "Remolcador ARA Guaraní", Jardín de Infantes
Nº 1, la Escuela Provincial Nº 8 y el Jardín Mundo de Colores, en conformidad a las
actuaciones que constan en el Expediente 10-1702/2007.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, proceder al pago que demande dicha
erogación, realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Fi-
nanciero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 12 de abril de 2007.

MARTÍN
LABROCA

RESOLUCIÓN N° 0759/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos ochocientos) en concepto de
Subsidio, a favor de la "Asociación Civil Río Grandense de Arbitros de Fútbol",
representado por su Presidente, Sr. Julio Florencio ALDAY, DNI. Nº M7.645.070 y/
o su Secretario, Sr. Ricardo Alfredo ABALOS, DNI. Nº 14.489.185, conforme al
Informe Técnico - Administrativo Nº 012/2007 y las actuaciones obrantes en el
Expediente 160-1230/2007
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 12 de abril de 2007.

MARTÍN
MARTINEZ
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Concepto Importe
PresupuestoaprobadoporR.M.Nº2590/05 $42.478,20
Importe utilizado al 31/12/2006 $675,00
Importe a imputar al año2007 $41.803,20

Expediente Beneficiarios D.N.I. Importe Inf. Téc.
160-1774/07 Martina Leonor GONZALEZ F4.938.602 $ 600,00 (Pesos seiscientos) 144
160-1775/07 Eva R. GUEVARA 14.706.521 $ 300,00 (Pesos trescientos) 126
1601777/07 María Mercedes MARTINEZ 23.057.543 $ 300,00 (Pesos trescientos) 128
160-1778/07 Carlota C. SAEZ ARREPOL 14.023.037 $ 300,00 (Pesos trescientos) 129
160-1779/07 Alfredo MEDINA BARRERA 23.015.647 $ 300,00 (Pesos trescientos) 124
160-1780/07 Roberto Marcelo VILLARREAL 29.191.586 $ 300,00 (Pesos trescientos) 123
160-1781/07 Karina Alejandra ROMERO 27.002.443 $ 600,00 (Pesos seiscientos) 142
160-1783/07 Rosana G. ALBARRACIN 20.386.911 $ 500,00 (Pesos quinientos) 143
160-1784/07 Victoria Elena FIGEROA 28.227.396 $ 500,00 (Pesos quinientos) 141
160-1785/07 María de los A. DAVOLI 27.368.400 $ 400,00 (Pesos cuatrocientos) 140
160-1786/07 Alcira ORTIZ 10.653.286 $ 300,00 (Pesos trescientos) 125
160-1787/07 Rosa Lidia BARRIENTOS 18.715.450 $ 300,00 (Pesos trescientos) 139
160-1789/07 Esther FERNANDEZ 34.434.024 $ 700,00 (Pesos setecientos) 149

RESOLUCIÓN N° 0760/07
ART 1º) AUTORIZAR el otorgamiento de un Subsidio en especies, por una (01) guitarra
electroacústica Yamaha FX370C, cuyo monto aproximado es de $ 1.020,00 (Pesos un mil
veinte) a favor del Sr. Fernando Matías ACOSTA, DNI. Nº 29.688.644, conforme a las actua-
ciones obrantes en el Expediente 160-1788/2007
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 12 de abril de 2007.

MARTÍN
MARTINEZ

RESOLUCIÓN N° 0761/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago en concepto de Subsidios, a las personas que a continuación
se detallan:

ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 12 de abril de 2007.

MARTÍN
MARTINEZ

RESOLUCIÓN N° 0762/07
ART 1º) APROBAR la rendición de la Caja Chica otorgada a la Residencia Estudiantil
ubicada en la Ciudad de La Plata (Pcia. de Buenos Aires) cuyo monto asciende a la suma de
$ 2.365,38 (Pesos dos mil trescientos sesenta y cinco con 38/100), en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente 160-1652/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 12 de abril de 2007.

MARTÍN
MARTINEZ

RESOLUCIÓN N° 0763/07
ART 1º) AUTORIZAR la extensión de una (01) orden por un (01) pasaje vía aérea, tramos:
RIO GRANDE / BUENOS AIRES, a favor de la Sra. MOYA, Ana Florencia, DNI. Nº
31.742.532, según Informe Técnico Nº 0181/2007, en conformidad a la documentación
obrante en el Expediente 160-1930/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 12 de abril de 2007.

MARTÍN
MARTINEZ

RESOLUCIÓN N° 0764/07
ART 1º) AUTORIZAR la adquisición de una (01) Heladera exhibidora mostrador 3
puertas de vidrio y dos (02) Freezer horizontal 2 puertas corredizas de vidrio, las que
serán cedidas en calidad de comodato a la Cámara Fueguina de Pecadores Artesanales,
en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 146-1681/2007.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, proceder al pago que demande dicha
erogación, realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Fi-
nanciero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 12 de abril de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 0765/07
ART 1º) AUTORIZAR la adquisición de un (01) controlador fiscal tipo Hasar modelo 715F,
el cual será cedido en calidad de comodato a la Cámara Fueguina de Pescadores Artesanales,
en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 146-1682/2007.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, proceder al pago que demande dicha erogación,
realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 12 de abril de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 0766/07
ART 1º) AUTORIZAR la imputación en el Ejercicio Financiero año 2007, la suma de
$41.803,20 (Pesos cuarenta y un mil ochocientos tres con 20/100) correspondiente a los
créditos del Presupuesto Participativo año 2005, "FORO DE PARTICIPACION SOCIAL"
Proyecto "Comunicación Social", en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expe-
diente 71-4734/2005, recaratulado 71-1866/2006, recaratulado 71-1150/2007.

ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 12 de abril de 2007.

MARTÍN
LABROCA

RESOLUCIÓN N° 0767/07
ART 1º) RESCINDIR a partir del día 01/03/2007, el Contrato de Locación de
Servicios de fecha 02/01/2007, aplicando la  Cláusula 5º, que fuera celebrado entre este
Municipio y la Sra. Maricel SCURI, DNI. Nº 26.941.253, registrado bajo el Nº 4645
en fecha 16/01/2007, y aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0123/2007 de
fecha 16/01/2007, conforme a la documentación obrante en el Expediente 160-112/
2007.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 12 de abril de 2007.

MARTÍN
LABROCA

RESOLUCIÓN N° 0768/07
ART 1º) HABILITAR en forma permanente, y por el término de un (1) año, el
vehículo marca FORD, Modelo CARGO 915, Vehículo CHASIS CON CABINA,
Motor Nº 30202701, Dominio FDQ 277, propiedad de la Empresa DISTRIBUIDO-
RA ADOLFO AGÜERO, en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de
acuerdo a la documentación obrante en el  Expediente 10-1628/2007.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 12 de abril de 2007.

MARTÍN
LABROCA

RESOLUCIÓN N° 0769/07
ART 1º) HABILITAR en forma permanente, y por el término de un (1) año, el
vehículo marca FORD, Modelo CARGO 915 año 2006, Vehículo CHASIS CON
CABINA, Motor Nº 30207366, Dominio FJM 490, propiedad de la Empresa DIS-
TRIBUIDORA ADOLFO AGÜERO, en el rubro Transporte de Sustancias Alimenti-
cias, de acuerdo a la documentación obrante en el  Expediente 10-1627/2007
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 12 de abril de 2007.

MARTÍN
LABROCA

RESOLUCIÓN N° 0770/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la suma de $3.000,00 (Pesos tres mil) en
concepto de Subsidio a favor de la Sra. CORTAZAR, Claudia Eddy, DNI. Nº
18.594.700, según Informe Técnico Administrativo Nº 031/2007, en con-
formidad a las actuaciones que surgen del Expediente 160-1931/2007
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupues-
taria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 12 de abril de 2007.

MARTÍN
MARTINEZ

RESOLUCIÓN N° 0771/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Obra Nº 050/2007 (SOYSP-DOP) de fecha 16/02/2007, cuya copia se
adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre la Empresa SR CONS-
TRUCCIONES Y SERVICIOS S.R.L. representada por el Sr. Juan Carlos
SALDIVIA, DNI. Nº 14.739.516, y este Municipio, representado por el
Secretario de Obras y Servicios Públicos, en conformidad a las actuaciones
obrantes en el Expediente 100-1158/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Empresa SR CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS S.R.L.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 12 de abril de 2007.

MARTÍN
PAGELLA
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SEÑALIZACION VERTICAL
Cartelería de señalización de obra.
Cartelería de señalización deeventos.
Insumos varios (pinceles, rodillos, carga de oxigeno y gas envasado)
Antioxido.
ChapaNº14-18-20.
Estructurametálica. Total: $60.000,00

SEÑALIZACION HORIZONTAL
Pintura cordones y lomosdeburro.
Solventes.
Insumos varios. Total: $90.000,00

RESOLUCIÓN N° 0772/07
ART 1º) AUTORIZAR la ejecución de la Obra "SEÑALIZACION VERTICAL Y HORI-
ZONTAL AÑO 2007", siendo su Presupuesto Oficial la suma de $ 150.000,00 (Pesos cien-
to cincuenta mil) según se detalla a continuación, en conformidad a las actuaciones obrantes
en el Expediente 100-1794/2007.

ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejerci-
cio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 12 de abril de 2007.

MARTÍN
PAGELLA

RESOLUCIÓN N° 0773/07
ART 1º) ADJUDICAR la Licitación Privada Nº 05/2007, correspondiente a la ejecu-
ción de la Obra "REMODELACION DEL EDIFICIO DE DON BOSCO Y MOSCO-
NI - 2º ETAPA", a la Empresa J.P. SERVAL S.A., por la suma de $ 196.735,77
(Pesos ciento noventa y seis mil setecientos treinta y cinco con 77/100), conforme a las
actuaciones obrantes en el Expediente 100-1257/2007.
ART 2º) AUTORIZAR el pago a favor de la Empresa J.P. SERVAL S.A., por la suma
de $ 196.735,77 (Pesos ciento noventa y seis mil setecientos treinta y cinco con 77/
100).
ART 3º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación al
Ejercicio Financiero año 2007.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 12 de abril de 2007.

MARTÍN
PAGELLA

RESOLUCIÓN N° 0774/07
ART 1º) AUTORIZAR la extensión de una (01) orden por dos (02) pasajes vía aérea,
tramos: RIO GRANDE / BUENOS AIRES / RIO GRANDE, a favor de los Sres. Jorge
Luis BELTRAN, DNI. Nº 13.165.200 y Gregorio Daniel RODRIGUEZ, DNI. Nº
18.170.698, según Informe Técnico - Administrativo Nº 033/2007, en conformidad a
la documentación obrante en el Expediente 160-1937/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 12 de abril de 2007.

MARTÍN
MARTINEZ

RESOLUCIÓN N° 0775/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Loca-
ción de Bien de Uso Nº 013/2007 (SOYSP-DOP) de fecha 16/01/2007, cuya copia se
adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre este Municipio, representado por
el Secretario de Obras y Servicios Públicos, y la Firma PATAGONIA SUD S.A.,
representada por el Sr. Carlos SCARPATI, DNI. Nº 93.213.275, según documenta-
ción obrante en el Expediente 100-892/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Firma PATAGONIA SUD S.A.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 12 de abril de 2007.

MARTÍN
PAGELLA

RESOLUCIÓN N° 0776/07
ART 1º) AUTORIZAR la Comisión de Servicios a realizar a las Provincias de Entre
Ríos y Santa Fe, el día 13/04/2007 a la hora 08:00, con regreso a nuestra Ciudad el día
22/04/2007 a la hora 21:00, por el agente Municipal Sr. José Alberto ALFONSO,
Legajo Nº 1677/2, Categoría 22 (veintidós), dependiente de la Dirección de Trasporte,
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, en conformidad a la documentación obrante
en el Expediente 100-1935/2007.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda
en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 822/2006, realizando
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 12 de abril de 2007.

MARTÍN
PAGELLA

RESOLUCIÓN N° 0777/07
ART 1º) AUTORIZAR la adquisición de 275 (doscientos setenta y cinco) recargas de Tubo
de Gas de 45 Kg. y 100 (cien) recargas de Garrafas de 10 Kg., las cuales serán destinadas para
la asistencia a familias que habitan en las zonas de Chacra XI, en conformidad a las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 160-1862/2007.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, proceder al pago que demande dicha erogación,
realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 12 de abril de 2007.

MARTÍN
MARTINEZ

RESOLUCIÓN N° 0778/07
ART 1º) DESTACAR en Comisión de Servicios a la Ciudad de Ushuaia, el día 16/04/2007
a la hora 07:00, con regreso a nuestra Ciudad el mismo día a la hora 22:00, a los agentes
Municipales, Sra. Sonia Elizabeth CASTIGLIONE, Legajo Nº 2767/7, Categoría 23 (vein-
titrés) y Sr. Marcelo MIRANDA, Legajo Nº 0958/0, Categoría 22 (veintidós), en conformi-
dad a la documentación obrante en el Expediente 146-1925/2007.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 822/2006, realizando la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º)  DE FORMA
Río Grande, 12 de abril de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 0779/07
ART 1º) MODIFICAR en el Considerando y en el Artículo 2º de la Resolución Municipal
Nº 0728/2007 de fecha 09/04/2007, referente a la Comisión de Servicios del agente Muni-
cipal Sr. Eduardo Alfredo SUTIL, Legajo Nº 2175/0, dado que el Ministerio de Trabajo,
Empleo y Seguridad Social de la Nación se hará cargo de los gastos inherentes a los Pasajes
aéreos, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 146-1608/2007.
ART 2º)  DE FORMA
Río Grande, 12 de abril de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 0780/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período compren-
dido entre el día 01/03/2007 al día 12/03/2007 inclusive, por los agentes Municipales
dependientes de la Dirección de Cultura y Educación, Secretaría de Asuntos Sociales,
enunciados en el Considerando de la presente.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejerci-
cio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 12 de abril de 2007.

MARTÍN
MARTINEZ

RESOLUCIÓN N° 0781/07
ART 1º) APROBAR la rendición de la Caja Chica otorgada a la Dirección de Administra-
ción de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, conformando la rendición de la Caja
Chica, cuyo monto asciende a la suma de $ 2.568,62 (Pesos dos mil quinientos sesenta y
ocho con 62/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 100-1698/
2007
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 13 de abril de 2007.

MARTÍN
PAGELLA

RESOLUCIÓN N° 0782/07
ART 1º) AUTORIZAR la contratación de cien (100) ordenes de alojamiento indivi-
dual para afrontar situaciones de crisis habitacional ante las necesidades imposterga-
bles de hospedar a personas y/o familias de escasos recursos económicos, siendo el
monto de la misma, la suma aproximada de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil), en
conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 160-1861/2007.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, proceder al pago que demande dicha
erogación, realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Fi-
nanciero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 13 de abril de 2007.

MARTÍN
MARTINEZ

RESOLUCIÓN N° 0783/07
ART 1º) MODIFICAR en el Artículo 1º de la Resolución Municipal Nº 704/2007 de fecha
30/03/2007, de acuerdo a las razones expuestas en los Considerandos de la presente, y a las
actuaciones obrantes en el Expediente 160-1617/2007, según detalle:
donde dice: "…Alicia AMATE - DNI. 00.242.064..."
debe decir: "...Enrique CORONEL - DNI. 4.292.119...".
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 13 de abril de 2007.

MARTÍN
MARTINEZ
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RESOLUCIÓN N° 0784/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Convenio Marco de Coope-
ración Técnica de fecha 01/02/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente,
celebrado entre la Asociación Argentina de Presupuesto y Administración Financiera
Pública (A.S.A.P.), representada por el Sr. Roberto MARTIRENE en su carácter de Presi-
dente, y la Municipalidad de Río Grande, representada por el Secretario de Finanzas, en un
todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 71-1859/2007.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 13 de abril de 2007.

MARTÍN
LABROCA

RESOLUCIÓN N° 0785/07
ART 1º) AUTORIZAR la extensión de una (01) orden por un (01) pasaje vía aérea, tramos:
RIO GRANDE / BUENOS AIRES / RIO GRANDE, a favor del Sr. Fernando Ariel LARA,
DNI. Nº 25.583.886, según Informe Técnico Nº 0188/2007, en conformidad a la documen-
tación obrante en el Expediente 160-1999/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 16 de abril de 2007.

MARTÍN
MARTINEZ

RESOLUCIÓN N° 0786/07
ART 1º) AUTORIZAR la extensión de una (01) orden por un (01) pasaje vía aérea,
tramos: RIO GRANDE / BUENOS AIRES, a favor del Sr. Pablo Ramón MARCHET-
TI, DNI. Nº 27.024.620, según Informe Técnico Nº 0187/2007, en conformidad a la
documentación obrante en el Expediente 160-1971/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 16 de abril de 2007.

MARTÍN
MARTINEZ

RESOLUCIÓN N° 0787/07
ART 1º) AUTORIZAR la extensión de una (01) orden por dos (02) pasajes vía aérea,
tramos: RIO GRANDE / BUENOS AIRES / RIO GRANDE, a favor del Sr. RUIZ,
José Esmeraldo, DNI. Nº 14.739.626 y la Sra. BUSTOS, Paula Fernanda, DNI. Nº
25.102.274, según Informe Técnico - Administrativo Nº 034/2007, en conformidad a
la documentación obrante en el Expediente 160-2028/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 16 de abril de 2007.

MARTÍN
MARTINEZ

RESOLUCIÓN N° 0788/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 550,00 (Pesos quinientos cincuenta)
en concepto de Subsidio a favor de la Sra. Concepción Esther GONZALEZ, DNI. Nº
F6.193.345, según Informe Técnico Nº 0173/2007, en conformidad a las actuaciones
que surgen del Expediente 160-1896/2007
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2007
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 16 de abril de 2007.

MARTÍN
MARTINEZ

RESOLUCIÓN N° 0789/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 500,00 (Pesos quinientos) en concepto
de Subsidio a favor de la Sra. FUENTES, Nora Alejandra, DNI. Nº 23.873.202, según
Informe Técnico Nº 0161/2007, en conformidad a las actuaciones que surgen del
Expediente 160-1833/2007
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 16 de abril de 2007.

MARTÍN
MARTINEZ

RESOLUCIÓN N° 0790/07
ART 1º) AUTORIZAR la Transferencia de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), a la
Sucursal en Capital Federal del Banco Francés - Sucursal 361, Nº de Cuenta 304495/
3, en calidad de subsidio, a favor del Sr. Omar Alfonso MILLALONCO, DNI. Nº
28.604.647, conforme al Informe Técnico Nº 0153/2007 y las actuaciones obrantes en
el Expediente 160-1828/2007
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 16 de abril de 2007.

MARTÍN
MARTINEZ

RESOLUCIÓN N° 0791/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 200,00 (Pesos doscientos) en concepto de
Subsidio a favor de la Sra. ARGÜELLO, Andrea Fabiana, DNI. Nº 26.227.336, según Infor-
me Técnico - Administrativo Nº 037/2007, en conformidad a las actuaciones que surgen del
Expediente 160-2057/2007
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 16 de abril de 2007.

MARTÍN
MARTINEZ

RESOLUCIÓN N° 0792/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago en concepto de Subsidios, a las personas que a continuación
se detallan:

ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 16 de abril de 2007.

MARTÍN
MARTINEZ

RESOLUCIÓN N° 0793/07
 ART 1º) APROBAR el pago total de Haberes al PERSONAL MUNICIPAL - Marzo/2007,
cuyo monto asciende a la suma de $ 5.118.409,33 (Pesos cinco millones ciento dieciocho
mil cuatrocientos nueve con 33/100), en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en
el Expediente 71-1725/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 16 de abril de 2007.

MARTÍN
LABROCA

RESOLUCIÓN N° 0794/07
ART 1º)APROBAR el pago total de Haberes al PERSONAL OBRAS SANITARIAS MU-
NICIPAL - Marzo/2007, cuyo monto asciende a la suma de $ 512.255,88 (Pesos quinientos
doce mil doscientos cincuenta y cinco con 88/100), en un todo de acuerdo a las actuaciones
obrantes en el Expediente 71-1726/2007
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 16 de abril de 2007.

MARTÍN
LABROCA

RESOLUCIÓN N° 0795/07
ART 1º) APROBAR el pago total de Haberes al PERSONAL CONCEJO DELIBERANTE
- Marzo/2007, cuyo monto asciende a la suma de $ 572.071,67 (Pesos quinientos setenta
y dos mil setenta y uno con 67/100), en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en
el Expediente 71-1727/2007
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 16 de abril de 2007.

MARTÍN
LABROCA

RESOLUCIÓN N° 0796/07
ART 1º) APROBAR el pago total de Haberes al PERSONAL JUZGADO DE FALTAS -
Marzo/2007, cuyo monto asciende a la suma de $ 69.963,40 (Pesos sesenta y nueve mil
novecientos sesenta y tres con 40/100), en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes
en el Expediente 71-1728/2007
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 16 de abril de 2007.

MARTÍN
LABROCA

RESOLUCIÓN N° 0797/07
ART 1º) APROBAR el pago total de Haberes por PRESTACION DINERARIA ACCIDEN-
TE DE TRABAJO PERSONAL MUNICIPAL - Marzo/2007, cuyo monto asciende a la
suma de $ 7.306,01 (Pesos siete mil trescientos seis con 01/100), en un todo de acuerdo a
las actuaciones obrantes en el Expediente 71-1729/2007
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 16 de abril de 2007.

MARTÍN
LABROCA

Expediente Beneficiarios Documento Importe Inf. Téc.
160-1818/07 ROTELA, Juana Ramona DNI. Nº 12.042.619 $ 350,00 (Pesos trescientos cincuenta) Nº 0147
160-1820/07 GANDOLFO, Graciela Susana DNI. Nº 11.304.936 $ 300,00 (Pesos trescientos) Nº 0146
160-1831/07 MIRANDA CARCAMO, Hilda DNI. Nº 92.674.001 $ 500,00 (Pesos quinientos) Nº 0159
160-1834/07 VARAS, Germán Gustavo DNI. Nº 22.793.616 $ 400,00 (Pesos cuatrocientos) Nº 0160
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RESOLUCIÓN N° 0798/07
ART 1º) APROBAR el pago total de Haberes por PRESTACION DINERARIA ACCIDEN-
TE DE TRABAJO PERSONAL OBRAS SANITARIAS - Marzo/2007, cuyo monto ascien-
de a la suma de $ 2.108,99 (Pesos dos mil ciento ocho con 99/100), en un todo de acuerdo
a las actuaciones obrantes en el Expediente 71-1730/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 16 de abril de 2007.

MARTÍN
LABROCA

RESOLUCIÓN N° 0799/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago de $ 95,20 (Pesos noventa y cinco con 20/100), en concepto
de reintegro de gastos, a favor de la Encargada de la Delegación Municipal en la Ciudad de
Buenos Aires, Sra. Elvira Patricia MANSILLA DELGADO; Legajo Nº 1534/2, conforme
a la  documentación obrante en el Expediente 10-1810/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 16 de abril de 2007.

MARTÍN
LABROCA

RESOLUCIÓN N° 0800/07
ART 1º) TRANSFERIR, , desde la Dirección de Asuntos Institucionales, Secretaría de
Gobierno, a la Dirección de la Juventud dependiente de la Agencia Municipal de Deporte
y Juventud, a la agente Planta Permanente Sra. DORA ZULEMA ACEVEDO, Legajo Nº
1268/8, Categoría 23 (veintitrés), quien pasará a cumplir funciones como Personal de
Maestranza.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 16 de abril de 2007.

MARTÍN
LABROCA

RESOLUCIÓN N° 0801/07
ART 1º) APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 068/2007 de fecha 13/03/2007,
a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente Letra "AMDJ" Nº 098/2007.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 16 de abril de 2007.

MARTÍN
LABROCA

RESOLUCIÓN N° 0802/07
ART 1º) AUTORIZAR la extensión de una (01) orden por tres (03) pasajes vía aérea, tramos:
CORDOBA / BUENOS AIRES / USHUAIA / BUENOS AIRES / CORDOBA, a favor de
la Sra. Romina Matilde GARLATTI, DNI. Nº 27.078.900 y de sus hijos Tomás Agustín
VILCHEZ, DNI. Nº 43.411.664 y Facundo Isaías VILCHEZ, DNI. Nº 47.364.502, según
Informe Técnico Nº 038/2007, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente
160-2056/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 16 de abril de 2007.

MARTÍN
MARTINEZ

RESOLUCIÓN N° 0803/07
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada a la Ciudad de Ushuaia, el
día 13/04/2007 a la hora 08:00, regresando el mismo día a la hora 20:00, por el Dr.
Francisco IBARRA, Legajo Nº 3169/1, conforme la documentación obrante en el
Expediente 10-1972/2007.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, proceder a liquidar el importe en concepto
de viáticos por ½ (medio) día, en conformidad al Decreto Municipal Nº 822/2006,
realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año
2007.
ART 3º)  DE FORMA
Río Grande, 16 de abril de 2007.

MARTÍN
LABROCA

RESOLUCIÓN N° 0804/07
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada a la Ciudad de Ushuaia, el
día 13/04/2007 a la hora 08:00, regresando el mismo día a la hora 20:00, por el Dr.
Daniel GARAY, Legajo Nº 3122/4, conforme la documentación obrante en el Expe-
diente 10-1973/2007.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, proceder a liquidar el importe en concepto
de viáticos por ½ (medio) día, en conformidad al Decreto Municipal Nº 822/2006,
realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año
2007.
ART 3º)  DE FORMA
Río Grande, 16 de abril de 2007.

MARTÍN
LABROCA

RESOLUCIÓN N° 0805/07
ART 1º) MODIFICAR en el Artículo 1º de la Resolución Municipal Nº 0581/2007 de fecha
19/03/2007, donde dice: "...con copia de los Dictámenes Nº 215/06 y 140/06....", debe
decir: "...con copia de los Dictámenes 215/2006 y 240/2006…..", en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente 10-570/2007.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 16 de abril de 2007.

MARTÍN
LABROCA

RESOLUCIÓN N° 0806/07
ART 1º) TRANSFERIR, desde la Dirección de parques y Jardines, dependiente de la Secre-
taría de Obras y Servicios Públicos, al Departamento Intendencia de la Dirección de Admi-
nistración de la Secretaría de Gobierno, a la agente Municipal Planta Permanente Sra.
LORENA ELISABET VILLAFAÑE, Legajo Nº 3167/4, Categoría 10 (diez), quien pasará
a cumplir funciones como Personal de Maestranza.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 18 de abril de 2007.

MARTÍN
PAGELLA

RESOLUCIÓN N° 0807/07
ART 1º) AUTORIZAR la ejecución de la Obra "RED DE AGUA calle IRIGOYEN", siendo
su Presupuesto Oficial la suma de $ 41.380,00 (Pesos cuarenta y un mil trescientos ochenta)
según se detalla en el Anexo I de la presente, en conformidad a las actuaciones obrantes en
el Expediente 100-1849/2007.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejerci-
cio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 18 de abril de 2007.

MARTÍN
PAGELLA

RESOLUCIÓN N° 0808/07
ART 1º) AUTORIZAR la ejecución de la Obra "AGUA Y CLOACA calle ORTIZ entre
Calles Rvdo. Padre Forgacs y Salvador María del Carmen", siendo su Presupuesto Oficial
la suma de $ 16.900,00 (Pesos dieciséis mil novecientos) según se detalla en el Anexo I de
la presente, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 100-1858/2007.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejerci-
cio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 18 de abril de 2007.

MARTÍN
PAGELLA

RESOLUCIÓN N° 0809/07
ART 1º) AUTORIZAR la ejecución de la Obra "AGUA Y CLOACAS MACIZO 42", siendo
su Presupuesto Oficial la suma de $ 108.600,00 (Pesos ciento ocho mil seiscientos) según
se detalla en el Anexo I de la presente, en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente 100-1848/2007.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejerci-
cio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 18 de abril de 2007.

MARTÍN
PAGELLA

RESOLUCIÓN N° 0810/07
ART 1º) AUTORIZAR la ejecución de la Obra "AGUA calle LOLA KIEP", siendo su Pre-
supuesto Oficial la suma de $ 4.600,00 (Pesos cuatro mil seiscientos) según se detalla en
el Anexo I de la presente, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 100-
1942/2007.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejerci-
cio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 18 de abril de 2007.

MARTÍN
PAGELLA

RESOLUCIÓN N° 0811/07
ART 1º) AUTORIZAR la ejecución de la Obra "RED DE AGUA calle BUENOS AIRES",
siendo su Presupuesto Oficial la suma de $ 13.980,00 (Pesos trece mil novecientos ochen-
ta) según se detalla en el Anexo I de la presente, en conformidad a las actuaciones obrantes
en el Expediente 100-1852/2007.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejerci-
cio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 18 de abril de 2007.

MARTÍN
PAGELLA

RESOLUCIÓN N° 0812/07
ART 1º) AUTORIZAR la ejecución de la Obra "AGUA calle OBLIGADO entre THORNE
y ESTRADA", siendo su Presupuesto Oficial la suma de $ 33.700,00 (Pesos treinta y tres
mil setecientos) según se detalla en el Anexo I de la presente, en conformidad a las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 100-1941/2007.
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ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejerci-
cio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 18 de abril de 2007.

MARTÍN
PAGELLA

RESOLUCIÓN N° 0813/07
ART 1º) AUTORIZAR la ejecución de la Obra "RED AGUA CALLE BILBAO", siendo su
Presupuesto Oficial la suma de $ 32.160,00 (Pesos treinta y dos mil ciento sesenta) según
se detalla en el Anexo I de la presente, en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente 100-1939/2007.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 18 de abril de 2007.

MARTÍN
PAGELLA

RESOLUCIÓN N° 0814/07
ART 1º) AUTORIZAR la ejecución de la Obra "MURO PERIMETRAL, COMPUERTAS Y
DRENAJES EN PLANTA POTABILIZADORA EL TROPEZON", siendo su Presupuesto
Oficial la suma de $ 248.217,73 (Pesos doscientos cuarenta y ocho mil doscientos diecisie-
te con 73/100) según se detalla en el Anexo I de la presente, en conformidad a las actuaciones
obrantes en el Expediente 100-1940/2007.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejerci-
cio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 18 de abril de 2007.

MARTÍN
PAGELLA

RESOLUCIÓN N° 0815/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 065/
2007 (SOYSP-DOP) de fecha 06/03/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la presen-
te, celebrado entre la Empresa J.P. SERVAL S.A. representada por el Sr. José Luis ALVAREZ,
DNI. Nº 13.013.715, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios
Públicos, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 100-1685/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presupues-
taria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición con-
tractual, a favor de la Empresa J.P. SERVAL S.A.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 18 de abril de 2007.

MARTÍN
PAGELLA

RESOLUCIÓN N° 0816/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Loca-
ción de Bien de Uso Nº 39/2007 (SOYSP-DLU) de fecha 02/02/2007, cuya copia se
adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre este Municipio, representado por
el Secretario de Obras y Servicios Públicos, y la firma Trevman S.R.L., representada
por el Sr. Héctor Segundo AUSTIN, LE. Nº 7.888.849, según documentación obrante
en el Expediente 100-796/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la firma Trevman S.R.L.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 18 de abril de 2007.

MARTÍN
PAGELLA

RESOLUCIÓN N° 0817/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007,
del Contrato de Obra Nº 0288/2006 (SOYSP-DOP) de fecha 12/12/2006 registrado
bajo el Nº 4616 en fecha 27/12/2006, aprobado mediante Resolución municipal Nº
3032/2006, que fuera suscripto entre este Municipio y la Empresa GARCES CONS-
TRUCCIONES, en conformidad a las actuaciones obrantes en el expediente 100-
6724/2007 recaratulado 100-1842/2007.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 18 de abril de 2007.

MARTÍN
PAGELLA

RESOLUCIÓN N° 0818/07
ART 1º) AUTORIZAR a la Dirección de Compras a extender hasta dos (02) pasajes
mensuales desde Buenos Aires a Río Grande y regreso a esa capital, y las respectivas
ordenes de alojamiento y racionamiento por cinco (05) días en esta Ciudad, para ser
utilizado por un terapeuta que atiende personas con T.G.D.  de nuestra localidad, en
conformidad a la Ordenanza Municipal Nº 2289/2006, según solicitud de la Secretaría
de Asuntos Sociales, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente
160-2126/2007.
ART 2º) EL GASTO que demande el cumplimiento de la presente, deberá afectado
presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 18 de abril de 2007.

MARTÍN
MARTINEZ

RESOLUCIÓN N° 0819/07
ART 1º) AUTORIZAR la extensión de una (01) orden por un (01) pasaje vía aérea, tramos:
BUENOS AIRES / RIO GRANDE / BUENOS AIRES, a favor del Sr. BUSTOS POTENZO,
Carlos Antonio, DNI. Nº 14.182.276, según Informe Técnico - Administrativo Nº 043/
2007, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 160-2124/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 18 de abril de 2007.

MARTÍN
MARTINEZ

RESOLUCIÓN N° 0820/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos un mil) en concepto de Subsidio,
a favor del Sr. NIEVA JULIO CESAR, DNI. Nº 30.008.458 y/o Sr. GALLO CARLOS
ALBERTO, DNI. Nº 28.754.352, integrantes de la Agrupación de Malambo "El Coirón",
conforme al Informe Técnico - Administrativo Nº 036/2007, y las actuaciones obrantes en
el Expediente 160-2052/2007
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 20 de abril de 2007.

MARTÍN
MARTINEZ

RESOLUCIÓN N° 0821/07
ART 1º) AUTORIZAR la extensión de una (01) orden de pasaje vía aérea, tramos: RIO
GRANDE / BUENOS AIRES / RIO GRANDE, a favor de la Sra. COPA ELVIRA SUSANA,
DNI. Nº 13.810.780, según Informe Técnico Nº 206/2007, en conformidad a la documenta-
ción obrante en el Expediente 160-2128/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 20 de abril de 2007.

MARTÍN
MARTINEZ

RESOLUCIÓN N° 0822/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago por un monto total de $400,00 (Pesos cuatrocientos), en
concepto de Subsidio Productivo, a favor del Sr. MIRANDA CARCAMO, Francisco Da-
vid, DNI. Nº 92.955.794, quien solicita asistencia para efectuar la adquisición de materiales
para la pesca artesanal (Producción Pesquera), constituyéndose en este en el elemento
indispensable para llevar adelante la actividad a la cual se dedica y poder solventar sus
gastos, según Informe Técnico Nº 013/2007, conforme las actuaciones obrantes en el Expe-
diente 146-2085/2007
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 20 de abril de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 0823/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago por un monto total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en
concepto de Subsidio Productivo, a favor de la Sra. VOGEL, Diana Alicia, DNI. Nº
31.615.501, quien solicita asistencia para efectuar la adquisición de una máquina de coser,
(Producción Textil), constituyéndose en este en el elemento indispensable para llevar ade-
lante la actividad a la cual se dedica y poder solventar los gastos de su familia, según Informe
Técnico Nº 014/2007, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 146-2083/2007
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 20 de abril de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 0824/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago por un monto total de $400,00 (Pesos cuatrocientos), en
concepto de Subsidio Productivo, a favor del Sr. MARIO VELASQUEZ, José Ulises, DNI.
Nº 92.697.466, quien solicita asistencia para efectuar la adquisición de materiales para la
pesca artesanal (Producción Pesquera), constituyéndose en este en el elemento indispen-
sable para llevar adelante la actividad a la cual se dedica y poder solventar sus gastos, según
Informe Técnico Nº 005/2007, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 146-
2084/2007
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 20 de abril de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 0825/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago por un monto total de $400,00 (Pesos cuatrocientos), en
concepto de Subsidio Productivo, a favor del Sr. MUÑOZ VILLARROEL, Fredy, DNI. Nº
92.695.815, quien solicita asistencia para efectuar la adquisición de materiales para la pesca
artesanal (Producción Pesquera), constituyéndose en este en el elemento indispensable
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para llevar adelante la actividad a la cual se dedica y poder solventar sus gastos, según
Informe Técnico Nº 012/2007, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 146-
2086/2007. ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 20 de abril de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 0826/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago por un monto total de $400,00 (Pesos cuatrocientos), en
concepto de Subsidio Productivo, a favor de la Sra. DELGADO NAGUELQUIN, Emilia,
DNI. Nº 92.730.663, quien solicita asistencia para efectuar la adquisición de materiales
para la pesca artesanal (Producción Pesquera), constituyéndose en este en el elemento
indispensable para llevar adelante la actividad a la cual se dedica y poder solventar sus
gastos, según Informe Técnico Nº 008/2007, conforme las actuaciones obrantes en el Expe-
diente 146-2087/2007. ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación
presupuestaria correspondiente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 20 de abril de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 0827/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago por un monto total de $400,00 (Pesos cuatrocientos), en
concepto de Subsidio Productivo, a favor del Sr. MUÑOZ SALDIVIA, Fernando Alfredo,
DNI. Nº 32.131.075, quien solicita asistencia para efectuar la adquisición de materiales
para la pesca artesanal (Producción Pesquera), constituyéndose en este en el elemento
indispensable para llevar adelante la actividad a la cual se dedica y poder solventar sus
gastos, según Informe Técnico Nº 006/2007, conforme las actuaciones obrantes en el Expe-
diente 146-2088/2007
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 20 de abril de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 0828/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago por un monto total de $400,00 (Pesos cuatrocientos), en
concepto de Subsidio Productivo, a favor del Sr. GONZALEZ, Roque Arnaldo, DNI. Nº
10.806.579, quien solicita asistencia para efectuar la adquisición de materiales para la pesca
artesanal (Producción Pesquera), constituyéndose en este en el elemento indispensable
para llevar adelante la actividad a la cual se dedica y poder solventar sus gastos, según
Informe Técnico Nº 007/2007, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 146-
2090/2007. ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 20 de abril de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 0829/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago por un monto total de $400,00 (Pesos cuatrocientos), en
concepto de Subsidio Productivo, a favor del Sr. MIRANDA ALDERETE, Francisco Ja-
vier, DNI. Nº 29.213.490, quien solicita asistencia para efectuar la adquisición de materia-
les para la pesca artesanal (Producción Pesquera), constituyéndose en este en el elemento
indispensable para llevar adelante la actividad a la cual se dedica y poder solventar sus
gastos, según Informe Técnico Nº 015/2007, conforme las actuaciones obrantes en el Expe-
diente 146-2092/2007
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 20 de abril de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 0830/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago por un monto total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en
concepto de Subsidio Productivo, a favor de la Sra. LUNA, Cleofe Victoria, DNI. Nº
20.726.488, quien solicita asistencia para efectuar la adquisición de una máquina de coser,
(Producción Textil), constituyéndose en este en el elemento indispensable para llevar ade-
lante la actividad a la cual se dedica y poder solventar los gastos de su familia, según Informe
Técnico Nº 009/2007, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 146-2093/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2007
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 20 de abril de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 0831/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago por un monto total de $400,00 (Pesos cuatrocientos), en
concepto de Subsidio Productivo, a favor del Sr. IRQUEN HERNANDEZ, José del Carmen,
DNI. Nº 92.780.880, quien solicita asistencia para efectuar la adquisición de materiales
para la pesca artesanal (Producción Pesquera), constituyéndose en este en el elemento
indispensable para llevar adelante la actividad a la cual se dedica y poder solventar sus
gastos, según Informe Técnico Nº 011/2007, conforme las actuaciones obrantes en el Expe-
diente 146-2089/2007
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2007
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 20 de abril de 2007.

MARTÍN
MELELLA

Expediente Beneficiarios D.N.I. Nº Importe Inf. Téc.
160-1817/07 BENITEZ LIDIA ELIZABETH 28.079.614 $ 500,00 (Pesos quinientos) Nº 0148
160-1826/07 DIAZ GOMEZ MIGUEL ANGEL 32.768.713 $ 500,00 (Pesos quinientos) Nº 0155
160-1835/07 SUBIABRE ANA DELIA 28.604.508 $ 600,00 (Pesos seiscientos) Nº 0158
160-1838/07 VARELA ANDREA RAQUEL 25.717.760 $ 700,00 (Pesos setecientos) Nº 0151
160-1893/07 CHODIL BERTILA 93.306.629 $ 300,00 (Pesos trescientos) Nº 0170
160-1895/07 CRUCES PESO MARIA ORFELINA 93.885.898 $ 300,00 (Pesos trescientos) Nº 0172
160-1918/07 NAIMA VELÁSQUEZ MARIA TERESA 93.402.139 $ 300,00 (Pesos trescientos) Nº 0163
160-1919/07 GODOY CINTHIA AMELIA 18.847.662 $ 600,00 (Pesos seiscientos) Nº 0174
160-1923/07 JUAREZ CLARA ROSA F1.797.033 $ 300,00 (Pesos trescientos) Nº 0178
160-1974/07 SOCCIO AIDA MABEL 32.768.470 $ 500,00 (Pesos quinientos) Nº 0180
160-1975/07 MORROGH BERNARD ESTELAMARIA F4.675.680 $ 300,00 (Pesos trescientos) Nº 0182

RESOLUCIÓN N° 0832/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago por un monto total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en
concepto de Subsidio Productivo, a favor del Sr. José Raúl ZUÑIGA MUÑOZ, DNI. Nº
92.612.649, quien solicita asistencia para efectuar la compra de materiales para pesca arte-
sanal (Producción Pesquera), conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 160-
3456/2006
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 20 de abril de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 0833/07
AR 1º) AUTORIZAR el pago en concepto de Subsidios, a las personas que a continuación
se detallan:

ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 20 de abril de 2007.

MARTÍN
MARTINEZ

RESOLUCIÓN N° 0834/07
ART 1º) APROBAR la comisión de servicios a las escuelas de la zona rural, en
vehículo oficial, durante los días 16 y 17 de Abril del año 2007, a partir de la hora
08:00 regresando en el mismo día a la hora 18:00 aproximadamente, de los agentes
Municipales dependientes de la Secretaria de Asuntos Sociales,  Dra. ADRIANA
FERNANDEZ, Legajo Nº 3946/2, Sr. VILLASANTE RAMON, Legajo Nº 1639/0 y
NIETO GLADYS NANCY, Legajo Nº 3951/9.
ART 2º) DEJAR establecido que dicha comisión se realiza sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º)  DE FORMA
Río Grande, 20 de abril de 2007.

MARTÍN
MARTINEZ

RESOLUCIÓN N° 0835/07
ART 1º) MODIFICAR en el Considerando y en el Artículo 2º de la Resolución
Municipal Nº 674/2007 de fecha 29/03/2007, referente a la Comisión de Servicios
efectuada a la Planta Campamentil, por las agentes Municipales Sra. Clorinda PA-
RRA, Legajo Nº 3105/4 y Sra. Lucía Emma AGUILA, Legajo Nº 1411/7:
donde dice: "…en conformidad al Decreto Municipal Nº 0822/2006..."
debe decir: "...en conformidad a los Decretos Municipales Nº 22/2005 y Nº 847/
2006..."
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 20 de abril de 2007.

MARTÍN
MARTINEZ

RESOLUCIÓN N° 0836/07
ART 1º) AUTORIZAR la imputación en el Ejercicio Financiero año 2007 de la suma de
$10.440,00 (Pesos diez mil cuatrocientos cuarenta con 00/100) correspondiente al Contra-
to de Locación de Bien de Uso Nº 275/2006 (SOYSP-DOP) de fecha 29/11/2006, y que
fuera suscripto entre este Municipio y el Sr. LOPEZ ANDRES EDUARDO, DNI. Nº
6.391.949", registrado bajo el Nº 4581 en fecha 20/12/2006, aprobado mediante Resolu-
ción Municipal Nº 2925/2006 de fecha 20/12/2006, en un todo de acuerdo a las actuaciones
obrantes en el Expediente 100-6582/2006, recaratulado 100-2152/2007, según se detalla
a continuación:

Contrato de Obra Nº 275/2006 (SOYSP-DOP) $24.000,00
Certificado en el Ejercicio Financiero año 2006 $13.560,00
A Certificar en el Ejercicio Financiero año 2007 $10.440,00

ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 20 de abril de 2007.

MARTÍN
PAGELLA
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RESOLUCIÓN N° 0837/07
ART 1º).- AUTORIZAR la adquisición de veinte (20) muñecas y veinte (20) pelotas, deta-
llado en la Nota Nº 254/2007, originada desde la Dirección de Administración de la Secre-
taría de Asuntos Sociales, los que serán destinados al Barrio Telkien, para ser sorteados
entre los niños del barrio, dado que se realizará la inauguración oficial del citado barrio, por
la suma aproximada de $1.000,00 (Pesos un mil), en conformidad a las actuaciones que
constan en el Expediente 160-2125/2007.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, proceder al pago que demande dicha erogación,
realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 20 de abril de 2007.

MARTÍN
MARTINEZ

RESOLUCIÓN N° 0838/07
ART 1º) AUTORIZAR la Comisión de Servicios a realizar a la Ciudad de Buenos Aires el
día 24/04/2007 a la hora 02:10, con regreso el día 27/04/2007 a la hora 01:30, a la agente
Municipal, Sra. FERNANDEZ, Karina, Legajo Nº 4007/0, en conformidad a la documenta-
ción obrante en el Expediente 146-2222/2007.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe correspondiente en
concepto de viáticos por 03 ½ (tres y medio) días, en conformidad al Decreto Municipal Nº
0822/2006, y a la extensión de la respectiva orden de pasaje vía aérea, tramos: RIO GRAN-
DE / BUENOS AIRES / RIO GRANDE, realizando la afectación presupuestaria en el Ejer-
cicio Financiero año 2007.
ART 3º)  DE FORMA
Río Grande, 23 de abril de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 0839/07
ART 1º) OTORGAR una (01) orden por dos (02) pasajes vía aérea, tramos: RIO GRANDE
/ BUENOS AIRES / RIO GRANDE, a favor de la Sra. CARDENAS, María, DNI. Nº
92.883.774, Madre del menor, OYARZO, Luciano, DNI. Nº 37.909.291, quien fue el gana-
dor del 1° Premio en el denominado "Gran Juego", en la 28° Exposición Ganadera, Comer-
cial, Industrial y Artesanal, realizado los días 09, 10 y 11 de Marzo/2007, en las inmedia-
ciones de La Rural (Oveja Negra), conforme a la documentación obrante en el Expediente
146-1308/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 23 de abril de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 0840/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago de $ 9.227,50 (Pesos nueve mil doscientos veintisiete con
50/100) a favor de la Dirección Provincial de Transporte, de acuerdo al Artículo 5º del
Convenio suscripto entre el Gobierno de la Provincia de Tierra del Fuego y este Municipio,
referente a la realización de Operativos de Prevención y Seguridad Vial, por el Período
MARZO año 2007, en un todo de acuerdo a la  documentación obrante en el Expediente 10-
299/2007.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 23 de abril de 2007.

MARTÍN
LABROCA

RESOLUCIÓN N° 0841/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura / Póliza Nº 667867 presentada al cobro por la
mencionada Firma, por la suma de $ 1.377,69 (Pesos un mil trescientos setenta y siete con
69/100) en concepto de pago de cobertura de los vehículos  Marca FORD F100 (patente
GCB779) y CITRÖEN Berlingo Furgón (Patentes GEE146 - GEE147 - GEE148), solici-
tado por la Dirección de Transporte Municipal, en conformidad a las actuaciones obrantes
en el Expediente 100-539/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 23 de abril de 2007.

MARTÍN
PAGELLA

RESOLUCIÓN N° 0842/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Préstamo sus-
cripto en fecha 13/03/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, entre el Sr.
Juan Robustiano HERRERA, DNI. Nº 8.459.865, y este Municipio, representado por el
Secretario de la Producción, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 146-
2041/2007.
ART 2º) APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Prenda con Registro Nº GFP330
de fecha 12/03/2007, cuya copia fiel se adjunta y forma parte de la presente, según Cláusula
Octava del Contrato citado en el Artículo anterior.
ART 3º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 33.500,00 (Pesos treinta y tres mil quinien-
tos) a favor del Sr. Juan Robustiano HERRERA, DNI. Nº 8.459.865, según condición con-
tractual, realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero
año 2007.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 23 de abril de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 0843/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Préstamo y
Anexos, suscripto en fecha 29/03/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente,
entre la Sra. Cecilia Beatriz PARUN ARATO, DNI. Nº 25.251.322, y este Municipio, repre-
sentado por el Secretario de la Producción, de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente 146-2040/2007.
ART 2º) APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Prenda con Registro Nº UDC876
de fecha 28/03/2007, cuya copia fiel se adjunta y forma parte de la presente, según Cláusula
Octava del Contrato citado en el Artículo anterior.
ART 3º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 15.000,00 (Pesos quince mil) a favor de la Sra.
Cecilia Beatriz PARUN ARATO, DNI. Nº 25.251.322, según condición contractual, reali-
zando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 23 de abril de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 0844/07
 ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Acuerdo Modificato-
ria de fecha 28/03/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, del Contrato de
Préstamo de fecha 31/01/2007, aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0345/2007
de fecha 14/02/2007, celebrado entre el Sr. Nicolás Benjamín BARRIA PEREYRA, DNI.
Nº 27.029.786 y la Municipalidad de Río Grande, representada por el Secretario de la
Producción, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 146-699/2007.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 23 de abril de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 0845/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Préstamo sus-
cripto en fecha 27/03/2007 y Anexos, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente,
entre la Sra. Melina Andrea PEREYRA, DNI. Nº 24.812.249, y este Municipio, represen-
tado por el Secretario de la Producción, de acuerdo a la documentación obrante en el Expe-
diente 146-1802/2007.
ART 2º) APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Prenda con Registro Nº BUA611
de fecha 26/03/2007, cuya copia fiel se adjunta y forma parte de la presente, según Cláusula
Octava del Contrato citado en el Artículo anterior.
ART 3º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 40.000,00 (Pesos cuarenta mil) a favor de la
Sra. Melina Andrea PEREYRA, DNI. Nº 24.812.249, según condición contractual, reali-
zando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 23 de abril de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 0846/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 500,00 (Pesos quinientos) en concepto de
Subsidio, a favor de la Sra. GUERRERO, Miguelina del Carmen, DNI. Nº 23.441.193, según
Informe Técnico Administrativo Nº 0196/2007, en conformidad a las actuaciones que sur-
gen del Expediente 160-2075/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 23 de abril de 2007.

MARTÍN
MARTINEZ

RESOLUCIÓN N° 0847/07
ART 1º.- ADJUDICAR la Licitación Pública Nº 07/2007, a favor de la Firma INDUSMAG,
correspondiente a la adquisición de 620 ml de barra en acero inoxidable, la que será desti-
nada a la obra: "Terminación Muro Costero - 1° Etapa", conforme a las actuaciones obrantes
en el Expediente 100-1773/2007.
ART 2º.- AUTORIZAR el pago a favor de la Firma INDUSMAG, por la suma total de
$626.200,00 (Pesos seiscientos veintiséis mil doscientos).
ART 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación de Com-
promiso por la suma de $626.200,00 (Pesos seiscientos veintiséis mil doscientos) en la
partida: Institución 1.1.1.03.05. Categoría Programática 25.2.5.01. Finalidad y Función
3.10. Fuente de Financiamiento 1.1.00. Objeto del Gasto 9.2., del Ejercicio Financiero año
2007
ART 4º.- DE FORMA
Río Grande, 23 de abril de 2007.

MARTÍN
PAGELLA

RESOLUCIÓN N° 0848/07
ART 1º) AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Uso Nº 014/2006 de fecha
30/05/2006, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, que fuera aprobado mediante
Resolución Municipal Nº 1331/2006, por el período adicional de 03 (tres) meses, a partir
del día 01/01/2007, de acuerdo a la Cláusula Tercera del citado Contrato, suscripto entre
esta Municipalidad y la Empresa PATAGONIA SUD S.A., representada por el Sr. Eduardo
Esteban GARAY, DNI. Nº 11.575.071, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en
el Expediente 100-2538/2006, recaratulado 100-1083/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición con-
tractual, a favor de la PATAGONIA SUD S.A.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 23 de abril de 2007.

MARTÍN
PAGELLA
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RESOLUCIÓN N° 0856/07
ART 1º) AUTORIZAR la extensión de una (01) orden por un (01) pasaje vía aérea,
tramos: RIO GRANDE / BUENOS AIRES / RIO GRANDE, a favor del Sr. ALAMI-
NOS, Dante Gabriel, DNI. Nº 17.002.990, según Informe Técnico Administrativo Nº
049/2007, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 160-2303/
2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 26 de abril de 2007.

RODRÍGUEZ
MARTINEZ

RESOLUCIÓN N° 0857/07
ART 1º) AUTORIZAR la extensión de una (01) orden por un (01) pasaje vía aérea,
tramos: RIO GRANDE / BUENOS AIRES, a favor de la Sra. CISNERO, María
Jorgelina, DNI. Nº F6.455.933, según Informe Técnico Nº 0234/2007, en conformi-
dad a la documentación obrante en el Expediente 160-2314/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 26 de abril de 2007.

RODRÍGUEZ
MARTINEZ

RESOLUCIÓN N° 0858/07
ART 1º) AUTORIZAR la Comisión de Servicios a realizar a la Ciudad de Buenos
Aires, el día 23/05/2007 a la hora 02:00, con regreso el día 25/05/2007 a la hora 01:30,
a la agente Municipal, Sra. Graciela Nora VALVERDE, Legajo Nº 2563/1, en confor-
midad a la documentación obrante en el Expediente 160-2225/2007.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe correspondiente
en concepto de viáticos por 2 ½ (dos y medio) días, en conformidad al Decreto
Municipal Nº 0822/2006, y a la extensión de la respectiva orden de pasaje vía aérea,
tramos: RIO GRANDE / BUENOS AIRES / RIO GRANDE, realizando la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º)  DE FORMA
Río Grande, 26 de abril de 2007.

RODRÍGUEZ
MARTINEZ

RESOLUCIÓN N° 0859/07
ART 1º) AUTORIZAR la extensión de una (01) orden por tres (03) pasajes vía aérea,
tramos: RIO GRANDE / BUENOS AIRES / RIO GRANDE, a favor de las Sras,
GARIGLIO, María Laura, DNI. Nº 16.857.030 y CRUELLS, María Soledad, DNI.
Nº 22.775.968 y del Sr. COSTAMAGNA, Eduardo Alcides, DNI. Nº 20.049.089, en
conformidad a la documentación obrante en el Expediente 160-2199/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 26 de abril de 2007.

RODRÍGUEZ
MARTINEZ

RESOLUCIÓN N° 0860/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 500,00 (Pesos quinientos) en concepto
de Subsidio, a favor de la Sra. DAVALOS, Sabrina Eugenia, DNI. Nº 28.719.224,
según Informe Técnico Nº 0203/2007, en conformidad a las actuaciones que surgen del
Expediente 160-2130/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 26 de abril de 2007.

RODRÍGUEZ
MARTINEZ

RESOLUCIÓN N° 0861/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago del Subsidio Continuado a favor de la Comunidad
Indígena RAFAELA ISHTON, representado por su Presidente, el Sr. MALDONADO,
Rubén Darío, DNI. Nº M5.404.801 y su Tesorera, Sra. SALAMANCA, María Angé-
lica, DNI. Nº 13.129.403, por un monto total de $ 5.400,00 (Pesos cinco mil
cuatrocientos) pagadero en nueve (09) cuota mensuales de $ 600,00 (Pesos seiscientos)
cada una, comenzando la primera en el mes de Abril/2007, extendiéndose al mes de
Diciembre/2007 inclusive, según Informe Técnico Nº 032/2007, conforme las actua-
ciones que surgen del Expediente 160-1943/2007
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 26 de abril de 2007.

RESOLUCIÓN N° 0849/07
ART 1º) AUTORIZAR el Llamado a Licitación Privada Nº 018/2007, correspondiente a la
ejecución de la Obra: "CONSTRUCCION Y EQUIPAMIENTO DEL CENTRO DE ANTI-
GUOS POBLADORES", surgido de las Asambleas Zonales Nº 10, del Presupuesto Parti-
cipativo año 2006, por un monto de $161.908,66 (Pesos ciento sesenta y un mil novecien-
tos ocho con 66/100), adoptándose para la misma el sistema de Ajuste Alzado, cuya apertura
de sobres se realizará el día 30/04/2007 a la hora 15:00, en la Dirección de Obras Públicas,
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente Expediente Nº10-4200/2006 recaratulado 10-138/2007.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 23 de abril de 2007.

MARTÍN
PAGELLA

RESOLUCIÓN N° 0850/07
ART 1º) RATIFICAR en todos sus términos el CONVENIO DE COOPERACION de fecha
26/03/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre la Cámara
Fueguina de Pecadores Artesanales,  representada por el Sr. Julio Domingo OBISPO, DNI.
Nº 8.419.797, y la Municipalidad de Río Grande, representada por el Sr. Intendente Muni-
cipal Ing. Jorge Luis MARTIN, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el
Expediente 146-2036/2007.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 23 de abril de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 0851/07
ART 1º) RATIFICAR en todos sus términos el CONVENIO MARCO DE COOPERACION
de fecha 16/04/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre la
Empresa TOTAL AUSTRAL S.A., representada por el Sr. Horacio FERNANDEZ, y la
Municipalidad de Río Grande, representada por el Sr. Intendente Municipal Ing. Jorge Luis
MARTIN, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 146-2176/
2007.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 23 de abril de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 0852/07
ART. 1º).- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el CONVENIO DE ACADE-
MIA LOCAL CISCO de fecha 05/02/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la presen-
te, y Anexos, celebrado entre la Fundación Proydesa, en su carácter de Academia Regional
Cisco, representada por su Directora Ejecutiva, Sra. Graciela CELOTTI, y Fundación GEO-
Generación de Estudio y Opinión, representada por su Presidente, Dr. Gonzalo Martín
LECUONA, y la Municipalidad de Río Grande, representada por el Secretario de la Produc-
ción, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 146-2177/2007.
ART. 2º).- DE FORMA.
Rio Grande, 23 de Abril de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 0853/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos) en concepto de
Subsidio, a favor de la Sra. PEREIRA, Carmen Mirta, DNI. Nº 21.872.740, según Informe
Técnico Administrativo Nº 0211/2007, en conformidad a las actuaciones que surgen del
Expediente 160-2204/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 23 de abril de 2007.

MARTÍN
MARTINEZ

RESOLUCIÓN N° 0854/07
ART 1º) AUTORIZAR la Comisión de Servicios a realizar a la Ciudad de Buenos Aires el
día 02/05/2007 a la hora 02:10, con regreso el día 04/05/2007 a la hora 22:00, por el agente
Municipal Sr. Julio DEL BARRIO, Legajo Nº 2724/3, Categoría 24 (veinticuatro), en con-
formidad a la documentación obrante en el Expediente 71-2305/2007.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0822/2006, y a la extensión
de la respectiva orden de pasaje vía aérea, tramos: RIO GRANDE / BUENOS AIRES / RIO
GRANDE, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º)  DE FORMA
Río Grande, 26 de abril de 2007.

RODRÍGUEZ
LABROCA

RESOLUCIÓN N° 0855/07
ART 1º) AUTORIZAR la extensión de una (01) orden por un (01) pasaje vía aérea, tramos:
RIO GRANDE / BUENOS AIRES / RIO GRANDE, y un Subsidio por un monto de $350,00
(Pesos trescientos cincuenta) a favor del Sr. Daniel APARICIO, DNI. Nº 14.176.453, según
Informe Técnico Administrativo Nº 048/2007, en conformidad a la documentación obrante
en el Expediente 160-2280/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 26 de abril de 2007.

RODRÍGUEZ
MARTINEZ

RODRÍGUEZ
MARTINEZ



33

RESOLUCIÓN N° 0862/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago del Subsidio Continuado a favor de la Biblioteca Popular
"Eduardo Schmidt", representada por su Presidente, el Sr. CRUZ, Tomás Hipólito, LE. Nº
4.555.950 y su Tesorera, Sra. IBARRA, Angélica del Valle, DNI. Nº 11.833.474, por un
monto total de $ 3.600,00 (Pesos tres mil seiscientos) pagadero en nueve (09) cuota men-
suales de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos) cada una, comenzando la primera en el mes de
Abril/2007, extendiéndose al mes de Diciembre/2007 inclusive, según Informe Técnico Nº
032/2007, conforme las actuaciones que surgen del Expediente 160-2197/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 26 de abril de 2007.

RODRÍGUEZ
MARTINEZ

RESOLUCIÓN N° 0863/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago en concepto de Subsidio en especies, a favor de la "Asocia-
ción Civil de Padres y Estudiantes Universitarios y Terciarios", representado por su Pre-
sidente, la Sra. SARAVIA, Sixta Anita, DNI. Nº 10.493.428 y su Secretaria, la Sra. TORRES,
Anita Zulema, DNI Nº 26.185.451, para la adquisición de una (01) computadora completa
con monitor e impresora, por un monto aproximado de $1.900,00 (Pesos un mil novecien-
tos), según Informe Técnico - Administrativo Nº 035/2007, conforme las actuaciones que
surgen del Expediente 160-2053/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 26 de abril de 2007.

RODRÍGUEZ
MARTINEZ

RESOLUCIÓN N° 0864/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago en concepto de Subsidio en especies, a favor del Colegio
Provincial "Dr. Esteban L. Maradona", representado por su Secretaria Suplente, la Sra.
CHAMBLA, Rosita Rosenda de Lourdes, DNI. Nº 26.417.972 y/o su Directora, la Sra.
BOEDO, Alicia Cristina, DNI Nº 12.439.983, para la adquisición de una (01) computadora
completa con monitor e impresora, por un monto aproximado de $1.900,00 (Pesos un mil
novecientos), según Informe Técnico - Administrativo Nº 039/2007, conforme las actuacio-
nes que surgen del Expediente 160-2127/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 26 de abril de 2007.

RODRÍGUEZ
MARTINEZ

RESOLUCIÓN N° 0865/07
ART 1º) AUTORIZAR la Contratación de un Servicio de Transporte consistente en dos (02)
colectivos, para realizar el traslado de sesenta y una (061) pasajeros desde nuestra Ciudad
hasta la Ciudad de Ushuaia y su posterior regreso, solicitado por los Profesores del Centro
de Polivalente de Arte, por la suma aproximada de $ 3.900,00 (Pesos tres mil novecientos),
en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 160-2220/2007.
ART 2º) AUTORIZAR a la Secretaría de Finanzas, a cancelar el gasto que demande la presen-
te contratación, realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio
Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 26 de abril de 2007.

RODRÍGUEZ
MARTINEZ

RESOLUCIÓN N° 0866/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago en concepto de Subsidios, a las personas que a continuación
se detallan:

Expediente Beneficiarios Documento Importe Inf. Téc.

160-2079/07 BROTTIE, Iris Celia DNI. Nº 28.720.723 $ 500,00 (Pesos quinientos) Nº 0192

160-2081/07 ALCARAZ, Yolanda Elizabeth DNI. Nº 26.710.614 $ 300,00 (Pesos trescientos) Nº 0194

160-2096/07 GITZEL, Pablo Rodolfo DNI. Nº 28.554.347 $ 300,00 (Pesos trescientos) Nº 0198

160-2097/07 LIZARDO, Mabel Elena DNI. Nº 16.519.615 $ 400,00 (Pesos cuatrocientos) Nº 0199

160-2098/07 NAVARRO, María Santos DNI. Nº 27.965.155 $ 300,00 (Pesos trescientos) Nº 0200

160-2099/07 SOTOMAYOR, Cintia Yamila DNI. Nº 33.991.975 $ 700,00 (Pesos setecientos) Nº 0201

160-2131/07 QUIDEL, Natalia Elizabeth DNI. Nº 32.473.407 $ 300,00 (Pesos trescientos) Nº 0204

160-2132/07 RELAÑEZ, Claudia Mónica DNI. Nº 18.344.453 $ 400,00 (Pesos cuatrocientos) Nº 0205

160-2229/07 ALMONACIDCORONADO,Alfobino DNI. Nº 92.777.317 $ 300,00 (Pesos trescientos) Nº 0215

ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 26 de abril de 2007.

RODRÍGUEZ
MARTINEZ

RESOLUCIÓN N° 0867/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago en concepto de Subsidios, a las personas que a continuación
se detallan:

Expediente Beneficiarios Documento Importe Inf. Téc.
160-2078/07 CANDIA, Ema Elizabeth DNI. Nº 25.531.181 $ 500,00 (Pesos quinientos) Nº 0191
160-2129/07 OYARZO SANCHEZ, Luz DNI. Nº 92.706.466 $ 1.000,00 (Pesos un mil) Nº 0202

160-2200/07 FAURE, Patricia Angélica DNI. Nº 23.594.750 $ 500,00 (Pesos quinientos) Nº 0208
160-2201/07 BRAVO, Luisa Ramona DNI. Nº 10.600.136 $ 600,00 (Pesos seiscientos) Nº 0209

160-2203/07 LEDESMA, Juana Carmen LC. Nº 5.215.061 $ 400,00 (Pesos cuatrocientos) Nº 0210
160-2205/07 GONZALEZ, José Alberto DNI. Nº 14.132.415 $ 500,00 (Pesos quinientos) Nº 0212

160-2227/07 ORZUZA, Elías Raúl DNI. Nº 22.660.054 $ 300,00 (Pesos trescientos) Nº 0213
160-2228/07 AGUIRRE, Nancy Mabel DNI. Nº 23.932.471 $ 400,00 (Pesos cuatrocientos) Nº 0214

160-2230/07 SANTARCIERI, Nicolás LE. Nº 5.612.106 $ 300,00 (Pesos trescientos) Nº 0216

ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 26 de abril de 2007.

RODRÍGUEZ
MARTINEZ

RESOLUCIÓN N° 0868/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago en concepto de Subsidios, a las personas que a continuación
se detallan:

Expediente Beneficiarios Documento Importe Inf. Téc.
160-1231/07 MACHUCA, Cecilia Liliana DNI. Nº 18.161.307 $ 300,00 (Pesos trescientos) Nº 0087
160-1837/07 SANTILLAN, Graciela Beatriz DNI. Nº 13.138.444 $ 400,00 (Pesos cuatrocientos) Nº 0152

160-2080/07 GORMAZ SALINAS, Luis DNI. Nº 18.802.483 $ 300,00 (Pesos trescientos) Nº 0193
160-2082/07 GONZALEZ, Nicolás DNI. Nº 17.302.035 $ 400,00 (Pesos cuatrocientos) Nº 0195

ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 26 de abril de 2007.

RODRÍGUEZ
MARTINEZ

RESOLUCIÓN N° 0869/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago en concepto de Subsidios, a las personas que a continuación
se detallan:

Expediente Beneficiarios Documento Importe Inf. Téc.

160-1827/07 PEREZ, Armando Fabián DNI. Nº 20.052.064 $ 500,00 (Pesos quinientos) Nº 0154

160-1830/07 RIOS, Carlos Javier DNI. Nº 29.181.705 $ 600,00 (Pesos seiscientos) Nº 0162

160-1832/07 GUTIERREZ, Melisa Mónica DNI. Nº 33.871.522 $ 400,00 (Pesos cuatrocientos) Nº 0156

160-1836/07 PUÑALESMARQUEZ,Dusyen DNI. Nº 92.589.110 $ 400,00 (Pesos cuatrocientos) Nº 0157

160-1891/07 ESQUIVEL, Mariela Antonia DNI. Nº 26.753.072 $ 400,00 (Pesos cuatrocientos) Nº 0168

160-1892/07 SORIA,CristianEstebanSergio DNI. Nº 30.243.646 $ 300,00 (Pesos trescientos) Nº 0169

160-1920/07 OLARTE, Samuel Isaac DNI. Nº 23.946.553 $ 1.000,00 (Pesos un mil) Nº 0175

160-1921/07 VILLEGAS, Marta Liliana DNI. Nº 21.703.317 $ 400,00 (Pesos cuatrocientos) Nº 0176

160-2076/07 ROSALES, Ivana Vanesa DNI. Nº 28.720.529 $ 500,00 (Pesos quinientos) Nº 0189

160-2077/07 OJEDA, Adriana Raquel DNI. Nº 29.688.160 $ 300,00 (Pesos trescientos) Nº 0190

ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 26 de abril de 2007.

RODRÍGUEZ
MARTINEZ

RESOLUCIÓN N° 0870/07
ART 1º) MODIFICAR en el Considerando y en el Artículo 1º de la Resolución Municipal
Nº 0802/2007 de fecha 16/04/2007, referente al tramo de una orden por tres (03) Pasajes vía
aérea, otorgados a la Sra. Romina Matilde GARLATTI y sus hijos Tomás Agustín VILCHEZ
y Facundo Isaías VILCHEZ, donde dice: "...tramos: CORDOBA / BUENOS AIRES / US-
HUAIA / BUENOS AIRES / CORDOBA ....", debe decir: "...tramos: CORDOBA / BUE-
NOS AIRES / USHUAIA / RIO GRANDE / BUENOS AIRES / CORDOBA…..".en confor-
midad a las actuaciones obrantes en el Expediente 160-2056/2007.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 26 de abril de 2007.

RODRÍGUEZ
MARTINEZ

RESOLUCIÓN N° 0871/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 500,00 (Pesos quinientos) en concepto de
Subsidio, a favor de la Sra. RIVAROLA, Marta Susana, LC. Nº 5.824.826, según Informe
Técnico Administrativo Nº 0221/2007, en conformidad a las actuaciones que surgen del
Expediente 160-2258/2007
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ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 26 de abril de 2007.

RODRÍGUEZ
MARTINEZ

RESOLUCIÓN N° 0872/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 1.000,00 (Pesos un mil) en concepto de
Subsidio, a favor del Sr. OBISPO, Carlos Adolfo, DNI. Nº 10.911.923, según Informe Téc-
nico Nº 0225/2007, en conformidad a las actuaciones que surgen del Expediente 160-2304/
2007
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 26 de abril de 2007.

RODRÍGUEZ
MARTINEZ

RESOLUCIÓN N° 0873/07
ART 1º) AUTORIZAR, la correspondiente orden de Servicio de Alojamiento y Raciona-
miento y un (01) pasaje vía aérea, tramos: BUENOS AIRES / RIO GRANDE / BUENOS
AIRES, a favor del Sr. RAVENNA, Máximo Guido, DNI. Nº 7.601.779 y tres (03) pasajes
vía aérea, tramos: BUENOS AIRES / RIO GRANDE / USHUAIA / BUENOS AIRES, a
favor de los Sres. MEAGLIA, Daniel Ricardo, DNI. Nº 16.304.610; RAICHUNI, María
Alejandra, DNI. Nº 13.711.335 y LASORSA, Liliana Myriam, DNI. Nº 14.316.479, así
mismo el pago del cachet a favor del Sr. RAVENNA, por un monto de $ 5.000,00 (Pesos
cinco mil con 00/100), en conformidad a la documentación que obra en Expediente 160-
2309/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 26 de abril de 2007.

RODRÍGUEZ
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 0874/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Locación de
fecha 04/04/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, suscripto entre el Sr.
Aldo Constante SIST, LE. Nº 5.609.543 y la Municipalidad de Río Grande, representada
por el Secretario de Finanzas A/C de la Secretaría de Gobierno, de acuerdo a la documenta-
ción obrante en el Expediente 10-2160/2007.
ART 2º) AUTORIZAR a la Secretaría de Finanzas a efectuar los pagos emergentes del pre-
sente Contrato, según condición contractual, realizando la afectación presupuestaria co-
rrespondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 26 de abril de 2007.

RODRÍGUEZ
LABROCA

RESOLUCIÓN N° 0875/07
ART 1º) AUTORIZAR, la correspondiente orden de un (01) pasaje vía aérea, tramos: BUE-
NOS AIRES / RIO GRANDE / BUENOS AIRES, y el Servicio de Alojamiento y Raciona-
miento, a favor del Sr. GONZALEZ, Carlos Alberto, DNI. Nº M4.994.966, en conformidad
a la documentación que obra en Expediente 146-2352/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 27 de abril de 2007.

RODRÍGUEZ
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 0876/07
ART 1º) AUTORIZAR la extensión de una (01) orden por un (01) pasaje vía aérea,
tramos: BUENOS AIRES / RIO GRANDE / BUENOS AIRES, a favor del Sr. Hernán
LOPEZ ECHAGÜE, DNI. Nº 12.076.405, en conformidad a la documentación obran-
te en el Expediente 146-2326/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 27 de abril de 2007.

RODRÍGUEZ
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 0877/07
ART 1º) AUTORIZAR la Comisión de Servicios a la Comuna de Tolhuin a partir del
día 27/04/2007 a la hora 08:00, con regreso a nuestra Ciudad el mismo día a la hora
17:00, a la agente Municipal Sra. PEREZ, Soledad, Legajo Nº 1959/3, en conformi-
dad a la documentación obrante en el Expediente 160-2361/2007.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que correspon-
diente en concepto de viáticos por ½ (Medio) día, en conformidad al Decreto Munici-
pal Nº 822/2006, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año
2007.
ART 3º)  DE FORMA
Río Grande, 27 de abril de 2007.

RODRÍGUEZ
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 0878/07
ART 1º) APROBAR el pago total Complementario al PERSONAL MUNICIPAL - Marzo/
2007, cuyo monto asciende a la suma de $ 54.777,23 (Pesos cincuenta y cuatro mil setecien-
tos setenta y siete con 23/100), en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el
Expediente 71-1980/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 30 de abril de 2007.

MARTÍN
LABROCA

RESOLUCIÓN N° 0879/07
ART 1º) APROBAR el pago total Complementario al PERSONAL OBRAS SANITARIAS
- Marzo/2007, cuyo monto asciende a la suma de $ 19.038,84 (Pesos diecinueve mil treinta
y ocho con 84/100), en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 71-
1981/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 30 de abril de 2007.

MARTÍN
LABROCA

RESOLUCIÓN N° 0880/07
ART 1º) APROBAR el pago total Complementario al PERSONAL CONCEJO DELIBE-
RANTE - Marzo/2007, cuyo monto asciende a la suma de $ 10.051,20 (Pesos diez mil
cincuenta y uno con 20/100), en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expe-
diente 71-1982/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 30 de abril de 2007.

MARTÍN
LABROCA

RESOLUCIÓN N° 0881/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 2.500,00 (Pesos dos mil quinientos), en
concepto de Subsidio, a favor del Sr. José Raúl ROMANO, DNI. Nº 14.962.820, según
Informe Técnico - Administrativo Nº 045/2007, en conformidad a las actuaciones que sur-
gen del Expediente 160-2242/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º)  DE FORMA
Río Grande, 30 de abril de 2007.

MARTÍN
MARTINEZ

RESOLUCIÓN N° 0882/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago en concepto de Subsidios, a las personas que a continuación
se detallan:

Expediente Beneficiarios Documento Importe Inf. Téc.
160-2243/07 Gisela Vanina SOTO OJEDA DNI Nº 32.768.957 $ 600, (Pesos seiscientos) Nº 0046
160-2254/07 Luis del C. AGUILAR BARRIA DNI. Nº 94.072.568 $ 650,00 (Pesos seiscientos cincuenta) Nº 0217

160-2255/07 Hernán Martín VILLAREAL DNI. Nº 24.555.967 $ 500,00 (Pesos quinientos) Nº 0219
160-2256/07 Luis Ignacio PAREDES OJEDA DNI. Nº 93.608.369 $ 400,00 (Pesos cuatrocientos) Nº 0218

160-2257/07 Analía M. RIOS DE LEON DNI. Nº 26.881.837 $ 500,00 (Pesos quinientos) Nº 0220

ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 30 de abril de 2007.

MARTÍN
MARTINEZ

RESOLUCIÓN N° 0883/07
ART 1º) AUTORIZAR la ampliación del Expediente 160-1625/2007, para realizar la com-
pra de los artículos que corresponden al 3º Premio del Concurso que la Dirección de Cultura
y Educación ha organizado en el marco de un nuevo Aniversario de la Casa de la Cultura
"Feliz Cumple…Casa de la Cultura", siendo el monto aproximado la suma de $ 151,50 (Pesos
ciento cincuenta y uno con 50/100), en conformidad a las actuaciones que constan en el
referenciado Expediente, a saber:

01 Libro de cuentos de chicos enamorados (ALFAG)
01 Librodecuentosdelmundoentero (ATLANTIDA)
01 Libro Manuelita donde vas (ALFAG GE 3)
01 Libro Chaucha y Palito (Walsh) (ALFAG GE 3)
01 LibroPocopán (M.E.Walsh) (ALFAGUARA)

ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, proceder al pago que demande dicha erogación,
realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 30 de abril de 2007.

MARTÍN
MARTINEZ
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RESOLUCIÓN N° 0884/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago de $ 900,00 (Pesos novecientos), en concepto de reintegro
de gastos, a favor del Sr. José Luis BARRENECHEA, DNI. Nº 16.059.799, quien es respon-
sable del Proyecto "Solidaridad con los Niños Discapacitados por TGD", aprobado a través
de la Resolución Municipal Nº 2379/2006, en conformidad a las actuaciones obrantes en
el Expediente 10-5182/2006, recaratulado: 10-558/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 30 de abril de 2007.

MARTÍN
LABROCA

RESOLUCIÓN N° 0885/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago de $ 323,40 (Pesos trescientos veintitrés con 40/100), en
concepto de reintegro de gastos, a favor del Dr. Daniel GARAY, Legajo Nº 3122/4, depen-
diente de la Dirección de Asuntos Jurídicos, Secretaria de Gobierno, conforme a la  docu-
mentación obrante en el Expediente 10-1864/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 30 de abril de 2007.

MARTÍN
LABROCA

RESOLUCIÓN N° 0886/07
ART 1º) AUTORIZAR $ 571,72 (Pesos quinientos setenta y uno con 72/100), en concepto
de reintegro de gastos, a favor del agente Municipal CARLOS OLIVA, quien de su peculio
hizo frente al pago del Impuesto al Sello deducido del Boleto de Compra - Venta celebrado
entre este Municipio y el Sr. Leopoldo Dante Merayo Nuñez, conforme a la  documentación
obrante en el Expediente 71-2146/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 30 de abril de 2007.

MARTÍN
LABROCA

RESOLUCIÓN N° 0887/07
ART 1º) APROBAR la rendición de la Caja Chica otorgada a la Dirección General de Ins-
pección dependiente de la Secretaría de Gobierno, cuyo monto asciende a la suma de $812,85
(Pesos ochocientos doce con 85/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente 10-1798/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 30 de abril de 2007.

MARTÍN
LABROCA

RESOLUCIÓN N° 0888/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo "B" Nº 0001-00000488, por la suma de $
360,00 (Pesos trescientos sesenta con 00/100) a favor de la Firma Comercial "GASRACAR-
NIMA", en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 146-2070/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 30 de abril de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 0889/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago de $ 39,00 (Pesos treinta y nueve con 00/100), en
concepto de reintegro de gastos, a favor de la Coordinadora de Turismo, de la
Secretaría de la Producción, Sra. Sonia Elizabeth CASTIGLIONE, Legajo Nº 2767/
7, conforme a la documentación obrante en el Expediente 146-2157/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 30 de abril de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 0890/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago por un monto total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos),
en concepto de Subsidio Productivo, a favor del Sr. Juan Estelin CARCAMO GAL-
DAMES, DNI. Nº 92.147.424, quien solicita asistencia para efectuar la compra de
materiales para la pesca artesanal (Producción Pesquera), conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 146-1888/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 30 de abril de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 0891/07
ART 1º) APROBAR la rendición de la Caja Chica otorgada a la Dirección de Desarrollo
Local, de la Secretaría de la Producción, cuyo monto asciende a la suma de $881,10 (Pesos
ochocientos ochenta y uno con 10/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente 146-2155/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 30 de abril de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 0892/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago de un Subsidio Continuado, a favor de la "Fundación Espe-
ranza", representada por su Presidente, Dr. Guillermo Carlos COPPARI, DNI. Nº 17.928.364
y su Secretario, Sr. Luis Alberto SOFIA, DNI. Nº 13.353.027, por un monto total de $
36.000,00 (Pesos treinta y seis mil) pagadero en tres (03) cuotas mensuales de $12.000,00
(Pesos doce mil) cada una, comenzando la primera en el mes de Abril/2007, extendiéndose
al mes de Junio/2007 inclusive, según Informe Técnico - Administrativo Nº 047/2007, en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 160-2259/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 30 de abril de 2007.

MARTÍN
MARTINEZ

RESOLUCIÓN N° 0893/07
ART 1º) TRANSFERIR, desde la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Coordi-
nación de Gabinete, a la Coordinación Zoonosis, dependiente de la Dirección de Bromato-
logía e Higiene, Secretaría de Gobierno, al agente Municipal Planta Permanente Sr. JULIO
FERNANDO VOYNES, Legajo Nº 1510/5, Categoría 15 (quince), quien pasará a cumplir
funciones como Administrativo en el Departamento Captura Canina..
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 30 de abril de 2007.

MARTÍN
LABROCA

RESOLUCIÓN N° 0894/07
ART 1º) TRANSFERIR, desde el Departamento Maestranza de la Dirección de Administra-
ción de la Secretaría de Gobierno, a la Dirección de Deportes de la Agencia Municipal de
Deporte y Juventud, a la agente Planta Permanente Sra. EDUVINA DE LOURDES OJEDA,
Legajo Nº 2782/1, Categoría 19 (diecinueve), quien pasará a cumplir funciones como Per-
sonal de Maestranza.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 30 de abril de 2007.

MARTÍN
LABROCA

RESOLUCIÓN N° 0895/07
ART 1º) ASIGNAR, con retroactividad al mes de Enero de 2007, el Adicional Particular
Especial del 20% (veinte por ciento) de Movilidad Fija, al Personal dependiente de la
Dirección de la Municipal de Comercio e Industria, Dirección General de Inspección, Se-
cretaría de Gobierno, quienes cumplen la función de Inspector de Comercio, que se detallan
en el Considerando de la presente.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 30 de abril de 2007.

MARTÍN
LABROCA

RESOLUCIÓN N° 0896/07
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO el Expediente 100-1048/2007, como así también la Resolu-
ción Municipal Nº 0496/2007 de fecha 09/03/2007, de acuerdo a lo expresado en el Con-
siderando de la presente.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la desafectación presupuestaria corres-
pondiente del Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 30 de abril de 2007.

MARTÍN
PAGELLA

RESOLUCIÓN N° 0897/07
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO el Expediente 100-975/2007, como así también la Resolu-
ción Municipal Nº 0485/2007 de fecha 06/03/2007, de acuerdo a lo expresado en el Con-
siderando de la presente.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la desafectación presupuestaria corres-
pondiente del Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 30 de abril de 2007.

MARTÍN
PAGELLA

RESOLUCIÓN N° 0898/07
ART 1º) HACER SABER a la Dirección de Rentas Municipales que previo al dictado del
acto administrativo favorable al administrado, debería efectuar un informe en el cual certi-
fique que la Sra. IVANOVA VERA, DNI. Nº 18.714.274, cumplía con los requisitos legales
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exigidos por la Ordenanza Fiscal para ser eximida del pago de Tributos Municipales para el
Ejercicio Financiero 1999.
ART 2º) HACER LUGAR al reclamo administrativo interpuesto por la Sra. VERA IVANO-
VA en virtud de los argumentos expuestos en los considerandos del Dictamen Nº 87/2007,
debiéndose en consecuencia repetir lo abonado conforme surge del Recibo Nº 96564 de
fecha 09/11/2006.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 30 de abril de 2007.

MARTÍN
LABROCA

RESOLUCIÓN N° 0899/07
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO el Expediente 100-5808/2006, como así también la Resolu-
ción Municipal Nº 3016/2006 de fecha 27/12/2006.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la desafectación presupuestaria del Ejer-
cicio Financiero correspondiente.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 30 de abril de 2007.

MARTÍN
PAGELLA

RESOLUCIÓN N° 0900/07
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO el Expediente 100-6660/2006, como así también la Resolu-
ción Municipal Nº 3038/2006 de fecha 28/12/2006.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la desafectación presupuestaria del Ejer-
cicio Financiero correspondiente.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 30 de abril de 2007.

MARTÍN
PAGELLA

RESOLUCIÓN N° 0901/07
ART 1º) AUTORIZAR la imputación al Ejercicio Financiero año 2007, de la suma de
$14.904,00 (Pesos catorce mil novecientos cuatro) correspondiente al Contrato de Obra Nº
0257/2006 (SOYSP-DOP) de fecha 21/11/2006, suscripto con la Empresa LEO-FRANC,
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 100-6414/2006, recaratulado
100-2245/2007, de acuerdo se detalla a continuación:

Concepto Importe
ContratodeObraNº0257/2006 (RM2921/06) $19.872,00
Importes certificados al 31/12/2006 $4.968,00
Importe a imputar al Ejercicio Financiero año 2007 $14.904,00

ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 30 de abril de 2007.

MARTÍN
PAGELLA

RESOLUCIÓN N° 0902/07
ART 1º) AUTORIZAR la imputación al Ejercicio Financiero año 2007, la suma de $26.150,82
(Pesos veintiséis mil ciento cincuenta con 82/100) correspondiente al Contrato de Obra Nº
0263/2006 (SOYSP-DOP) de fecha 28/11/2006, suscripto con la Empresa DIMISA CONS-
TRUCCIONES, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 100-6413/
2006, recaratulado 100-2246/2007, de acuerdo se detalla a continuación:

Concepto Importe
ContratodeObraNº0263/2006 (RM2920) $26.150,82
Importes certificados al 31/12/2006 $ 0,00
Importe a imputar al Ejercicio Financiero año 2007 $26.150,82

ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 30 de abril de 2007.

MARTÍN
PAGELLA

RESOLUCIÓN N° 0903/07
ART 1º) AUTORIZAR la ejecución de la Obra "ILUMINACION PASEO MURO COSTA-
NERO", siendo su Presupuesto Oficial la suma de $ 201.906,98 (Pesos doscientos un mil
novecientos seis con 98/100) según se detalla en el Anexo I de la presente, en conformidad
a las actuaciones obrantes en el Expediente 100-1844/2007.
ART 2º) AUTORIZAR el Llamado a Licitación Privada Nº 019/2007, para la ejecución de
la Obra: "ILUMINACION PASEO MURO COSTANERO", cuya apertura de sobres se rea-
lizará el día 10/05/2007 a la hora 15:00, en la Dirección de Obras Públicas, Secretaría de
Obras y Servicios Públicos.
ART 3º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejerci-
cio Financiero año 2007.

ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 30 de abril de 2007.

MARTÍN
PAGELLA

RESOLUCIÓN N° 0904/07
ART 1º) ASIGNAR un FONDO A RENDIR por la suma de $ 1.000,00 (Pesos un mil), al
agente Municipal, Sr. Palacios Carlos Wilson, Legajo Nº 3131/05, quien cumple funciones

en la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, para la adquisición de combustible y el
pago del servicio de barcazas requerido en la Comisión de Servicios a efectuar a la Ciudad
de de Punta Arenas (Chile), del agente en mención, de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente AMDJ Nº 0197/2007.
ART 2º) DESIGNAR al Sr. Palacios Carlos, quien cumple funciones en la Agencia Muni-
cipal de Deportes y Juventud, único responsable de la administración y rendición de dicho
fondo.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 30 de abril de 2007.

MARTÍN
PAGELLA

RESOLUCIÓN N° 0905/07
ART 1º) AUTORIZAR la imputación al Ejercicio Financiero año 2007, la suma de $43.950,15
(Pesos cuarenta y tres mil novecientos cincuenta con 15/100) correspondiente al Contrato
de Obra Nº 0283/2006 (SOYSP-DOP) de fecha 05/12/2006, suscripto con la Empresa
INYCON S.A. en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 100-6657/2006,
recaratulado 100-2248/2007, de acuerdo se detalla a continuación:

Concepto Importe
ContratodeObraNº0283/2006 (RM3052/06) $58.600,20
Importes certificados al 31/12/2006 $14.650,05
Importe a imputar al Ejercicio Financiero año 2007 $43.950,15

ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 30 de abril de 2007.

MARTÍN
PAGELLA

RESOLUCIÓN N° 0906/07
ART 1º) DECLARAR ABSTRACTO el pedido de pronto despacho impetrado en virtud de
las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 056/2007 de fecha 26/02/2007.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 30 de abril de 2007.

MARTÍN
LABROCA

RESOLUCIÓN N° 0907/07
ART 1º) RECHAZAR la solicitud efectuada por el Sr. MORRISON MARINOVIC, Sydney
Patricio, DNI. Nº 92.820.279, en virtud de las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº
065/2007 de fecha 09/03/2007.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 30 de abril de 2007.

MARTÍN
LABROCA

RESOLUCIÓN N° 0908/07
ART 1º) AUTORIZAR la extensión de una (01) orden por dos (02) pasajes vía aérea, tramos:
RIO GRANDE / BUENOS AIRES, a favor de la Sra. GONZALEZ, Patricia Noemí, DNI. N°
17.189.579 y del menor, AVENA, Tomás Danilo, DNI. Nº 41.523.421, según Informe Téc-
nico Administrativo Nº 052/2007, en conformidad a la documentación obrante en el Expe-
diente 160-2392/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 30 de abril de 2007.

MARTÍN
MARTINEZ

RESOLUCIÓN N° 0909/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos) en concepto de
Subsidio, a favor del Sr. CALDERON, Roberto Raúl, DNI. Nº 32.186.548, según Informe
Técnico Administrativo Nº 0232/2007, en conformidad a las actuaciones que surgen del
Expediente 160-2301/2007
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 30 de abril de 2007.

MARTÍN
MARTINEZ

RESOLUCIÓN N° 0910/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago en concepto de Subsidios, a las personas que a continuación
se detallan:
Expediente Beneficiarios Documento Importe Inf. Téc.
160-2291/07 DIAZ, Débora Natalia DNI. Nº 33.525.525 $ 500,00 (Pesos quinientos) Nº 0223
160-2292/07 CALBUN, Silvina Viviana DNI. Nº 28.008.370 $ 500,00 (Pesos quinientos) Nº 0224
160-2295/07 PEREYRA, Elvecia del Carmen DNI. Nº 11.572.569 $ 500,00 (Pesos quinientos) Nº 0226
160-2296/07 PINILLA, Ricardo Adrián DNI. Nº 32.768.040 $ 400,00 (Pesos cuatrocientos) Nº 0227
160-2297/07 AGUILERA, Carina Lorena DNI. Nº 23.922.510 $ 400,00 (Pesos cuatrocientos) Nº 0228
160-2298/07 KALACEVICH, Nancy Karina DNI. Nº 26.665.796 $ 600,00 (Pesos seiscientos) Nº 0229
160-2299/07 BAHAMONDE HENKE, Lorena DNI. Nº 92.797.105 $ 500,00 (Pesos quinientos) Nº 0230
160-2300/07 FALCON, Rosalina DNI. Nº 14.613.474 $ 500,00 (Pesos quinientos) Nº 0231
160-2302/07 ROLDAN, Lorena Elizabett DNI. Nº 28.745.476 $ 500,00 (Pesos quinientos) Nº 0233

ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 30 de abril de 2007.

MARTÍN
MARTINEZ
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RESOLUCIÓN N° 0911/07
ART 1º) AUTORIZAR, la correspondiente orden de Servicio de Alojamiento y Raciona-
miento y un (01) pasaje vía aérea, tramos: BUENOS AIRES / RIO GRANDE / BUENOS
AIRES, a favor del Dr. DEL PRETE BILLOUROU, Sergio H., DNI. Nº M8.309.540, en
conformidad a la documentación que obra en Expediente 160-2393/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 30 de abril de 2007.

MARTÍN
MARTINEZ

RESOLUCIÓN N° 0912/07
ART 1º) AUTORIZAR el otorgamiento de un Subsidio en especies, por una (01) computa-
dora con monitor e impresora, cuyo monto aproximado es de $ 1.900,00 (Pesos un mil
novecientos) a favor del Servicio de Neonatología del Hospital Regional Río Grande,
representado por la Jefa del Servicio, Dra. OSINALDE, Mónica, según Informe Técnico
Administrativo Nº 050/2007, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 160-
2307/2007
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 30 de abril de 2007.

MARTÍN
MARTINEZ

RESOLUCIÓN N° 0913/07
ART 1º) DESTACAR en Comisión de Servicios a la Ciudad de Ushuaia, el día 02/05/2007
a la hora 18:00, con regreso a nuestra Ciudad el día 04/04/2007 a la hora 23:00, a la agente
Municipal Sra. Sonia Elizabeth CASTIGLIONE, Legajo Nº 2767/7, Categoría 23 (veinti-
trés) dependiente de la Secretaría de la Producción, en conformidad a la documentación
obrante en el Expediente 146-2355/2007.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 822/2006, realizando la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) POR DIRECCIÓN de Transporte, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios
Públicos, proveer los medios necesarios para el cumplimiento de dicha Comisión.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 30 de abril de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 0914/07
ART 1º) MODIFICAR en el Considerando y en el Artículo 1º de la Resolución Municipal
Nº 0826/2007 de fecha 20/04/2007, referente al otorgamiento de un Subsidio Productivo,
donde dice: "...Sra. DELGADO NAGUELQUIN, Emilia Irene, DNI. Nº 92.730.663....",
debe decir: "...Sra. DELGADO NAGUELQUIN Emilda Irene…..", en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente 146-2087/2007.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 30 de abril de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 0915/07
ART 1º) MODIFICAR en el Considerando y en el Artículo 1º de la Resolución Municipal
Nº 0828/2007, adjunta al Expediente 146-2090/2007, donde dice: "...Sr. GONZALEZ Roque
Arnaldo....", debe decir: "...Sr. GONZALEZ Roque Arnoldo…..", en conformidad a las actua-
ciones obrantes en el mencionado Expediente.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 30 de abril de 2007.

MARTÍN
MELELLA

0390/07: RENOVAR Habilitación período 2007 de la unidad automotor marca ASIA do-
minio BBB 821, propiedad del Sr. TAPIA. HIPOLITO EDGARDO. 10/04/07
0391/07: RENOVAR Habilitación período 2007, de la unidad automotor marca KIA, do-
minio CTN 051, PROPIEDAD del Sr. MAZZONI, JOSE MARIA. 10/04/07
0392/07: HABILITAR el comercio sito en el domicilio de calle THORNE Nº 1692, propie-
dad de la Sra.GRANADO SUSANA CARMEN. 10/04/07
0393/07: ENCUADRAR con retroactividad al día 22/02/2006 dentro de los alcances le-
gales del Artículo 10º - Inciso "C" - Capítulo III - LICENCIAS ESPECIALES - del agente
Municipal, Planta Permanente, Sr. SOCCIO JORGE OSCAR, Legajo Nº 1749/3. 10/04/07.
0394/07: AUTORIZAR EL CAMBIO DE Nº DE C.U.I.T. Y DE NACIONALIDAD de la
habilitación del comercio perteneciente a la Sra. NOGUERA, GLADYS BEATRIZ, sito en
la calle 25 DE MAYO Nº 944. 10/04/07
0395/07: DAR DE BAJA el comercio sito en el domicilio legal de INTEVU IX CASA Nº
74, propiedad del Sr. COSTA, JOSE LUIS. 10/04/07
0396/07: HABILITAR el comercio sito en el domicilio de la calle 11 DE JULIO Nº 884,
propiedad del Sr. VILLAFAIN, LUCIANO PABLO. 10/04/07
0397/07: HABILITAR el comercio sito en el domicilio de calle CHACABUCO Nº 833,
propiedad de la firma GADA S.A. 10/04/07
0398/07: HABILITAR el comercio sito en el domicilio de calle RAMON SOSA Nº 892,
propiedad del Sr. OJEDA, JOSE ANTONIO. 11/04/07
0399/07: AUTORIZAR EL CAMBIO DE DENOMINACION del comercio propiedad de

la Firma SERVICIOS GASTRONOMICOS S.R.L, sito en calle PERITO MORENO Nº 247.
11/04/07
0400/07: RENOVAR Habilitación período 2007, de la unidad automotor marca MITSU-
BISHI, dominio BPP 320, propiedad del Sr. KROK, RAFAEL LUIS. 11/04/07
0401/07: RENOVAR Habilitación período 2007, de la unidad automotor marca DAEWOO,
dominio CRQ 432, propiedad del Sr. SOSA, CARLOS DANIEL. 11/04/07
0402/07: RENOVAR Habilitación período 2007, de la unidad automotor marca PEUGEOT,
dominio TYV 660, propiedad de La Sra. FASSETTA, MALVI ELENA. 11/04/07
0403/07: RENOVAR Habilitación período 2007, de la unidad automotor marca RENAULT,
dominio RTA 304, propiedad del Sr. MALLO CARLOS ALBERTO. 11/04/07
0404/07: DAR DE BAJA la unidad automotor marca CHEVROLET, dominio ENW 192
propiedad del Sr. LISCIO, RAUL ESTEBAN y HABILITAR en su reemplazo la unidad
automotor CHEVROLET dominio FYI 045. 11/04/07
0405/07: HABILITAR el comercio sito en el domicilio Legal en la calle ALMIRANTE
BROWN Nº 801, propiedad del Sr. GALLARDO SALMAN, GABRIEL ABRAHAM.16/
04/07
0406/07: DAR DE BAJA la unidad automotor marca CHEVROLET, dominio FPJ 134,
propiedad de la  Sra. BISILLAC, MARIA CRISTINA y HABILITAR en su reemplazo la
unidad automotor marca CHEVROLET, dominio ETW 742. 16/04/07
0407/07: RENOVAR Habilitación período 2007, de la unidad automotor marca FIAT, do-
minio EUT 721, propiedad del Sr. PAILLAN, PEDRO RUBEN. 16/04/07
0408/07: HABILITAR el comercio sito en el domicilio de la calle UANI Nº 306, propiedad
de la firma SOUK PEN S.R.L. 16/04/07
0409/07: DAR DE BAJA el comercio sito en el domicilio PJE. ROCA Nº 1191, propiedad
del Sr. GUTIERREZ, LUIS ERNESTO. 16/04/07
0410/07: AUTORIZAR LA AMPLIACION DE RUBRO del comercio propiedad de la Sra.
PAZ, ILDA BENITA, sito en el domicilio de la calle RIVADAVIA Nº 941.16/04/07
0411/07: AUTORIZAR el cambio de AGENCIA solicitada por el Sr. SBEGHEN, JOSE
NELSON ANIBAL, y de la unidad automotor marca CHEVROLET, dominio FUG 898. 16/
04/07
0412/07: TRANSFERIR la Patente del Servicio Público de Taxi, propiedad del Sr. ROME-
RO ALBERTO OSCAR, a favor del Sr. HAZAFF CLAUDIO JULIAN.
DAR DE BAJA la unidad automotor marca CHEVROLET, dominio FWV 713 propiedad del
Sr. ROMERO ALBERTO OSCAR y HABILITAR en su reemplazo la unidad marca CHE-
VROLET, dominio FTS 349 propiedad del Sr. HAZAFF CLAUDIO JULIAN. 16/04/07
0413/07: DAR DE BAJA la unidad automotor marca RENAULT, dominio CXX 699, pro-
piedad de la  Sra. OYARZUN GOMEZ, CLAUDIA ALEJANDRA y HABILITAR en su
reemplazo la unidad automotor marca VOLKSWAGEN, dominio CAZ 353. 16/04/07
0414/07: RENOVAR Habilitación período 2007, de la unidad automotor marca CHEVRO-
LET, dominio FIR 046, propiedad del Sr. PEÑARANDA, CRISTIAN ANDRES. 16/04/07
0415/07: DAR DE BAJA la unidad automotor marca CHEVROLET, dominio EGN 444,
propiedad del Sr. LEGUIZAMON, MARCELO LUIS y HABILITAR en su reemplazo la
unidad automotor marca FIAT, dominio EUL 192. 16/04/07
0416/07: DAR DE BAJA la unidad automotor marca CHEVROLET, dominio FOQ 240,
propiedad del Sr. SEQUEIRA EDUARDO OMAR y HABILITAR en su reemplazo la uni-
dad automotor marca RENAULT, dominio ERD 799. 16/04/07
0417/07: DAR DE BAJA la unidad automotor marca FORD, dominio FOQ 192, propiedad
del Sr. GUICHAPANY VILLARROEL, JOSE LUPERCIO y HABILITAR en su reemplazo
la unidad automotor marca FORD, dominio FVN 252. 16/04/07
0418/07: HABILITAR  la unidad automotor marca RENAULT, dominio BNO 572, propie-
dad del Sr. BAUDO, JUAN GUILLERMO. 16/04/07
0419/07: RENOVAR Habilitación período 2007, de la unidad automotor marca ASIA
MOTORS, dominio SAD 109, propiedad del Sr. VILLARROEL OYARZO, JOSE ANTO-
NIO. 16/04/07
0420/07: DAR DE BAJA el comercio sito en el domicilio RUTA NACIONAL Nº 3 km.
2828, propiedad de la firma RODRIGUEZ, ANTONIO - CAMAÑO, AURELIO FELIPE
SOCIEDAD DE HECHO. 16/04/07
0421/07: HABILITAR  al Sr. ELIZALDE, RAUL EDUARDO, D.N.I. 10.200.044 en el
Servicio de TAXI-FLET con la unidad automotor marca HYUNDAI, dominio DPV 293. 16/
04/07
0422/07: RENOVAR Habilitación período 2007, de la unidad automotor marca HYUN-
DAI, dominio BEH 409, propiedad del Sr. NASELLI, GUSTAVO ANDRES. 16/04/07
0423/07: REINTEGRAR a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 03/
04/2007, al agente Municipal, Sr. SOTOMAYOR JUAN, Legajo Nº 1164/9. 16/04/07
0424/07: REINTEGRAR a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 25/
03/2007, al agente Municipal, Sr. SOCCIO JORGE, Legajo Nº 1749/3. 16/04/07
0425/07: ENCUADRAR dentro de los alcances legales del Artículo 10º - LICENCIAS
ESPECIALES - al agente Municipal, Sr. OLGIATTI OSVALDO, Legajo Nº 1237/8. 16/04/
07
0426/07: ENCUADRAR dentro de los alcances legales del Artículo 19º - CONDICIONES
GENERALES DE TRABAJO - al agente Municipal, Sr. OLARIAGA JUAN CARLOS,
Legajo Nº 956/3. 16/04/07
0427/07: MODIFICAR el Artículo 1º de la RESOLUCION SECRETARIA DE GOBIER-
NO Nº 0418/2007 de fecha 16/04/2007, donde dice: "…BAUDO, JUAN GUILLERMO…",
debe decir: "…FIGUEROA INOCENCIO…".18/04/07
0428/07: TRANSFERIR  en el ámbito de la Dirección General de Inspección, Secretaría de
Gobierno, desde la Dirección Municipal de Tránsito y Transporte Público, a la Dirección
de Comercio e Industria, a la agente Municipal, Sra. DANIELA CECILIA BARRAGAN,
Legajo Nº 3608/1. 20/04/07
0429/07: TRANSFERIR  en el ámbito de la Secretaría de Gobierno, desde la Dirección de Comer-
cio e Industria, al agente Municipal, Sr  RAUL DARIO SOSA, Legajo Nº 3039/2. 20/04/07
0430/07: TRANSFERIR  en el ámbito de la Dirección General de Inspección, Secretaría de
Gobierno, desde la Dirección Municipal de Tránsito y Transporte Público, a la Dirección
de Comercio e Industria, a la agente Municipal, Sra. VIRGINIA AMALIA MONTIEL, Le-
gajo Nº 3638/2. 20/04/07
0431/07: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias en el periodo comprendido entre
el 01/03/2007 al 27/03/2007 inclusive, por el Personal dependiente de la dirección de
Defensa Civil, enunciados en el Considerando de la presente. 25/04/07
0432/07: TRANSFERIR en el ámbito de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, desde
la Dirección de Parques y Jardines Municipal a la Dirección de Obras Sanitarias, a los
agentes, Sr. MARCELO HORACIO RAMIREZ, y Sr. DANIEL GUSTAVO SALAZAR . 25/
04/07
0433/07: TRANSFERIR con retroactividad al día 15/03/2007, en el ámbito de la Secretaría
de Gobierno, desde la Dirección de Prensa y Difusión, a la Dirección de Ceremonial y
Protocolo, al Agente Municipal Planta Contratada Sr. VICTOR HUGO NOCHEZ. 25/04/
07
0434/07: DESIGNAR a partir del día 10/04/2007 a cargo de la Jefatura de Departamento
Automotores, al agente Municipal Sr. MARTINEZ JOSE LUIS por el lapso en que la agente
Municipal Sra. GUTIERREZ ANA MARIA se encuentre usufructuando su Licencia Anual.
27/04/07

RESOLUCIONES INTERNAS
SECRETARIA DE GOBIERNO
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3/4 0452 G-1675/07 AUTORIZAR PAGO MD. PRODUCCIONES FC. B Nº 0001-00000012.-
4/4 0453 O-1163/07 AUTORIZAR PAGO RECONQUISTA FC. B Nº 0002-00000599.-
4/4 0454 G-1385/07 AUTORIZAR PAGO RAYUELA S.R.L. FC. B Nº 0006-00040091.-
4/4 0455 G-725/07 AUTORIZAR PAGO MUNDO MADERAS FC. B Nº 0001-00035267.-
4/4 0456 O-3380/06 AUTORIZAR LA DEVOLUCION DE GARANTIA DE CONTRATO Nº 118/06 A FAVOR DE ING. LISARDO V. CANGA S.A..-
4/4 0457 O-3381/06 AUTORIZAR LA DEVOLUCION DE GARANTIA DE CONTRATO Nº 124/06 A FAVOR DE ING. LISARDO V. CANGA S.A..-
4/4 0458 O-2252/06 AUTORIZAR LA DEVOLUCION DE GARANTIA DE CONTRATO Nº 121/06 A FAVOR DE ING.LISARDO V. CANGA S.A..-
4/4 0459 O-827/06 AUTORIZAR LA DEVOLUCION DE LA GARANTIA DE CONTRATO Nº 21/06 A FAVOR DE TREVMAN S.R.L. .-
4/4 0460 O-6230/06 AUTORIZAR LA DEVOLUCION DE GARANTIA DE CONTRATO Nº 253/06 A FAVOR DE TREVMAN S.R.L..-
4/4 0461 O-4653/06 AUTORIZAR LA DEVOLUCION DE LA GARANTIA DE CONTRATO Nº 183/06 A FAVOR DE ING.LISARDO V.CANGA S.A..-
4/4 0462 O-4353/06 AUTORIZAR LA DEVOLUCION DE LA GARANTIA DE CONTRATO Nº 166/06 A FAVOR DE ING.LISARDO V. CANGA S.A..-
4/4 0463 O-4652/06 AUTORIZAR LA DEVOLUCION DE GARANTIA DE CONTRATO Nº 185/06 A FAVOR DE COCCARO HNOS CONST.S.A..-
4/4 0464 O-4352/06 AUTORIZAR LA DEVOLUCION DE GARANTIA DE CONTRATO Nº 165/06 A FAVOR DE ING.LISARDO V. CANGA .-
4/4 0465 O-1718/06 AUTORIZAR LA DEOLUCION DE GARANTIA DE CONTRATO Nº 81/06 A FAVOR DE ING.LISARDO V.CANGA S.A..-
4/4 0466 O-4654/06 AUTORIZAR LA DEVOLUCION DE GARANTIA DE CONTRATO Nº 184/06 A FAVOR DE ING.LISARDO V. CANGA S.A..-
4/4 0467 A-51/07 AUTORIZAR PAGO CRISTALERIA ARGENTINA FC. B Nº 0001-00004712.-
4/4 0468 O-1126/07 AUTORIZAR PAGO RECONQUISTA FC. B Nº 0002-00000601.-
4/4 0469 O-1596/07 AUTORIZAR PAGO TOYOTA FC. B Nº 0005-00001044.-
4/4 0470 O-1595/07 AUTORIZAR PAGO CONTADO: LUIS J.D. SCORZA Y CIA S.A..-
4/4 0471 O-1590/07 AUTORIZAR PAGO LASAC DE LIENDO AUTOMOTORES S.A.C. FC. B Nº 0001-00013307.-
4/4 0472 F-1580/07 AUTORIZAR PAGO AEROLINEAS ARGENTINAS S.A. FC. B Nº 0050-00001124/1125/1126.-
4/4 0473 A-1297/07 AUTORIZAR PAGO PRIOTTI VIAJES Y TURISMO FC. B Nº 0002-00000139.-
4/4 0474 P-1555/07 AUTORIZAR PAGO NEXO EQUIPAMIENTO Y SERVICIOS FC. B Nº 0003-00006407.-
4/4 0475 O-256/07 AUTORIZAR PAGO DON ALDO REPUESTOS FC. B Nº 0002-00197802- HIDRASUR FC. B Nº 0001-00002800.-
4/4 0476 F-659/07 AUTORIZAR PAGO DIVISION GIS FC. B Nº 0001-00000202/203.-
4/4 0477 F-1271/07 AUTORIZAR PAGO LIMP-HOGAR FC. B Nº 0012-00000918-CELENTANO FC. B Nº 0001-00072345/72455.-
4/4 0478 A-938/07 AUTORIZAR PAGO TIENDA LA CAPITAL FC. B Nº 0002-00027236.-
4/4 0479 G-1386/07 AUTORIZAR PAGO TRANSPORTE RAPIFLET FC. B Nº 0001-00001791.-
4/4 0480 O-67/07 AUTORIZAR PAGO MONTECARLO S.R.L. FC. B Nº 0005-00002528.-
4/4 0481 P-1649/07 AUTORIZAR PAGO CONTADO: MATAFUEGOS RIO GRANDE.-
4/4 0482 F-450/07 AUTORIZAR PAGO ATLANTIDA HOTEL S.R.L. FC. B Nº 0001-00024005/06.-
4/4 0483 F-448/07 AUTORIZAR PAGO ATLANTIDA HOTEL S.R.L. FC. B Nº 0001-00024007/220/221.-
4/4 0484 A-1027/07 AUTORIZAR PAGO D&J PRODUCCIONES FC. B Nº 0001-00000253.-
4/4 0485 A-1172/07 AUTORIZAR PAGO RAYUELA S.R.L. FC. B Nº 0006-00041667.-
9/4 0486 G-1711/07 AUTORIZAR PAGO PAGO HONORARIOS A FAVOR DE DR. OSVALDO RAMON LOPEZ.-
9/4 0487 O-254/07 AUTORIZAR PAGO RAYUELA S.R.L. FC. B Nº 0006-00039436/435-ACUARELA FC. B Nº 0002-00006803/04/05/06/2823.-
9/4 0488 O-917/07 AUTORIZAR PAGO AUSTRAL ELECTRICIDAD FC. B Nº 0002-00015209-PROPAGACION S.A. FC. B Nº 0002-00013268.-
9/4 0489 P-1309/07 AUTORIZAR PAGO SARAH OLY FC. B Nº 0002-00001694.-
9/4 0490 A-285/07 AUTORIZAR PAGO CRISTALERIA ARGENTINA FC. B Nº 0001-00004711.-
9/4 0491 G-1545/07 AUTORIZAR PAGO COTILLON FANTASIA FC. B Nº 0001-00001726.-
9/4 0492 G-49/07 AUTORIZAR PAGO IMPRENTA IMAGINATE FC. B Nº 0001-00001236.-
9/4 0493 O-1687/07 AUTORIZAR PAGO AUTOSUR RIO GRANDE S.A. FC.B Nº 0001-00032519/520/521/523/524/525/526/527/529/530/531/532/534/535/536.-
9/4 0494 G-1697/07 AUTORIZAR PAGO CAMUZZI GAS DEL SUR FC. Nº 80020-22188482/4.-
9/4 0495 F-1070/07 AUTORIZAR PAGO RAYUELA S.R.L. FC. B Nº 0006-00040027/40028-ACUARELA FC. B Nº 0002-000006807.-
9/4 0496 G-1710/07 AUTORIZAR PAGO MICROJURIS.COM FC. C Nº 0001-00054394.-
9/4 0497 O-1589/07 AUTORIZAR PAGO AUTOMOTORES TIERRA DEL FUEGO S.A.C. FC. B Nº 0012-00011821/822.-
9/4 0498 G-1650/07 AUTORIZAR PAGO CAMUZZI GAS DEL SUR FC. Nº 80020-22190871/9.-
9/4 0499 F-1576/07 AUTORIZAR PAGO CONTADO: JOTAFI S.A..-
9/4 0500 G-1579/07 AUTORIZAR PAGO COOPERATIVA ELECTRICA FC. Nº 0001-01983723/1965331/1921541/1903329/1885627.-
9/4 0501 O-1693/07 AUTORIZAR PAGO AUTOSUR RIO GRANDE S.A. FC.B Nº 0001-00032522/528/533.-
9/4 0502 P-1703/07 AUTORIZAR PAGO CENTER LIBRERÍA  FC. B Nº 0001-00000673/669.-
9/4 0503 O-1692/07 AUTORIZAR PAGO TRANSPORTE TAXIFLET ZAMORA  FC. C Nº 0001-00000801.-
10/4 0504 A-1803/07 AUTORIZAR PAGO CONTADO: POLICIA DE LA PROVINCIA.-
10/4 0505 G-1143/07 AUTORIZAR PAGO RAYUELA S.R.L. FC. B Nº 0006-00040210-ACUARELA FC. B Nº 0002-00006821.-
10/4 0506 G-1546/07 AUTORIZAR PAGO FANTASIA FUEGUINA FC. B Nº 0001-00001006.-
10/4 0507 O-893/07 ADJUDICAR EL CONCURSO DE PRECIOS Nº 03/2007.-
11/4 0508 F-1824/07 AUTORIZAR PAGO TRANSAMERICA TRANSPORTES S.A. FC. B Nº 0002-00001561/1562/1563.-
11/4 0509 F-282/07 AUTORIZAR PAGO COPY SHOP FC. B Nº 0001-00004509.-
11/4 0510 O-1585/07 AUTORIZAR PAGO AUTOSUR RIO GRANDE S.A. FC. B Nº 0001-00032505/506/513.-
11/4 0511 P-1795/07 AUTORIZAR PAGO CAMAC FC. B Nº 0001-00000197/198.-
11/4 0512 O-1597/07 AUTORIZAR PAGO TOYOTA FC. B Nº 0005-00001019.-
11/4 0513 O-790/07 AUTORIZAR PAGO J D SERVICIOS FC. B Nº 0001-00001245.-
11/4 0514 O-1593/07 AUTORIZAR PAGO PROVINCIAS SEGUROS S.A. FC. Nº 36810.-
11/4 0515 O-1587/07 AUTORIZAR PAGO CONTADO: REPMAX INTENATIONAL.-
11/4 0516 A-1625/07 AUTORIZAR PAGO CONTADO: ENJOY.-
11/4 0517 P-1195/07 AUTORIZAR PAGO MONTECARLO S.R.L. FC. B Nº 0005-00002725.-
11/4 0518 O-4905/06 AUTORIZAR LA DEVOLUCION DE GARANTIAS DE OFERTA Y ADJUDICACION DEL CONCURSO DE PRECIOS Nº 35/06 A

FAVOR DE ELECTRICIDAD MIGUEL.-
11/4 0519 G-1886/07 AUTORIZAR PAGO HONORARIOS POR ASESORAMIENTO TECNICO SOBRE RESIDUOS DRA.ELVIRA CARLES BRESCOLI.-
11/4 0520 G-1887/07 AUTORIZAR PAGO HONORARIOS POR ASESORAMIENTO TECNICO SOBRE RESIDUOS A FAVOR ECONOTERMIA CERAMICA SL.-
12/4 0521 G-1917/07 AUTORIZAR PAGO EL SUREÑO DE FAGON S.R.L. FC. B Nº 0001-00028861.-
13/4 0522 F-1932/07 AUTORIZAR PAGO CENTER LIBRERÍA  FC. B Nº 0001-00000667/666/668/665.-
13/4 0523 G-1916/07 AUTORIZAR PAGO EL SUREÑO DE FAGON S.R.L. FC. B Nº 0001-00028847/851/848/849/852/853/855/857/859.-
13/4 0524 O-1846/07 AUTORIZAR PAGO CONSTRUCCIONES GARCES FC. B Nº 0001-00000226.-
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16/4 0525 F-1580/07 AUTORIZAR PAGO AEROLINEAS ARGENTINAS S.A. FC.B Nº 0050-00001124/1125/1126.-
17/4 0526 O-871/07 AUTORIZAR PAGO EL PORVENIR FC. B Nº 0002-00003949.-
17/4 0527 G-2073/07 AUTORIZAR PAGO TELEFONICA DE ARGENTINA S.A. FC. Nº 00000143330000320070309-00004-00093/15-93/17-93/

18-93/19-93/20-93/21-93/22-93/23-93/24-93/25-93/26-93/27-93/28-93/30-93/32-93/33-93/
34-93/35-93/36-93/37-93/38-93/39-93/40-93/45-93/46-93/47-93/48-93/49-93/50-93/51-93/53-93/54-93/
55-93/56-93/58-93/59-93/60-93/61-93/63-93/65-93/67-93/68-93/70-93/72-93/75-93/77-93/
78-93/79-93/80-93/81-93/82-93/83-93/84-93/85-93/86-93/87-93/88-93/89-93/90-93/91-93/93-93.-

17/4 0528 G-2034/07 AUTORIZAR PAGO MEDINA FERNANDO JOSE
17/4 0529 A-1606/07 AUTORIZAR PAGO ARCO IRIS DIDACTICO FC. B Nº 0003-00000089.-
17/4 0530 G-1521/07 AUTORIZAR PAGO POLICIA DE LA PROVINCIAFC. B Nº 0002-00001861.-
17/4 0531 A-1316/07 AUTORIZAR PAGO MONTECARLO S.R.L. FC. B Nº 0005-00002907.-
17/4 0532 A-1623/07 AUTORIZAR PAGO D&J PRODUCCIONES FC. B Nº 0001-00000258.-
17/4 0533 O-258/07 AUTORIZAR PAGO PROPAGACION S.A. FC. B Nº 0002-00013320.-
17/4 0534 F-412/07 AUTORIZAR PAGO RAYUELA S.R.L. FC.B Nº 0012-00002306.-
17/4 0535 A-1046/07 AUTORIZAR PAGO CLUB DEPORTIVO Y CULTURAL GRAL.SAN MARTIN.-
17/4 0536 O-1904/07 AUTORIZAR PAGO PROVEEDORA ANTARTICA RIO GRANDE S.R.L. FC. B Nº 0014-00015838.-
17/4 0537 O-1907/07 AUTORIZAR PAGO NEXO EQUIPAMIENTOS Y SERVICIOS DE NEXO S.R.L. FC. B Nº 0003-00006455.-
17/4 0538 O-1897/07 AUTORIZAR PAGO AUTOSUR RIO GRANDE S.A. FC. B Nº 0001-00032537/32538/32539/32540/32541/32542/32545/

32547/32548/32549.-
17/4 0539 A-1605/07 AUTORIZAR PAGO D&J FC. B Nº 0001-00000254.-
17/4 0540 P-1841/07 AUTORIZAR PAGO THOMAS EDUARDO FC. B Nº 0001-00000001.-.
17/4 0541 G-1076/07 AUTORIZAR PAGO MONTECARLO S.R.L. FC. B Nº 0005-00002713-CRISBAL FC. B Nº 0010-00004791.-
17/4 0542 F-1825/07 AUTORIZAR PAGO KARUKINKA DE PATAGONIA TRAVEL Y SERVICIOS S.R.L. FC. B Nº 0001-000000401/402.-
17/4 0543 A-1365/07 AUTORIZAR PAGO NEXO EQUIPAMIENTOS Y SERVICIOS DE NEXO S.R.L. FC. B Nº 0003-00006388.-
17/4 0544 P-1822/07 AUTORIZAR PAGO ALFIO FOTOS FC.B Nº 0001-00002689.-
17/4 0545 P-1821/07 AUTORIZAR PAGO NEWXER S.A. FC. B Nº 0105-00000961.-
17/4 0546 G-1665/07 AUTORIZAR PAGO VINZE DISEÑO GRAFICO FC. B Nº 0001-00000382.-
20/4 0547 READECUACION PRESUPUESTARIA, SEGÚN ORDENANZA 2341/06.-
20/4 0548 A-2171/07 AUTORIZAR PAGO CONTADO:CINEMAS 2.-
23/4 0549 G-2148/07 AUTORIZAR PAGO PASSWORD S.R.L .FC. B Nº 0001-00001768/1769/1770/1771/1772/1773/1774/1775/1777/1780.-
23/4 0550 G-1866/07 AUTORIZAR PAGO PATAGONIA PRODUCCIONES FC. B Nº 0001-00000151/152.-
23/4 0551 G-2033/07 AUTORIZAR PAGO FM UNIVERSO FC.B Nº 0001-0000339/340.-
23/4 0552 G-1708/07 AUTORIZAR PAGO CONTADO:TV GROUP.-
23/4 0553 AUTORIZAR PAGO HORAS EXTRAORDINARIAS.-
23/4 0554 G-1517/07 AUTORIZAR PAGO LA CAPITAL FC.B Nº 0002-00027491/ INDUSMAG FC.B Nº 0001-00002093.-
25/4 0555 O-621/07 AUTORIZAR PAGO TRANSPORTE RAPIFLET FC.B Nº 0001-0001798.-
25/4 0556 O-1856/07 AUTORIZAR PAGO ASOCIACION DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE RIO GRANDE FC.C Nº 00000039.-
25/4 0557 O-1869/07 AUTORIZAR PAGO MARCELO LOPEZ FC.C Nº 0001-00000363.-
25/4 0558 O-881/07 AUTORIZAR PAGO EL PORVENIR FC. B Nº 0002-00003952 LIENDO AUTOMOTORES S.A.C FC. B Nº 0001-00013452.-
25/4 0559 G-721/07 AUTORIZAR PAGO SOLDASUR S.R.L FC. B Nº 0008-00037415.-
25/4 0560 A-1700/07 AUTORIZAR PAGO POLICIA DE LA PROVINCIA T.D.F FC. B Nº 0002-00001915.-
25/4 0561 A-1705/07 AUTORIZAR PAGO POLICIA DE LA PROVINCIA T.D.F FC. B Nº 0002-00001918.-
25/4 0562 G-2107/07 AUTORIZAR PAGO ESCRIBANIA STELLA SANCHEZ VILLAGRAN FC.B Nº 0001-00013774.-
25/4 0563 A-1550/07 AUTORIZAR PAGO SEVILLANO S.R.L FC.B Nº 0005-00017904.-
25/4 0564 F-2068/07 AUTORIZAR LA DEVOLUCION CONCURSO PUBLICO Nº 01/06.-
25/4 0565 O-257/07 AUTORIZAR PAGO ELECTRICIDAD MIGUEL FC.B Nº 0002-00037114.-
25/4 0566 F-949/07 AUTORIZAR PAGO LIBRERÍA RAYUELA FC.B Nº012-00002307.-
25/4 0567 O-791/07 AUTORIZAR LA DEVOLUCION CONCURSO PUBLICO Nº 02/07.-
25/4 0568 AUTORIZAR PAGO HORAS EXTRAORDINARIAS.-
25/4 0569 AUTORIZAR PAGO HORAS EXTRAORDINARIAS.-
25/4 0570 G-2108/07 AUTORIZAR PAGO COOPERATIVA ELECTRICA.RIO GDE FC.Nº 0001-02027623-640-646-650-673-729-744-745-766-767-

780-799-803-852-644.-
25/4 0571 G-2109/07 AUTORIZAR PAGO COOPERATIVA ELECTRICA.RIO GDE FC.Nº 0001-02028008-27628-629-630-631-632-633-634-635-

636-686-710-741-742-743-747-751-752-753-755-756-758-771-781-802-841-626-627-750-843-647.-
25/4 0572 O-978/07 AUTORIZAR PAGO DALEPLAST S.R.L FC.B Nº0001-00000077.-
25/4 0573 A-1914/07 AUTORIZAR PAGO MEDICAL SUR FC.B Nº 0001-00001296.-
25/4 0574 A-1679/07 AUTORIZAR PAGO TRANSPORTE EL LITORAL S.R.L FC.B Nº 0002-00000156.-
25/4 0575 A-1724/07 AUTORIZAR PAGO FANTASIA FUEGUINA FC.B Nº0001-00001014.-
25/4 0576 F-2162/07 AUTORIZAR PAGO POLICIA DE LA PROVINCIAL T.D.F FC.B Nº00021-00001867.-
25/4 0577 G-1202/07 AUTORIZAR PAGO MEDINA FERNANDO JOSE FC.B Nº0001-00000087.-
25/4 0578 O-2174/07 AUTORIZAR PAGO GOMERIA RUTA 3 FC.C Nº0001-00001379-76-75-74-73-72-70-69-67-65-64-63-46-44-43-42-41-40.-
25/4 0579 A-677/07 AUTORIZAR PAGO ATLANTIDA HOTEL S.R.L FC.B Nº 0001-00024293-94-95-96-97-98-99.-
25/4 0580 A-1242/07 AUTORIZAR PAGO PENELOPE FC.B Nº0001-00016582-RAYUELA S.R.L FC.B Nº 0010-00041975-976-977.-
25/4 0581 A-2142/07 AUTORIZAR PAGO D&J FC. B Nº 0001-00000259.-
25/4 0582 G-1867/07 AUTORIZAR PAGO CASABLANCA FC.B Nº 0001-00000637.-
25/4 0583 F-2149/07 AUTORIZAR PAGO COPY SHOP FC.B.Nº 0001-00004528.-
25/4 0584 G-2031/07 AUTORIZAR PAGO ESCRIBANIA STELLA SANCHEZ VILLAGRAN FC.B Nº 0001-00014001.-
25/4 0585 O-4541/07 AUTORIZAR DEVOLUCION DEL DEPOSITO BTF Nº123.-
25/4 0586 G-645/07 AUTORIZAR PAGO FLORERIA EL CLAVEL FC.C Nº 0001-00000226.-
25/4 0587 A-1723/07 AUTORIZAR PAGO D&J FC.B Nº0001-00000260.-
25/4 0588 O-1695/07 AUTORIZAR PAGO AUTOSUR RIO GRANDE S.A. FC. B Nº 0001-00032616.-
25/4 0589 O-1134/07 AUTORIZAR PAGO EL PORVENIR FC.B Nº 0002-00003950-TREVMAN S.R.L FC.B Nº 011-00020038.-
25/4 0590 F-2141/07 AUTORIZAR PAGO JOTAFI S.A FC.E Nº0001-00000021.-
25/4 0591 F-2163/07 AUTORIZAR PAGO POLICIA DE LA PROVINCIA T.D.F FC.B Nº0002-00001866.-
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25/4 0592 O-1903/07 AUTORIZAR LA DEVOLUCION POLIZA DE SEGURO Nº 21.183 Y 21.184.-
25/4 0593 O-1857/07 AUTORIZAR PAGO PATAGONIA SUD S.A FC.B Nº0001-00004820.-
25/4 0594 O-583/07 AUTORIZAR PAGO PAMA S.R.L FC.B Nº0001-00000762.-
25/4 0595 G-1721/07 AUTORIZAR PAGO FABRIPAC S.R.L FC.B Nº 0001-00005336.-
25/4 0596 P-1681/07 AUTORIZAR PAGO CONTADO:EUJENIO REFRIGERACIONES.-
25/4 0597 G-1520/07 AUTORIZAR PAGO POLICIA DE LA PROVINCIA T.D.F FC.B Nº0002-00001825.-
25/4 0598 A-1141/07 AUTORIZAR PAGO MATAFUEGO RIO GRANDE FC.B Nº0002-00057371.-
25/4 0599 G-1712/07 AUTORIZAR PAGO A FAVOR DE DOCTOR OSVALDO RAMON LOPEZ.-
25/4 0600 G-1722/07 AUTORIZAR PAGO FABRIPAC S.R.L FC.B Nº 0001-00005303.-
25/4 0601 O-683/07 AUTORIZAR PAGO PATAGONIA SUD S.A FC.B Nº0001-00004817.-
25/4 0602 G-1324/07 AUTORIZAR PAGO MONTECARLO FC.B.Nº0005-00002762.-
25/4 0603 G-1075/07 AUTORIZAR PAGO IMPRENTA IMAGINATE FC.B Nº 0001-00001226.-
27/4 0604 O-985/07 AUTORIZAR PAGO EL PORVENIR FC.B Nº 0002-00003948.-
27/4 0605 G-2320/07 AUTORIZAR PAGO CREAR MULTIMEDIOS FC.B Nº 0001-00000052.-
27/4 0606 A-2063/07 AUTORIZAR PAGO DUTTI PRODUCCIONES FC.B Nº 0001-00000175.-
27/4 0607 A-2065/07 AUTORIZAR PAGO DUTTI PRODUCCIONES FC.B Nº 0001-00000174.-
27/4 0608 O-248/07 AUTORIZAR PAGO EXPRESO FUEGUINO TRANSAMERICA TRANSPORTES S.A. FC.B Nº0001-00014040.-
27/4 0609 O-6418/07 AUTORIZAR LA DEVOLUCION DEPOSITO Nº 761.-
27/4 0610 O-893/07 DEJARSIN EFECTO RESOLUCION DE SECRETARIA DE FINANZAS Nº507/07.-
27/4 0611 P-2061/07 AUTORIZAR PAGO DUTTI PRODUCCIONES FC.B Nº0001-00000169.-
27/4 0612 P-2059/07 AUTORIZAR PAGO DUTTI PRODUCCIONES FC.B Nº0001-00000173.-
27/4 0613 P-2064/07 AUTORIZAR PAGO DUTTI PRODUCCIONES FC.B Nº0001-00000170.-
27/4 0614 P-2062/07 AUTORIZAR PAGO DUTTI PRODUCCIONES FC.B Nº0001-00000176.-
27/4 0615 P-2134/07 AUTORIZAR PAGO DUTTI PRODUCCIONES FC.B Nº0001-00000181.-
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RESOLUCION Nº 017/2007
ART. 1).- AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en el periodo Febrero/
2007, por el personal dependiente de la Dirección de Ecología y Medio Ambiente, Secre-
taría de Obras y Servicios Públicos, enunciado en el Considerando de la presente.
ART. 2).- Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero Año 2007.-
ART. 3).- DE FORMA.-
Río Grande, 11 de abril de 2007.-

PAGELLA

RESOLUCION Nº 018/2007
ART. 1).- AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en el periodo Febrero/
2007, por el personal dependiente de la Dirección de Limpieza Urbana, Secretaría de Obras
y Servicios Públicos, enunciado en el Considerando de la presente.
ART. 2).- Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero Año 2007.-
ART. 3).- DE FORMA.-
Río Grande, 11 de abril de 2007.-

PAGELLA

RESOLUCION Nº 019/2007
ART. 1).- INSCRIBIR, en el Registro de Instaladores Sanitarios, bajo Matricula Nº 230,
Categoría 1º, a el M.M.O. ALTAMIRANO, Miguel Angel, Matricula Nº 6600 del Consejo
Profesional de Ingeniería Civil, en un todo de acuerdo al informe emitido por la Dirección
de Obras Sanitarias, y a lo establecido por la Reglamentación vigente.
ART. 2).- DE FORMA.-
Río Grande, 16 de abril de 2007.-

PAGELLA

RESOLUCION Nº 020/2007
ART. 1).- INSCRIBIR, en el Registro de Instaladores Sanitarios, bajo Matricula Nº 231,
Categoría 1º, a el Arq. GONZALEZ, Francisco Fabian, Matricula Nº 119 del Colegio de
Arquitectos de Tierra del Fuego, en un todo de acuerdo al informe emitido por la Dirección
de Obras Sanitaria, y a lo establecido por la Reglamentación vigente.
ART. 2).- DE FORMA.-
Río Grande, 16 de abril de 2007.-

PAGELLA

RESOLUCION Nº 021/2007
ART. 1).- INSCRIBIR, en el Registro de Instaladores Sanitarios, bajo Matricula Nº 232,
Categoría 1º, a el Arq. DRAULT, José Maria, Matricula Nº 168 del Colegio de Arquitectos
de Tierra del Fuego, en un todo de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Obras
Sanitarias, y a lo establecido por la Reglamentación vigente.
ART. 2).- DE FORMA.-
Río Grande, 16 de abril de 2007.-

PAGELLA

RESOLUCION Nº 022/2007
ART. 1).- INSCRIBIR, en el Registro de Instaladores Sanitarios, bajo Matricula Nº 229 de
Ingeniería Civil, a el Ing. Civil  MAMUT, Gustavo Javier, Matricula Nº 14487 del Consejo
Profesional de Ingeniería Civil, en un todo de acuerdo al informe emitido por la Dirección
de Obras Sanitarias, y a lo establecido por la Reglamentación vigente.
ART. 2).- DE FORMA.-
Río Grande, 16 de abril de 2007.-

PAGELLA

RESOLUCION Nº 023/2007
ART. 1).- INSCRIBIR, en el Registro de Instaladores Sanitarios, bajo Matricula Nº 228, a el
M.M.O. PARRA, Oscar Andres, Matricula Nº 5730 del Consejo Profesional de Ingeniería
Civil, en un todo de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Obras Sanitarias, y a lo
establecido por la Reglamentación vigente.
ART. 2).- DE FORMA.-
Río Grande, 16 de abril de 2007.-

PAGELLA

RESOLUCION Nº 024/2007
ART. 1).- INSCRIBIR, en el Registro de Instaladores Sanitarios, bajo Matricula Nº 234, a el
M.M.O. CRUZ BENAVIDEZ, Manuel Alejandro, Matricula Nº 7178 del Consejo Profesio-
nal de Ingeniería Civil, en un todo de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Obras
Sanitarias, y a lo establecido por la Reglamentación vigente.
ART. 2).- DE FORMA.-
Río Grande, 18 de abril de 2007.-

PAGELLA

RESOLUCION Nº 025/2007
ART. 1).- INSCRIBIR, en el Registro de Instaladores Sanitarios, bajo Matricula Nº 233, a el
M.M.O. IBARRA, German Horacio, Matricula Nº 7179 del Consejo Profesional de Ingenie-
ría Civil, en un todo de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Obras Sanitarias, y
a lo establecido por la Reglamentación vigente.
ART. 2).- DE FORMA.-
Río Grande, 18 de abril de 2007.-

PAGELLA

RESOLUCIONES INTERNAS
SECRETARIA DE OBRAS
Y SERVICIOS PUBLICOS

RESOLUCION Nº 026/2007
ART. 1).- AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en el periodo
Marzo/2007, por el personal dependiente de la Dirección de Obras Sanitarias, Secreta-
ría de Obras y Servicios Públicos, enunciado en el Considerando de la presente.
ART. 2).- Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejerci-
cio Financiero Año 2007.-
ART. 3).- DE FORMA.-
Río Grande, 18 de abril de 2007.-

PAGELLA

RESOLUCION Nº 027/2007
ART. 1).- AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en el periodo
Marzo/2007, por el personal dependiente de la Dirección de Servicios Públicos,
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, enunciado en el Considerando de la presente.
ART. 2).- Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejerci-
cio Financiero Año 2007.-
ART. 3).- DE FORMA.-
Río Grande, 23 de abril de 2007.-

PAGELLA

RESOLUCION Nº 028/2007
ART. 1).- AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en el periodo
Marzo/2007, por el personal dependiente de la Dirección de Parques y Jardines,
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, enunciado en el Considerando de la presente.
ART. 2).- Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejerci-
cio Financiero Año 2007.-
ART. 3).- DE FORMA.-
Río Grande, 23 de abril de 2007.-

PAGELLA

RESOLUCION Nº 029/2007
ART. 1).- AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en el periodo
Marzo/2007, por el personal dependiente de la Dirección de Transporte, Secretaría de
Obras y Servicios Públicos, enunciado en el Considerando de la presente.
ART. 2).- Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejerci-
cio Financiero Año 2007.-
ART. 3).- DE FORMA.-
Río Grande, 24 de abril de 2007.-

PAGELLA

RESOLUCION Nº 030/2007
ART. 1).- AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en el periodo
Marzo/2007, por el personal dependiente de la Dirección de Limpieza Urbana, Secre-
taría de Obras y Servicios Públicos, enunciado en el Considerando de la presente.
ART. 2).- Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejerci-
cio Financiero Año 2007.-
ART. 3).- DE FORMA.-
Río Grande, 24 de abril de 2007.-

PAGELLA

RESOLUCION Nº 031/2007
ART. 1).- APROBAR la Circular Aclaratoria Sin Consulta Nº 01/07 de fecha 25 de
Abril de 2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, correspondiente a la
OBRA: "CONSTRUCCION Y EQUIPAMIENTO DEL CENTRO DE ANTIGUOS
POBLADORES-1º ETAPA" -Licitación Privada Nº 018/07, comunicando a los Sres.
Oferentes de dicha Licitación, que en vista de la imposibilidad de tramitar la póliza de
garantía de mantenimiento de propuesta en el tiempo solicitado se modifica el Articulo
11 del Pliego Básico de Condiciones Generales, siendo una de las formas aceptadas la
siguiente: "Con Seguro de Caución, de acuerdo a Pólizas aprobadas por la Superinten-
dencia de Seguros de la Nación, con los anexos, condiciones generales y particulares,
adhiriéndose al Decreto Nacional 411/69 o con el texto ordenado en vigencia.  Se
admitirán también las del Art. 2013 del Código Civil, declarándose fiador solidario,
con renuncia al beneficio de división y excusión. O, en su defecto, constancia de póliza
en tramite con el respectivo recibo de pago, debiendo presentar la póliza original
indefectiblemente antes de la firma del contrato".
ART. 2).- DE FORMA.-
Río Grande, 25 de abril de 2007.-

PAGELLA
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RESOLUCIONES INTERNAS

SECRETARIA DE LA PRODUCCION

RESOLUCION Nº 001/2007
ART. 1).- AUTORIZAR el pago mediante cheque Nº 36112092 por la suma de Pesos, Un mil
doscientos noventa y cuatro con 95/100 ($ 1.294,95.-) a la firma Caiquen, con domicilio
comercial en la Ciudad de Río Grande.
ART. 2).- DE FORMA.-
Río Grande, 04 de Enero de 2007.-

MARTINEZ

RESOLUCION Nº 002/2007
ART. 1).- AUTORIZAR la comisión de servicio a la Ciudad de Cosquin, Córdoba al agente
Municipal MIRANDA, Marcelo, legajo Nº 958/0, planta permanente, categoría a/c 22, a/c
Jefatura Departamento Promoción Turística y a la agente CASTIGLIONE, Sonia, legajo Nº
2767/7, planta permanente, categoría a/c 23, a/c de la Coordinación de la Dirección de
Turismo, a participar del Festival Nacional de Folclore y de la 41º Feria Nacional de Arte-
sanías, en el marco del Convenio firmado entre la Municipalidad y la comisión Municipal
de Folclore de la Ciudad de Cosquin, Córdoba, a realizarse durante los días 16 de Enero al
01 de Febrero del corriente año.
ART. 2).- DE FORMA.-
Río Grande, 05 de Enero de 2007.-

MARTINEZ

RESOLUCION Nº 003/2007
ART. 1).- AUTORIZAR el pago de Pesos, Un mil cuatrocientos ($ 1.400.-) al Sr. VUCETI-
CH, Mario Esteban.-
ART. 2).- DE FORMA.-
Río Grande, 08 de Enero de 2007.-

MARTINEZ

RESOLUCION Nº 004/2007
ART. 1).- AUTORIZAR los gastos por traslado, alojamiento y racionamiento de la Sra.
ORTEGA, Juana D.N.I. Nº 92.637.778 y la Sra. REQUENA, Ester D.N.I. Nº 10.612.227 a
la Ciudad de Cosquin, Córdoba.
ART. 2).- DE FORMA.-
Río Grande, 08 de Enero de 2007.-

MARTINEZ

RESOLUCION Nº 005/2007
ART. 1).- AUTORIZAR el otorgamiento del subsidio productivo en el orden de $ 400.-
(pesos Cuatrocientos con 00/100) a favor de la Sra. CASTRO, Patricia Alejandra D.N.I. Nº
23.237.390, en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART. 2).- DE FORMA.-
Río Grande, 23 de Enero de 2007.-

MELELLA

RESOLUCION Nº 006/2007
ART. 1).- AUTORIZAR el financiamiento del Proyecto de Inversión en el orden de
$110.000,00.- (Pesos ciento diez mil con 00/100), a favor de la CAMARA DE
ELABORADORES INDUSTRIALIZADORES Y AFINES DE LA MADERA, CUIT
Nº 30-709956686-9, en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART. 2).- DE FORMA.-
Río Grande, 23 de Enero de 2007.-

MELELLA

RESOLUCION Nº 007/2007
ART. 1).- AUTORIZAR el otorgamiento del subsidio productivo en el orden de
$400.- (pesos Cuatrocientos con 00/100) a favor del Sr. MANSILLA VELIZAR, Luis
Edisto D.N.I. Nº 18.802.480, en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y
Considerando.
ART. 2).- DE FORMA.-
Río Grande, 24 de Enero de 2007.-

MELELLA

RESOLUCION Nº 008/2007
ART. 1).- AUTORIZAR el otorgamiento del subsidio productivo en el orden de
$400.- (pesos Cuatrocientos con 00/100) a favor del Sr. MANSILLA, Miguel Angel,
D.N.I. Nº 14.739.581, en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Consideran-
do.
ART. 2).- DE FORMA.-
Río Grande, 25 de Enero de 2007.-

MELELLA

RESOLUCION Nº 009/2007
ART. 1).- AUTORIZAR el otorgamiento del subsidio productivo en el orden de
$400.- (pesos Cuatrocientos con 00/100) a favor del Sr. HERNANDEZ HERNAN-
DEZ, Victor Rene, D.N.I. Nº 93.021.786, en un todo de acuerdo a lo expresado en el
Visto y Considerando.
ART. 2).- DE FORMA.-
Río Grande, 25 de Enero de 2007.-

MELELLA

RESOLUCION Nº 010/2007
ART. 1).- AUTORIZAR el pago de los pasajes aéreos desde y hasta la Ciudad de Buenos
Aires, de la Productora SALLEFRANQUE, Iratí Graciela, D.N.I. Nº 14.675.774 y del
Camarógrafo SANDOVAL, Martin Fernando, D.N.I. Nº 31.980.757 en un todo de acuerdo
a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART. 2).- DE FORMA.-
Río Grande, 25 de Enero de 2007.-

MELELLA

RESOLUCION Nº 011/2007
ART. 1).- DESIGNAR como responsables de los informes técnicos de la Secretaría de la
Producción a los agentes: Tec. MORAN Y FLORES, Maria Cristina, Leg. 3065/1 en su
carácter de Gestora de Desarrollo Local, Lic. PIEDRABUENA, Sandra Patricia, Leg. 3736/
2 en su carácter de Licenciada en Organización Industrial, Ing. SALGUES, Carlos Alberto,
en su carácter de Ingeniero de Organización Industrial Leg. 3132/1 y el Lic. SUTIL, Eduar-
do, Leg. 2175/0 en su carácter de Licenciado en Psicología, la Lic. FERNANDEZ, Karina
Daniela, en su carácter de Analista Superior en Comercio Internacional, Leg. 4007/0.
ART. 2).- DE FORMA.-
Río Grande, 25 de Enero de 2007.-

MELELLA

RESOLUCION Nº 012/2007
ART. 1).- AUTORIZAR el otorgamiento del subsidio productivo en el orden de $400.-
(pesos Cuatrocientos con 00/100) a favor del Sr. CATEPILLAN, Francisco Alejandro,
D.N.I. Nº 31.151.348, en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART. 2).- DE FORMA.-
Río Grande, 25 de Enero de 2007.-

MELELLA

RESOLUCION Nº 013/2007
ART. 1).- AUTORIZAR el otorgamiento del subsidio productivo en el orden de $ 400.-
(pesos Cuatrocientos con 00/100) a favor del Sr. TORRES CHAVEZ, Juan Octavio, D.N.I.
Nº 93.907.833, en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART. 2).- DE FORMA.-
Río Grande, 25 de Enero de 2007.-

MELELLA

RESOLUCION Nº 014/2007
ART. 1).- AUTORIZAR el otorgamiento del subsidio productivo en el orden de $400.-
(pesos Cuatrocientos con 00/100) a favor del Sr. MIRANDA, Eduardo Rene, D.N.I. Nº
12.879.671, en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART. 2).- DE FORMA.-
Río Grande, 25 de Enero de 2007.-

MELELLA

RESOLUCION Nº 015/2007
ART. 1).- AUTORIZAR el otorgamiento del subsidio productivo en el orden de $400.-
(pesos Cuatrocientos con 00/100) a favor del Sr. HERNANDEZ, Florencio, D.N.I. Nº
92.792.874, en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART. 2).- DE FORMA.-
Río Grande, 25 de Enero de 2007.-

MELELLA

RESOLUCION Nº 016/2007
ART. 1).- AUTORIZAR el otorgamiento del subsidio productivo en el orden de $400.-
(pesos Cuatrocientos con 00/100) a favor del Sr. MANSILLA HERNANDEZ, Luis Alfon-
so, D.N.I. Nº 92.749.912, en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART. 2).- DE FORMA.-
Río Grande, 25 de Enero de 2007.-

MELELLA

RESOLUCION Nº 017/2007
ART. 1).- AUTORIZAR el otorgamiento del subsidio productivo en el orden de $400.-
(pesos Cuatrocientos con 00/100) a favor del Sr. LILLO IRRIBARRA, Juan Lorenzo, D.N.I.
Nº 92.961.480, en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART. 2).- DE FORMA.-
Río Grande, 25 de Enero de 2007.-

MELELLA

RESOLUCION Nº 018/2007
ART. 1).- AUTORIZAR el otorgamiento del subsidio productivo en el orden de $400.-
(pesos Cuatrocientos con 00/100) a favor del Sr. OBISPO, Julio Domingo, D.N.I. Nº
8.419.797, en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART. 2).- DE FORMA.-
Río Grande, 25 de Enero de 2007.-

MELELLA

RESOLUCION Nº 019/2007
ART. 1).- AUTORIZAR el otorgamiento del subsidio productivo en el orden de $400.-
(pesos Cuatrocientos con 00/100) a favor de la Sra. MIRANDA SALDIVIA, Yolanda del
Carmen, D.N.I. Nº 93.249.229, en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Conside-
rando.
ART. 2).- DE FORMA.-
Río Grande, 25 de Enero de 2007.-

MELELLA
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RESOLUCION Nº 020/2007
ART. 1).- AUTORIZAR el pago de alojamiento y racionamiento entre los días 12 al 17 de
Febrero del 2007 inclusive, de la productora SELLAFRANQUE, Iratí Graciela, D.N.I. Nº
14.675.774 y el pago de alojamiento y racionamiento entre los días 17 al 17 de Febrero de
2007 inclusive del camarógrafo SANDOVAL, Martin Fernando, D.N.I. Nº 31.980.757,  en
un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART. 2).- DE FORMA.-
Río Grande, 25 de Enero de 2007.-

MELELLA

RESOLUCION Nº 021/2007
ART. 1).- AUTORIZAR el otorgamiento del subsidio productivo en el orden de $400.-
(pesos Cuatrocientos con 00/100) a favor del Sr. GONANO, Enrique, D.N.I. Nº 17.251.010,
en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART. 2).- DE FORMA.-
Río Grande, 30 de Enero de 2007.-

MELELLA

RESOLUCION Nº 022/2007
ART. 1).- AUTORIZAR el otorgamiento del subsidio productivo en el orden de $400.-
(pesos Cuatrocientos con 00/100) a favor del Sr. GIORGETTA, Bautista Patricio, D.N.I. Nº
27.420.327, en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART. 2).- DE FORMA.-
Río Grande, 30 de Enero de 2007.-

MELELLA

RESOLUCION Nº 023/2007
ART. 1).- AUTORIZAR el financiamiento del Proyecto de Inversión en el orden de
$19.500,00.- (Pesos Diecinueve mil quinientos con 00/100), a favor del Sr. FERREYRA,
Carlos Daniel, D.N.I. Nº 21.874.881, en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y
Considerando.
ART. 2).- DE FORMA.-
Rió Grande, 06 de Febrero de 2007.-

MELELLA

RESOLUCION Nº 024/2007
ART. 1).- AUTORIZAR el financiamiento del Proyecto de Inversión en el orden de
$30.000,00.- (Pesos Treinta mil con 00/100), a favor del Sr. BARRIA PEREYRA, Nicolás
Benjamín, D.N.I. Nº 27.029786, en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Consi-
derando.
ART. 2).- DE FORMA.-
Río Grande, 06 de Febrero de 2007.-

MELELLA

RESOLUCION Nº 025/2007
ART. 1).- AUTORIZAR el otorgamiento del subsidio productivo en el orden de $400.-
(pesos Cuatrocientos con 00/100) a favor del Sr. OYARZUN, Francisco, D.N.I. Nº 7.320.215,
en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART. 2).- DE FORMA.-
Río Grande, 21 de Febrero de 2007.-

MELELLA

RESOLUCION Nº 026/2007
ART. 1).- AUTORIZAR el traslado a la Ciudad de Ushuaia el día 13 de Marzo del
corriente a los agentes SUTIL, Eduardo Leg. 2175/0 a/c Cat. 23, MIMICAPEREZ,
Rosa Leg. 3993/4 Cat. 19 y BARRIA, Sandra Leg. 1469/9 a/c Cat. 23, quienes
mantendrán
Reuniones con sus pares de la Oficina de Empleo a fin de unificar criterios frente a la
inminente puesta en marcha del Seguro de Capacitación y Empleo, estableciendo a las
07:00hs. El horario de partida y a las 19:00 hs. del mismo día el horario de llegada,
con el pago de los viáticos correspondientes y traslado en vehiculo Oficial.
ART. 2).- DE FORMA.-
Río Grande, 12 de Marzo de 2007.-

MELELLA

RESOLUCION Nº 027/2007
ART. 1).- AUTORIZAR el otorgamiento del subsidio productivo en el orden de
$11.949,99.- (Once mil novecientos cuarenta y nueve con 99/100) a favor del Sr.
BUSCEMI, Carlos Conrado, D.N.I. Nº 11.575.052, en un todo de acuerdo a lo
expresado en el Visto y Considerando.
ART. 2).- DE FORMA.-
Río Grande, 13 de Marzo de 2007.-

MELELLA

RESOLUCION Nº 028/2007
ART. 1).- AUTORIZAR el traslado a la ciudad de Bariloche desde el día 21 de Marzo
del corriente a las 02.30 hs. hasta el día 24 de Marzo del corriente a las 01.30 hs. de
la agente MORAN Y FLORES, Maria Cristina, planta permanente, Leg. 3065/1, para
asistir al Encuentro Territorial de la Red de Agencias acreditadas en la Secretaría de la
Pequeña y Mediana Empresa del Ministerio de Economía, con el pago de los viáticos
correspondientes.
ART. 2).- DE FORMA.-
Río Grande, 13 de Marzo de 2007.-

MELELLA

RESOLUCION Nº 029/2007
ART. 1).- AUTORIZAR la rectificación y readecuación del contrato de préstamo
celebrado entre el Sr. FERREYRA, Carlos Daniel, D.N.I. Nº 21.874.881 y el Muni-
cipio de Río Grande en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART. 2).- DE FORMA.-
Río Grande, 13 de Marzo de 2007.-

MELELL A

RESOLUCION Nº 030/2007
ART. 1).- AUTORIZAR el otorgamiento del subsidio productivo en el orden de
$400.- (pesos Cuatrocientos con 00/100) a favor de la Sra. LEIVA CUELL, Luz
Aurora, D.N.I. Nº 93.860.162, en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y
Considerando.
ART. 2).- DE FORMA.-
Río Grande, 21 de Marzo de 2007.-

MELELLA

RESOLUCION Nº 031/2007
ART. 1).- AUTORIZAR el otorgamiento del subsidio productivo en el orden de
$400.- (pesos Cuatrocientos con 00/100) a favor de la Sra. PAREDES MORALES,
Deyse Johanna, D.N.I. Nº 92.867.236, en un todo de acuerdo a lo expresado en el
Visto y Considerando.
ART. 2).- DE FORMA.-
Río Grande, 27 de Marzo de 2007.-

MELELLA

RESOLUCION Nº 032/2007
ART. 1).- AUTORIZAR el financiamiento del Proyecto de Inversión en el orden de
$40.000,00.- (Pesos Cuarenta mil con 00/100), a favor de la Sra. PEREYRA, Melina An-
drea, D.N.I. Nº 24.812.249, en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART. 2).- DE FORMA.-
Río Grande, 30 de Marzo de 2007.-

MELELLA

RESOLUCION Nº 033/2007
ART. 1).- AUTORIZAR la rectificación y readecuación del contrato de préstamo celebrado
entre el Sr. BARRIA PEREYRA, Nicolás Benjamín, D.N.I. Nº 27.029.786 y el Municipio
de Río Grande en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART. 2).- DE FORMA.-
Río Grande, 03 de Abril de 2007.-

MELELLA

RESOLUCION Nº 034/2007
ART. 1).- AUTORIZAR el otorgamiento del subsidio productivo en el orden de $400.-
(pesos Cuatrocientos con 00/100) a favor del Sr. CARCAMO GALDAMES, Juan Estalin,
D.N.I. Nº 92.147.424, en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART. 2).- DE FORMA.-
Río Grande, 09 de Abril de 2007.-

MELELLA

RESOLUCION Nº 035/2007
ART. 1).- AUTORIZAR el otorgamiento del subsidio productivo en el orden de $400.-
(pesos Cuatrocientos con 00/100) a favor del Sr. MARIO VELAZQUEZ, José Ulises, D.N.I.
Nº 92.697.466, en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART. 2).- DE FORMA.-
Río Grande, 09 de Abril de 2007.-

MELELLA

RESOLUCION Nº 036/2007
ART. 1).- AUTORIZAR el otorgamiento del subsidio productivo en el orden de
$400.- (pesos Cuatrocientos con 00/100) a favor del Sr. MUÑOZ SALDIVIA, Fernan-
do Alfredo, D.N.I. Nº 32.131.075, en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y
Considerando.
ART. 2).- DE FORMA.-
Río Grande, 09 de Abril de 2007.-

MELELLA

RESOLUCION Nº 037/2007
ART. 1).- AUTORIZAR el otorgamiento del subsidio productivo en el orden de
$400.- (pesos Cuatrocientos con 00/100) a favor del Sr. GONZALEZ, Roque Arnaldo,
D.N.I. Nº 10.806.579, en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Consideran-
do.
ART. 2).- DE FORMA.-
Río Grande, 09 de Abril de 2007.-

MELELL A

RESOLUCION Nº 038/2007
ART. 1).- AUTORIZAR el otorgamiento del subsidio productivo en el orden de
$400.- (pesos Cuatrocientos con 00/100) a favor de la Sra. DELGADO NAGUEL-
QUIN, Emilia Irene , D.N.I. Nº 92.730.663, en un todo de acuerdo a lo expresado en
el Visto y Considerando.
ART. 2).- DE FORMA.-
Río Grande, 09 de Abril de 2007.-

MELELL A
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RESOLUCION Nº 039/2007
ART. 1).- AUTORIZAR el otorgamiento del subsidio productivo en el orden de $400.-
(pesos Cuatrocientos con 00/100) a favor de la Sra. LUNA, Cleofe Victoria, D.N.I. Nº
20.726.488, en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART. 2).- DE FORMA.-
Río Grande, 09 de Abril de 2007.-

MELELLA

RESOLUCION Nº 040/2007
ART. 1).- AUTORIZAR el otorgamiento del subsidio productivo en el orden de
$400.- (pesos Cuatrocientos con 00/100) a favor del Sr. MANSILLA SALDIVIA, Juan
Orlando, D.N.I. Nº 92.808.483, en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y
Considerando.
ART. 2).- DE FORMA.-
Río Grande, 09 de Abril de 2007.-

MELELLA

RESOLUCION Nº 041/2007
ART. 1).- AUTORIZAR el otorgamiento del subsidio productivo en el orden de $400.-
(pesos Cuatrocientos con 00/100) a favor del Sr. IRQUEN HERNANDEZ, José Del Car-
men, D.N.I. Nº 92.780.880, en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART. 2).- DE FORMA.-
Río Grande, 09 de Abril de 2007.-

MELELLA

RESOLUCION Nº 042/2007
ART. 1).- AUTORIZAR el otorgamiento del subsidio productivo en el orden de $400.-
(pesos Cuatrocientos con 00/100) a favor del Sr. MUÑOZ VILLARROEL, Fredy, D.N.I. Nº
92.695.815, en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART. 2).- DE FORMA.-
Río Grande, 09 de Abril de 2007.-

MELELLA

RESOLUCION Nº 043/2007
ART. 1).- AUTORIZAR el financiamiento del Proyecto de Inversión en el orden de
$33.500,00.- (Pesos Treinta y tres mil quinientos con 00/100), a favor del Sr. HERRERA,
Juan Robustiano, D.N.I. Nº 8.459.865, en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y
Considerando.
ART. 2).- DE FORMA.-
Río Grande, 10 de Abril de 2007.-

MELELLA

RESOLUCION Nº 044/2007
ART. 1).- AUTORIZAR el financiamiento del Proyecto de Inversión en el orden de
$15.000,00.- (Pesos Quince mil con 00/100), a favor de la Sra. PARUN ARATO, Cecilia
Beatriz, D.N.I. Nº 25.251.322, en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Conside-
rando.
ART. 2).- DE FORMA.-
Río Grande, 10 de Abril de 2007.-

MELELLA

RESOLUCION Nº 045/2007
ART. 1).- AUTORIZAR el financiamiento del Proyecto de Inversión en el orden de $ 7.000,00.-
(Pesos siete mil con 00/100), a favor de la Sra. ZAPATA, Ana Maria, D.N.I. Nº 12.477.317,
en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART. 2).- DE FORMA.-
Río Grande, 10 de Abril de 2007.-

MELELLA

RESOLUCION Nº 046/2007
ART. 1).- AUTORIZAR el otorgamiento del subsidio productivo en el orden de $400.-
(pesos Cuatrocientos con 00/100) a favor del Sr. MIRANDA CARCAMO, Francisco Da-
vid, D.N.I. Nº 92.955.794, en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART. 2).- DE FORMA.-
Río Grande, 11 de Abril de 2007.-

MELELLA

RESOLUCION Nº 047/2007
ART. 1).- AUTORIZAR el otorgamiento del subsidio productivo en el orden de
$400.- (pesos Cuatrocientos con 00/100) a favor de la Sra. VOGUEL, Diana Alicia,
D.N.I. Nº 31.615.501, en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Consideran-
do.
ART. 2).- DE FORMA.-
Río Grande, 11 de Abril de 2007.-

MELELLA

RESOLUCION Nº 048/2007
ART. 1).- AUTORIZAR el otorgamiento del subsidio productivo en el orden de
$400.- (pesos Cuatrocientos con 00/100) a favor del Sr. MIRANDA ALDERETE,
Francisco Javier, D.N.I. Nº 29.213.490, en un todo de acuerdo a lo expresado en el
Visto y Considerando.
ART. 2).- DE FORMA.-
Río Grande, 13 de Abril de 2007.-

MELELLA

RESOLUCION Nº 049/2007
ART. 1).- AUTORIZAR el otorgamiento del subsidio productivo en el orden de $ 400.-
(pesos Cuatrocientos con 00/100) a favor del Sr. ZUÑIGA MUÑOZ, José Raul, D.N.I. Nº
92.612.649, en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART. 2).- DE FORMA.-
Río Grande, 13 de Abril de 2007.-

MELELLA

RESOLUCION Nº 050/2007
ART. 1).- AUTORIZAR el otorgamiento del subsidio productivo en el orden de $ 400.-
(pesos Cuatrocientos con 00/100) a favor de la Sra. FLEITA, Maria Concepción, D.N.I. Nº
14.399.469, en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART. 2).- DE FORMA.-
Río Grande, 18 de Abril de 2007.-

MELELLA
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RESOLUCION Nº 717/07 RESOLUCION Nº 718/07
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RESOLUCION Nº 719/07 RESOLUCION Nº 720/07
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RESOLUCION Nº 721/07 RESOLUCION Nº 732/07
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RESOLUCION Nº 733/07 RESOLUCION Nº 734/07
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RESOLUCION Nº 735/07

RESOLUCION Nº 736/07

RESOLUCION Nº 737/07
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RESOLUCION Nº 712/07 RESOLUCION Nº 747/07

RESOLUCION Nº 748/07
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RESOLUCION Nº 749/07

RESOLUCION Nº 771/07
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RESOLUCION Nº 801/07

RESOLUCION Nº 815/07
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RESOLUCION Nº 816/07

RESOLUCION Nº 842/07
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RESOLUCION Nº 843/07
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RESOLUCION Nº 844/07
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RESOLUCION Nº 845/07
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RESOLUCION Nº 851/07

RESOLUCION Nº 850/07
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RESOLUCION Nº 852/07
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RESOLUCION Nº 874/07
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ANEXOS ORDENANZAS
ORDENANZA Nº 2360/07 ORDENANZA Nº 2362/07
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ORDENANZA Nº 2363/07
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ORDENANZA Nº 2365/07
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ORDENANZA Nº 2366/07 ORDENANZA Nº 2367/07
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ORDENANZA Nº 2368/07
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ORDENANZA Nº 2369/07

ANEXO DECRETO MUNICIPAL

DECRETO Nº 0249/07
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RESOLUCION Nº 0715/07

ANEXOS RESOLUCIONES

RESOLUCION Nº 0807/07

RESOLUCION Nº 0808/07

RESOLUCION Nº 0809/07
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RESOLUCION Nº 0810/07

RESOLUCION Nº 0811/07

RESOLUCION Nº 0812/07

RESOLUCION Nº 0813/07
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RESOLUCION Nº 0814/07

RESOLUCION Nº 0903/07

DECRETO Nº 030/07
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de la factura Nº 12-00000923, presentada por "LIMP-
HOGAR", la que asciende a la suma de $1.409,23 (PESOS UN MIL CUATROCIEN-
TOS NUEVE CON 23/00) correspondiente a la adquisición de artículos de limpieza
para ser utilizados en las oficinas de este Juzgado Municipal de Faltas.
ART. 2º) REFRENDA el presente, la Secretaria Letrada del Juzgado Municipal de
Faltas.
ART. 3º) IMPUTESE EN FORMA DEFINITIVA el gasto originado a las partidas
correspondientes del Ejercicio Financiero del año en curso.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 04 de Abril de 2007

CALISTO
VAZQUEZ

DECRETO Nº 031/07
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de la factura Nº 00000143330000420070309, presen-
tada por "TELEFONICA DE ARGENTINA S.A." la que asciende a la suma de
$106,92 (PESOS CIENTO SEIS CON 92/00) correspondiente al servicio telefónico
de las líneas 43-2089 y 42- 3867 utilizadas en las oficinas de este Juzgado Municipal
de Faltas.
ART. 2º) REFRENDA el presente, la Secretaria Letrada del Juzgado Municipal de
Faltas.
ART. 3º) IMPUTESE EN FORMA DEFINITIVA el gasto originado a las partidas
correspondientes del Ejercicio Financiero del año en curso.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 04 de Abril de 2007

CALISTO
VAZQUEZ

DECRETO Nº 032/07
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de la factura Nº 0001-02027685, presentada por "COOPE-
RATIVA DE SERVICIOS PUBLICOS, ASISTENCIALES, CONSUMO Y VIVIENDA DE
RIO GRANDE LIMITADA" la que asciende a la suma de $174,34 (PESOS CIENTO SE-
TENTA Y CUATRO CON 34/00) correspondiente al servicio de energía eléctrica utilizada
en las oficinas de este Juzgado Municipal de Faltas.
ART. 2º) REFRENDA el presente, la Secretaria Letrada del Juzgado Municipal de Faltas.
ART. 3º) IMPUTESE EN FORMA DEFINITIVA el gasto originado a las partidas corres-
pondientes del Ejercicio Financiero del año en curso.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 04 de Abril de 2007

CALISTO
VAZQUEZ

DECRETO Nº 033/07
ART. 1º) AUTORIZAR el expurgo y la incineración de la documentación cuyo vencimiento
de guarda caducó según la normativa vigente, confeccionándose a tal fin la correspondiente
acta de eliminación.
ART. 2º) REFRENDA el presente, la Secretaria Letrada del Juzgado Municipal de Faltas.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 10 de Abril de 2007

CALISTO
VAZQUEZ

DECRETO Nº 034/07
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de la factura Nº 0006-00040445, presentada por "LIBRERÍA
RAYUELA" la que asciende a la suma de $1.254,70 (PESOS UN MIL DOSCIENTOS
CINCUENTA Y CUATRO CON 70/00) correspondiente a la adquisición de útiles de es-
critorio para ser utilizados en las oficinas de este Juzgado Municipal de Faltas.
ART. 2º) REFRENDA el presente, la Secretaria Letrada del Juzgado Municipal de Faltas.
ART. 3º) IMPUTESE EN FORMA DEFINITIVA el gasto originado a las partidas corres-
pondientes del Ejercicio Financiero del año en curso.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 13 de Abril de 2007

CALISTO
VAZQUEZ

JUZGADO MUNICIPAL DE FALTAS

DECRETO Nº 035/07
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de la factura Nº 0010-00042210, presentada por "LIBRERÍA
RAYUELA" la que asciende a la suma de $340, 41 (PESOS TRESCIENTOS CUARENTA
CON 41/00) correspondiente a la adquisición de útiles de escritorio para ser utilizados en
las oficinas de este Juzgado Municipal de Faltas.
ART. 2º) REFRENDA el presente, la Secretaria Letrada del Juzgado Municipal de Faltas.
ART. 3º) IMPUTESE EN FORMA DEFINITIVA el gasto originado a las partidas corres-
pondientes del Ejercicio Financiero del año en curso.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 17 de Abril de 2007

CALISTO
VAZQUEZ

DECRETO Nº 036/07
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de la factura Nº 80020-22202615/3, presentada por "CA-
MUZZI GAS DEL SUR" la que asciende a la suma de $59,03  (PESOS CINCUENTA Y
NUEVE CON 03/00) correspondiente al servicio de gas utilizado en las oficinas de este
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ANEXO DECRETO Nº 033/07

Juzgado Municipal de Faltas.
ART. 2º) REFRENDA el presente, la Secretaria Letrada del Juzgado Municipal de Faltas.
ART. 3º) IMPUTESE EN FORMA DEFINITIVA el gasto originado a las partidas corres-
pondientes del Ejercicio Financiero del año en curso.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 17 de Abril de 2007

CALISTO
VAZQUEZ

DECRETO Nº 037/07
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de la factura Nº 00000143330000420070409, presentada
por "TELEFONICA DE ARGENTINA S.A." la que asciende a la suma de $164,30 (PESOS
CIENTO SESENTA Y CUATRO CON 30/00) correspondiente al servicio telefónico de las
líneas 43-2089 y 42-3867 utilizado en las oficinas de este Juzgado Municipal de Faltas.
ART. 2º) REFRENDA el presente, la Secretaria Letrada del Juzgado Municipal de Faltas.
ART. 3º) IMPUTESE EN FORMA DEFINITIVA el gasto originado a las partidas corres-
pondientes del Ejercicio Financiero del año en curso.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 26 de Abril de 2007

CALISTO
VAZQUEZ

FE DE ERRATAS

En referencia a la publicación del BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 306/07, existen
los errores que a continuación se detallan:

En la Resolución Nº 0448/07, se deja expresado que su contenido pertenece a la Resolu-
ción Nº 0400/07 de Fecha 19 de Febrero de 2007, la cual se publica a continuación.
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En la Resolución Nº 0400/07, se deja expresado que su contenido pertenece a la Resolu-
ción Nº 0448/07 de Fecha 26 de Febrero de 2007, la cual se publica a continuación.

DECRETO Nº 0222/07
ART 1º) DEJAR ESTABLECIDO, que para el reconocimiento de la antigüedad,
como único documento jerárquico válido al Certificado de RECONOCIMIENTOS
DE SERVICIOS, extendido por la institución previsional correspondiente.
ART 2º) TODO AGENTE de la administración Municipal de Río Grande, deberá
hacer reconocer sus servicios prestados en los organismos nacionales, provinciales,
municipales y/o privados. Dicho derecho deberá ejercerse hasta seis meses posteriores
del dictado del presente. Vencido el término indicado el reconocimiento de servicios
no dará derecho a retroactividad alguna.
ART 3º) PARA el agente ingresante, el reconocimiento de la antigüedad, se efectuará
a partir del mes inmediato siguiente al de la fecha de presentación en regla de la
documentación que acredite el derecho al beneficio.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 29 de marzo de 2007.-

MARTÍN
LABROCA

En referencia a la publicación del BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 307/07, existen
los errores que a continuación se detallan:
Por un error de tipeo se repite el DECRETO Nº 0220/07, omitiendo el DECRETO Nº 0222/
07, que a continuación se publica.
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